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S U M A R I O
Presidencia de! Consejo de Mi

nistros.
Decreto derogando el de 2 de Octubre 

de 1931, por el que fué cedido el uso 
del cuartel de Mendigorría, de Alca
lá de Henares, al Ministerio de Co
municaciones, pasando nuevamente 
id Ramo de Guerra.— Página 1794.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a Sor María de 

Jesús García, Priora del Convento 
del Sancti Spiritas, o a quien la re
presente, para que pueda efectuar la 
venta de la casa que se indica.— Pá
ginas 1794 y 1795.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Badajoz 
a D . Francisco de P. Navarro y Ra
mírez de Verger.— Página 1795.

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Pontevedra a don 
Miguel Peña de Andrés y García.—  
Página 17 95.

"O¿rio ídem Presidente de Sección de 
la Audiencia provincial de Sevilla a 
D . Florentino González y García San 
Miguel.— Página 1795.

Otro ídem Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de 
de Oviedo a D. Severiano Jesús Pe-

* dreira Castro— Página 1795.
Otro ídem Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia provincial de 
Barcelona a D. Aurelio Peláez Lare- 
do.— Página 1795.

Otro admitiendo a D. Gabriel Martínez 
de Aragón y Urbistondo la dimisión 
que ha presentado del cargo de Fis
cal general de la R epúblicas-Pági
na  1795.

Otro dictando reglas sobre provisión  
de vacantes de Magistrados de Au
diencia.— Páginas 1795 y 1796.

Otro ídem íd; para el despacho y fallo 
de los pleitos de divorcio y de sus 
incidentes.— Página 1796.

Otro creando en los puntos que se in
dican los nuevos Juzgados munici
pales que se eg resa n .—Páginas 1796
a  179

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando la celebración de 

un concurso de arriendo para el de 
un local en Cartagena en que poder 
aparcar el material rodado del Re
gimiento de Infantería número 33.—» 
Página 1798.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo 
al Contralmirante de la Armada, en 
situación de reserva, D . Luis de Cas
tro Arizcun.— Página 1798.

Ministerio de Justicia,

Orden admitiendo a D. José Argilés 
Arregui la renuncia del cargo de Ma
gistrado suplente de la Audiencia de 
Toledo.^-Página 1798.

Otras nombrando para los Juzgado que 
se indican a tos señores que se men- 
cionan — Páginas 1798 y  1799. ,

Otra (rectificada) nombrando para el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito de San Juan, de 
Murcia, a D. Fernando Ferreiro Ro
dríguez.— Página 1799.

Ministerio de Marina.

Orden disponiendo que el personal de 
la segunda Sección del Cuerpo de 
1Vigilancia de la Pesca podrá usar 
el uniforme que se detalla.— Página 
na 1800.

Otra concediendo un crédito de 45.000 
pesetas para la adquisición, por ges
tión directa, de tres traineras o em
barcaciones cubiertas y con motor, 
para ser destinadas a la vigilancia 
de la pesca.— Página 1800.

Ministerio de la Gobernación

Ordenes concediendo a las clases e in
dividuos de la Guardia civil las re
compensas que se indican.— Páginas
1800 y 1801.

Otra ídem el empleo superior inmedia
to al Jefe, Oficiales y Brigadas de 
la Guardia civil que figuran en la 
relación que se publica . —  Páginas
1801 y 1802,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

O rden  disponiendo se publique en esté 
periódico oficial el Escalafón de Ca
tedráticos numerarios de Escuelas 
Superiores de Arquitectura de Ma* 
drid y Barcelona.— Página, 1802. 1

Otras aprobando los proyectos de las 
otbras que se mencionan.— Páginas 
1-802 y  1803.

Otras anunciando a concurso las pla
zas vacantes en los puntos que sé  
indican.— Páginas 1803 y  1804. !

Otras confirmando en los cargos de 
Director y Secretario de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barce* 
lona a los señores que se mencionan* 
Página 1804. i

Otra disponiendo que doña María Ro* 
drigo y Bellido y D . Eduardo Mar-  
tínez Forner perciban desde el l ?  
de Enero próxim o pasado el suelda 
de  5.000 pesetas.— Página 1804.

Otra aprobando el Reglamento, que se  
inserta, de la Academia de Bellas Ar
tes de Granada.— Páginas 1804 a 1807

Otra disponiendo que D. Bernardo Mo
rales Sanmartí perciba desde 1.° de 
Enero próxim o pasado el sueldo de 
5.000 pesetas.— Página 1808.

Otra concediendo a doña María del Pi
lar Olay Cabal, Ayudante de lq Sec
ción de Ciencias del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Cangas de 
Onís, la gratificación anual de 2.500 
pesetas.— Página 1808.

Otra resolviendo expediente prom ovi
do a instancia del Presidente de la 
Federación de Profesores de Meca
nografía y Taquigrafía de Escuelas, 
de Comercio.— Página 1-808.

Otra nombrando a D. Juan Bautista 
Díaz Rodríguez Profesor auxiliar de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes.— Página 1808.

Otras ídem Inspectores Jefes de PrU 
mera enseñanza de los puntos que se. 
indican a los señores que se mencio* 
nan.— Páginas 1808 y  1809.

Otra disponiendo se clasifique dé be
néfico docente de carácter particu
lar la Fundación instituida por doña 
María Pérez Mazorra en Bárcena de 
Carriedo, Ayuntamiento de Villacq* , 
rriedo (S antander)Página 1809, g j
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Ministerio de Trabajo y  Previstos.
Urden disponiendo se publique en este 

periódico oficial el Escalafón del 
Cuerpo técnico administrativo y Au
xiliar de esie Departamento.— Pági- 
na 1809.

01 ra ídem id. las bases de trabajo de 
planistas “ cabaret con varietés y 
a tra cc io n es— Páginas 1809 y 1810.

Otras ídem que en el plazo pie veinte 
. días se verifiquen las elecciones pa

ra designación dé Vocales de los Ju
rados mixtos que se indican.— Pági
nas 1810 y 1811.

'Otra ídem se suspenda hasta nueva 
convocatoria la elección de Vocales 
patronos del Jurado mixto de Indus
trias químicas de Barcelona, con to
das sus Secciones.— Página 1811.

Otra admitiendo a D. Celestino Ar
cha ndo Paño la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Presidente de 
la Agrupación de Jurados mixtos de 
Ferrocarriles de Zaragoza. —  Página 
1811.

'Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se mencionan laŝ  casas 
baratas y  terrenos que se indican.*— 
Páginas 1811 a 1813.

Otra nombrando Vicepresidente del 
Jurado mixto de Tranvías de Madrid 
a l ) .  Luis Biiiz Castillo. —  Página 
1813.

Otra disponiendo que dentro del Jura
do mixto de Industrias químicas de 
Valencia se constituya , una Sección  
de Industrias del caucho. — Página
1813. I

diras ídem que las Secciones que se 
indican de los Jurados mixtos que 
se mencionan queden constituidas 
en la forma que se expresa.— Página
1814.

Ministerio de Agricultura,  industria 
y  Comercio*

Orden disponiendo quede incorporado 
al Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Departamento don 
Rafael Manera Rovira.— Página 1814. 

Otras resolviendo escritos presentados 
por ¡os señores que se indican.— Pá
ginas 18.14 y  1815.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Joaquín Casillo Al
fonso .—  Páginas 1815 y 1816.

A dm inistración  C entral
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— Dirección general de Marrue
cos y Colonias,— Sacando a concurso 
la plaza de Inspector de enseñanza, 
vacante en la zona de Protectorado 
de España en Marruecos. —  Página 
1816.

Justicia. — -Subsecretaría. —  Relación 
' por antigüedad de ¡os servicios en 
la carrera de los solicitantes a ¡as 
plazas de Jueces de primera instan
cia e instrucción de ¡os punios que 
se indican.—Página 1816.

M a r i n a . --Subsecretaría de la Marina 
•civil,— Anunciando que en el plazo 
de quince días los armadores que 
deseen vender embarcaciones cons
truidas o eii uso por los pescadores, 
para dedicarlas a la vigilancia de la 
pesca, elevarán a esta Subsecretaría 
sus ofertas con los extremos que se 

- mencionan,-—Página 1816.
'H a c ie n d a . —  Rectificando los artículos 

10 y  11 de las Instrucciones para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad del Estado, 
publicadas en la G a c e ta  de 28 del 
pasado.— Página 1816.

Dirección general de Aduanas.—-Acucr- 
do habilitando el puerto de El Gra
ve para la exportación de piedra en  
bruto y adoquines, con intervención  
de la Aduana de V¡llagarcía de Aro« 
sa.— Página 1817..

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Denegando la exención  
de pago del impuesto sobre los bic«> 
nes de las personas jurídicas solici
tada por la Sociedad de Socorros 
mutuos denominadu Montepío de la 
Asociación de Vendedores de pesca
do fresco de Barcelona. —  Página 

' 1817.
G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 

Sanidad.'—Prorrogando hasta las ca
lor ce horas del día 20 del mes actual 
■el plazo de presentación de instan
cias, tanto para la plaza de Director 
del Preventorio de San Martín de 
Trevejo, como para las que se indi
can en la Orden y Circular que se 

. mencionan.— Página 1817.
Relación de las aspirantes a¡ curso de 

50 Enfcrineras alumims de la Escue
la de Enfermeras Visitadoras y esta
do en que se encuentran sus de cu* 
n tentaciones.— Pág ina 1818. ¡

O b r a s  -p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Obras Hidráulicas.— Aprobando de* 
finitivamente el Plan de obras de 
Puesta cu ■Riego del Canal del Valle 
Inferior del Guadalquivir„ —  Página 
1819.

A g r ic u l t u r a , In d u s t r ia  y  Co m e r c io , ’ 
Dirección general del Instituto de 

• Reforma Agraria.— Resolviendo re
cursos de revisión de rentas de fin
cas rústicas del pasado año'agríco
la.— Página. 1820,

A n e x o  ú n ic o . -—  B o l s a , -—  S u b a s t a s . —  
A n u n c io s  d e  .p r e v io  p a g o .— E d ic t o s , 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PRESIDENCIA D E L  C O N S E J O  D E  
MINISTROS 

DECRETO

 Por Decreto de 2 de Octubre de 1931 
{Diario Oficial número 222). se ce
dió en uso el cuartel de Mendigorría, 
de Alcalá de Henares, al Ministerio de 
Comunicaciones, para instalar el Museo 
Postal, el Archivo de la Dirección ge
neral de Comunicaciones, el Colegio de 
Huérfanos del Cuerpo de Correos y los 
Servicios postales de la localidad, y oo 
hiendo utiTizable para «el objeto a que 
ie destinaba y necesario, en cambio, su 
aprovechamiento por ni u r —•«- -
Ja Guerra, de acuérde .......
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda derogado el 

¿Decreto de 2 de Octubre de 1931* por 
que fué cedido el uso del cuartel de 

Jdendigorría, de Alcalá de Henares, al 
•Jllinisterio de Comunicaciones, pasando 
Nuevamente al Ramo de Guerra.

Dado en Madrid a seis dé Marzo de 
mil novecientos treinta y tres.

. N1CET0 ÁL€ALA-.ZÁM'OKA ¥ TOREES
El presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de Hacienda y  Ministro de la G uerra.
'  . . M a n u e l  A z a ñ a

Bl Atinisti'O de la Goberfcacié»,
Sa r m ago ^Casar es  Q uiroga

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor María de Jesús García, Priora 
de] convento deL Sanéti-Spiritus, de 
Benavente, autorización para la venta 
de una casa sita en dicha población 
calle de Santa Cruz, número 12, que 
la Comunidad posee por herencia de 
D. Demetrio Llamas Rodríguez, siendo 
su valor aproximado el de unas 15 o 
20.000 pesetas, con objeto de invertir 
la cantidad que se obtenga en valores 
del Estado, fundamentando su petición 
en que (hay que ejecutar obras urgen
tes y necesarias de reparación de re
lativa 'i-importancia a las que la Comu

nidad no puede hacer frente por la es
casez de sus recursos económicos, -y en 
que la renta que produce, deducción 
hecha de los gastos de contribución, 
es insigo ideante; y teniendo en cuenta 
que para efectuar la venta ha obtenido 
el correspondiente permiso de su supe» 
rier autoridad jerárquica; que el valor 
de la finca ha de ir disminuyendo si 
no se efectúan en ella las obras de re
paración indispensables y urgentes y 
que la Comunidad, debido a su ‘estado 
económico poco halagüeño, ha de obte
ner mayor beneficio, para atender a 
sus necesidades económicas, invir ti eli
do la cantidad que perciba en valores 
del Estado; y en atención a que* con
cediendo la autorización se  solici
ta, no se conculca el espíritu que infor
ma el Decreto de 20 de Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se -autoriza a Sor 
.María de Jesús García, Priora del con
vento de Sau ethSpiritus, o a quien la 
represente, para que pueda efectuar la 
venta de la casa sita en Benavente, 
calle de Santa Cruz, número 12, que
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consta de planta baja y principal, cuyo 
valor aproximado es de unas 20.000 
pesetas, quedando igualmente autoriza
dos el Notario y Registrador para 
otorgar e inscribir el correspondiente 
documento público y debiendo la Su- 
periora comunicar a este Ministerio la 
operaciói que se lleve a cabo, el im
porte líquido de la cantidad percibida 
y la justificación de la inversión en 
valores del Estado y la entidad banca- 
ria en que queden depositados dichos 
valores para su anotación en el expe
diente y para que quede salvaguarda
do el espíritu que informa el Decreto 
de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCáEA-ZAMOItA Y TOREES

121 Ministro de Justicia,
A l v a r o  de A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo úl
timo y accediendo a lo solicitado por 
D. Francisco de P. Navarro y Ramírez 
de Verger, Magistrado de Audiencia 
con sueldo de 17.250 pesetas anuales, 
que sirve su cargo en la provincial de 
Pontevedra,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de Badajoz, vacante por tras
lación de D. Miguel Peña de Andrés.

Dado en Madrid a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres.

NIC ETC ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto ein el Decreto de 3 de Mayo úl
timo y accediendo a lo solicitado por 
D. Miguel Peña de Andrés y García, 
Magistrado de Audiencia con sueldo 
anual de 16.500 pesetas, que sirve su 
cargo en la provincial de Badajoz,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de Pontevedra, vacante por 
traslación de D. Francisco de P. Na
varro.

Dado en Madrid a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres.

NIOBTO ALCALA-ZAHORA Y TORRE» 
El Ministro do Justicia,

A lvaro  de A lbornoz  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 31 de la ley adicional a Xa 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza cíe

Presidente de Sección de la Audiencia 
provincial de Sevilla, vacante por ju
bilación de D. Enrique López Frías, a 
D. Florentino González y García San 
Miguel, Magistrado del propio Tri
bunal.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
dé mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Alvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 31 de la ley adicional a lai 
Orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Sección segunda de 
lai Audiencia provincial de Oviedo, va
cante por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Emilio Gómez, 
a D, Severiano Jesús Pedreira Castro, 
Magistrado del propio Tribunal.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA*-ZAMORA Y. TORRES 
El Ministro de Justicia,

Alv a r o  d e  A lborn o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 31 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaiza de 
Presidente de la Sección segunda de 
la Audiencia provincial de Barcelona, 
vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D, Juan Amat, 
¡a D. Aurelio Peláez Laredo, Magistra
do del propio Tribunal.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de m il novecientos treinta y tres.
• NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  de A lbo rn o z  y  L im in ia n a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en laidmitir la dimisión que 
del cargo de Fiscal general de la Re
pública ha presentado D. Gabriel Mar
tínez de Aragón y Urbistondo.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

■El Decreto de 20 de Abril de 1332 
estableció el concurso de antigüedad 
como medio normal para proveer las 
vacantes producidas en las Juzgados 
de primera instancia e instrucción. Esta 
medida, adoptada como ensayo, ha 

* producido tan excelentes resultados

m  orden a la independencia de la Ad
ministración de Justicia y a la digni* 
ficación de sus funcionarios, que debé; 
ampliarse para aplicarla a la provisión/ 
de las vacantes de todos los cargos ju
diciales que no lleven aneja una fun
ción de carácter gubernativo.

En méritos de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las plazas de Magistr# 

dos de Audiencia que estuvieren vacan
tes en el momento de publicarse el pre< 
senie Decreto o que vacaren en lo sa< 
cesivo, m  proveerán por concurso de 
traslación entre Magistrados de Audien^ 
cia.

Quedan exceptuadas de esta forma de 
provisión las plazas de Presidentes dé 
Audiencia territorial o provincial; laé 
de Presidentes de Sala y de Sección 
y las de Jueces de primera instancia é 
instrucción que según las disposiciones 
vigentes deben tener cÜegoría de Ma
gistrado de Audiencia.

Artículo 2.° La Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia anunciará en la 
Ga c e ta  de  M a d rid , dentro de los ocho 
días siguientes a la fecha en que 
hubiere producido cada vacante, el con- 
curso correspondiente, por término 
diez dí as . ¡

El anuncio de cada concurso se co
municará telegráficamente a los Pre
sidentes de las Audiencias de fuera dé 
Xa Península, para que lo hagan cono
cer a los Magistrados de su territorio^ 

Artículo 3.a Las solicitudes se diri
girán, dentro del plazo del concurse^ 
a la Subsecretaría del Ministerio d# 
Justicia. Los funcionarios que prestan 
sus servicios fuera de la Península en
tregarán sus solicitudes al Presidente; 
de la Audiencia respectiva, el cual lo 
comunicará telegráficamente a la Sub
secretaría del Ministerio de Justicia, 
sin perjuicio de remitir las instancias 
originales en el primer correo.

Artículo 4.c Las vacantes anunciadas 
en cada concurso se proveerán con el 
solicitante que cuente mayor tiempo dé 
servicios efectivos en la categoría dé < 
Magistrado de Audiencia, salvo lo dis
puesto en el artículo 8.° de este De
creto.

Articulo 5.° Cada solicitante deberá 
hacer entrega ien su solicitud:

Primero. La fecha en que hubiere 
sido trasladado voluntariamente a la 
Audiencia en que preste sus servicios.

Segundo. La declaración de no ha
llarse comprendido en ninguna delaA 
prohibiciones o incompatibilidadesque 
señalan las leyes orgánicas del Poder 
judicial para desempeñar él cargo qué
sobeits. „__  ' * ‘

3L*r i^cMudeé 0 te  no i W  G&m



1796 7 Marzo 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 66

Requisitos serán excluidas automática- 
(mente del concurso. 

f -. El falseamiento de las declaraciones 
; ¡anteriores será reputado falta grave# a 
l1 los efectos de la jurisdicción discipli- 
| naria.
j Artículo 6.° En el número de la 
\  G aceta donde se publique el resulta- 
j do del concurso se publicará además la 
( lista de solicitantes, expresando las 
í ¡plaza* que cada uno haya pretendido y 
! el orden de preferencia en la solicitud. 
!  ̂ Artículo 7.° Los Magistrados que 
hubieren sido nombrados en concurso 
para un cargo, no podrán solicitar 

i nuevo destino basta después de trans
curridos dos años del nombramiento 

I anterior.
1 ¡ Los excedentes voluntarios que soli

citen su ¡reingreso, no podrán concur- 
\  isar vacantes anunciadas y serán de
s ig n a d o s  para desempeñar los cargos 
1 'que ¡hubieren quedado sin proveer 
I como resultado del concurso, con pre- 
! ferencia a lo® Jueces que fueren as

cendidos a Magistrados.
; Artículo 8.° Los excedentes forzo
so s  ¡reingresarán en la primera vacan
te  que se produzca, sin necesidad de 
¡concurso. Tendrán, por una sola vez, 
derecho preferente para ocupar la pri- 
¡raera vacante que se produzca en el 
lugar donde prestaban sus servicios 
¡al ser declarados en tal situación cual
quiera que sea el tiempo de servicios 
de los demás solicitantes.

Los Presidentes de las Audiencias 
que dejaren de serlo por acuerdo del 
¡Consejo de Ministros, serán destinados 
libremente por .el Ministro de Justicia 
.para cubrir cualquier vacante. Por una 
sola vez tendrán derecho preferente 
¡para ocupar la primera vacante que se 
produzca en el lugar donde prestaban 
¡sus servicios como Presidentes, cual
quiera que sea el tiempo de servicios 
de los demás solicitantes.

Artículo 9.° Los Magistrados cuyo 
¡¡traslado forzoso se acordare en expe
diente disciplinario, o por razón de in
compatibilidad o por cualquier otra 
¡cause, serán designados para desempe
ñar cualquiera de los cargos que hubie
ren quedado sin proveer como resulta
do del concurso, con preferencia a los 
exceden tes v olira tario s.

Los Jueces de primera instancia e 
instrucción que fueren ascendidos a 
Magistrados serán destinados libre
mente por el Ministro de Justicia para 
desempeñar cualquiera de las vacantes 
que no hubieien sido solicitadas por 
Magistrados en activo.

A ráculo 10. Los Preside}] tes dé las 
Audiencias comunicarán al Ministro de 

■Justicia y al Presidente del Tribunal 
Supremo todas las incompatibilidades 
que concurran en los Magistrados de

la Audiencia respectiva. Esta comuni
cación deberán librarla en cuanto lle
gue a su conocimiento la existencia de 
la incompatibilidad, y serán directa y 
personalmente responsables de la in
observancia de esta obligación.

Artículo 11. La antigüedad de ser
vicias en la categoría de Magistrados 
de Audiencia se computará desde la 
fecha del primer nombramiento de Ma
gistrado, siempre que el funcionario 
hubiese tomado posesión dentro del 
plazo ordinario, sin prórroga, fijado en 
la disposición que regule aquél.

Articulo 12. A los funcionarios de 
la Carrera judicial les será de abono 
para todos los efectos el tiempo de ser
vicios prestados en la Carrera fiscal, 
y  viceversa.

A los funcionarios de las Carreras 
judicial y fiscal que hubieren sido 
nombrados Jueces municipales de ca
pitales de provincia por su derecho 
preferente con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 3.° de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907, les será de abono 
igualmente todo el tiempo de servicios 
prestados en los Juzgados municipales.

Artículo 13. Los Jueces de primera 
instancia e instrucción que ocupen los 
quince primeros puestos del Escalafón, 
de servicios efectivos, no podrán soli
citar ninguno de los Juzgados de pri
mera instancia que se anuncien a con
curso de traslado en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Decreto de 20 de 
Abril de 1932, y si lo hicieren, serán 
eliminados del concurso.

Artículo 14. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de rajl novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A l bo rn o z  y  L im in ia n a

Las particularidades de orden proce
sal que la Ley de 2 de Marzo de 1932 
presenta, han originado algunas dudas 
sobre la manera de conocer en los plei
tos de divorcio, y arinqúe en la prác
tica se van venciendo estas pequeñas 
dificultades con la simple invocación 
de los usos corrientes en el foro, con
viene fijar de un modo oficial y au
téntico un extremo tan importante co
mo el relativo a la forma de constituir 
los Tribunales que han de intervenir 
en el fallo de aquéllos.

Con tal objeto y atendida la íntima 
relación de la materia litigiosa con el 
procedimiento civil,

A propuesta del Ministro de Tasíkda 
y de acuerdo con el Consejo o ; Vin: . 
tros,

Mengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para el despacho y fallo 
de los pleitos de divorcio y de sus in
cidentes se constituirán las Salas en la 
forma establecida por el artículo 317 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Artículo 2.° En las Audiencias terri
toriales conocerán, de los pleitos de di
vorcio todas las Salas y Secciones de 
las mismas, e incluso las de la Audien
cia provincial que funcione dentro de 
la territorial respectiva, verificándose 
el reparto en la forma que determine 
la respectiva Sala de gobierno.

Artículo 3.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro ele Ju stic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Creados por la vigente ley de Pre
supuestos dos ¡nuevos Juzgados de pri
mera instancia e instrucción en Va*? 
lencia, uno en Sevilla, otro en Zara
goza, otro en San Sebastián, otro en 
Vigo y otro en Bilbao, como deman
daban imperiosas necesidades, atendi
das con anterioridad en otras pobla
ciones, se hace preciso* dar la pauta 
para su funcionamiento, así como pa
ra la designación del personal a cu
yo cargo han de estar confiados.

Existe en Valencia la anomalía de 
que dentro de un ¡mismo término mu-; 
nicipal funcionen Juzgados m unicipa
les dependientes de los correspondien
tes titulares de primera instancia e 
instrucción al lado de otros que con 
el carácter de agregados, no tienen  
superior jerárquico con idéntico tér
m ino municipal, y desaparecidas las 
circunstancias que determinaron las 
excepciones del artículo 1.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907, deben estable
cerse dos nuevos Juzgados m unicipal-. 
les, dependientes de los dos de pri
mera instancia e instrucción que se 
crean, mediante la agrupación de los 
anexionados a la capital, sin perjui
cio de fijar, en su día y con carácter, 
definitivo, el término jurisdiccional de 
todos ellos.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se crean en Valencia 
dos nuevos Juzgados de primera ins
tancia e instrucción, uno en Sevilla, 
uno en Zaragoza, uno en San Sebas
tián, uno en Vigo y uno en Bilbao,

Se crean en Valencia dos nuevos 
Juzgados municipales, uno en Sevilla, 
otro en Zaragoza, otro en San Sebas
tián, otro en Vigo y  otro en Bilbao,
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Quedan supimidos los Juzgados mu
nicipales de Villanueva del Grao, 
Campanar, Benimamet, Carpesa, Masa- 
irrochos y Benifaraig, del término mu- 
Qiictpí'il de Valencia.

Artículo 2.° Los Juzgados de p ri
m era instancia e instrucción y los mu
nicipales de Valencia, Sevilla, Zarago
za, San Sebastián, Vigo y Bilbao, lle
varán una numeración correlativa y 
en lo sucesivo serán designados úni
camente por el número que correspon
d a  a cada uno. Tanto en materia civil 
como en materia crim inal se extende
rá  la jurisdicción de estos Juzgados de 
prim era instancia e instrucción a to
ldo el partido judicial, con absoluta 
Independencia de la división adminis
trativa de distritos.
’ Artículo 3.° En los Juzgados de* 
prim era instancia e instrucción y en 
los municipales de las poblaciones 
Enumeradas en el artículo anterior que 
lleven el número 1, residirá el deca
nato. Los Jueces titulares de estos Juz
gados desempeñarán los cargos de 
tíueces decanos#

Artículo 4.° Los Juzgados de ins
trucción de Valencia desempeñarán el 
servicio de guardia por turnos de 
veinficuátro horas. Los de las restan
tes poblaciones lo desem peñarán por 
turno semanal.

Artículo 5.° Cada upo de los Juz
gados de in strucción . de Valencia, Se- 
yilla, Zaragoza, San Sebastián, Vigo y 
Bilbao, tram itarán basta su term ina
ción los sumarios y diligencias crim i
nales que se inicien o reciban en el 
Juzgado durante el tiempo del servicio 
de guardia. Se exceptúan aquellos pro
cesos cuya iniciación obedezca a que
rella de particulares. En ese caso, uná 
;Vez adm itida la querella y practicadas 
las diligencias urgentes, se rem itirán 
las actuaciones al Juez decano, para 
ájue éste las reparta al Juzgado que se 
encuentre en turno.

Artículo 6.° El reparto de asuntos 
civiles se verificará en los Juzgados 
m unicipales por medio del Decano, 
En la forma que prescribe la ley de 
Justicia municipal.

Las demandas de juicios de faltas y 
las solicitudes de actos de •concilia
ción, se presentarán también ante el 
Juzgado m unicipal decano, quien ve
rificará el reparto en la forma preve
nida en el artículo 19 de la ley de Jus
ticia municipal para asuntos civiles, 
i Artículo 7.° Para todos los casos en 
¡que la Ley hable de Juez de instruc
ción- o de prim era instancia superior 
$ un Juez municipal, o de Juzgado de 
prim era instancia e instrucción, co
rrespondiente ¡ai un Juzga cío munici
pal, se entenderá, dentro del término 
'municipal de cada capitalidad donde

se crean nuevos Juzgados por el pre
sente Decreto, el de su número corre
lativo, y recíprocamente.

Este principio se aplicará a las in 
hibiciones d e  los Jueces de instruc
ción, ¡ai conocimiento de las apela
ciones, a las Comisiones auxiliatorias, 
a la jurisdicción disciplinaria y, en 
general, a todos los demás casos aná
logos.

Artículo 8.° Los Juzgados de Va
lencia!, Sevilla, Zaragoza y Bilbao, que 
se hallen regentados en la fecha de la 
publicación de este Decreto por los 
Jueces decanos respectivos, serán de
signados con el número 1, y los res
tantes se num erarán siguiendo el or
den actual del servicio de guardia.

Los nuevos Juzgados de San Sebas
tián y Vigo llevarán el número 2. *

Artículo 9.° Los Juzgados munici
pales números 1 al 4, de Sevilla; 1 al 
4, de Valencia; 1 y 2, de Zaragoza; 1 
y 2, de Bilbao, y 1, de San Sebastián 
y Vigo, llevarán los Registros civiles 
de igual m anera que en la actualidad. 
A todos los efectos dél Registro civil, 
el Juzgado m unicipal número 5 de Va
lencia tendrá asignado el actual tér
mino jurisdiccional de Villanuev-a del 
Grao, y el Juzgado número 6 tendrá 
los actuales términos de Campanar, 
Benimamet, Carpesa, Masarrochos y 
Benifaraig; atribuyéndose sólo paira 
estos últimos efectos un distrito mu
nicipal a cada uno.

Para el traslado de estos últimos 
Registros civiles a los creados en la 
capital, la Dirección general de los 
Registros dictará las disposiciones ne
cesarias.

Artículo 10. Los Jueces y Fiscales 
municipales y sus suplentes serán 
nombrados con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de Justicia municipal, en 
provisión extraordinaria!, con sujeción 
a los plazos siguientes:

Prim ero. La presentación de soli
citudes, a que se refiere la regla se
gunda del artículo 5.° de la citada Ley, 
deberá verificarse dentro de los quin
ce día¡s siguientes a la publicación de 
este Decreto.

Segundo. La publicación de solici
tudes, a que se refiere la regla tercera 
del mencionado artículo, deberá ha
cerse en los cinco días siguientes, y 
el plazo para  presentar las reclama
ciones expirará diez días después del 
vencimiento del término anterior.

Tercero. La remisión de los expe
dientes de que habla la regla cuarta 
se verificará a los Jueces decanos res
pectivos, quienes enviarán su informe 
dentro del plazo de los diez días si
guientes a la fecha en que hubiera ex
pirado el término para form ular las 
reclamaciones.

Cuarto. El pkzo  de que habla la 
regla séptima expirará a los' quince 
días siguientes de terminado el plazo 
para formular reclamaciones.

Quinto. La publicación d e  lo s) 
nombramientos de que trata la regla 
octava, deberá verificarse dentro de 
los diez días siguientes al término de 
quince, señalado anteriormente, y el 
plazo para formular reclamaciones se
rá el de cinco días, ¡ai contar desde el 
siguiente a la publicación.

Sexto. Los Jueces y Fiscales muni
cipales deberán tomar posesión de sus 
cargos dentro de los quince días si
guientes a la fecha de su nom bra
miento.

Artículo 11. Las nuevas Secretarías 
de los Juzgados de prim era instancia 
e instrucción que se crean por el pre
sente Decreto, se proveerán por con
curso extraordinario de traslación en-* 
tre Secretarios de término'! Si alguna 
de las plazas anunciadas a este con 
curso quedare desierta por no haberla 
solicitado ningún Secretario de tér- 
imino, se proveerá por concurso ex
traordinario  de antigüedad en la cate
goría inferior inmediatai.

Artículo 12. Los Sécretariós que 
deseen desempeñar las Secretarías de 
los Juzgados de primera instancia e 
instrucción creados por el presente 
Decrett), deberán remitir sus solicitu
des a la Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia directamente, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de la presente disposición, entendién
dose hecha por ésta, la convocatoria 
para el concurso.

Articulo 13. Las Secretarías de los’ 
nuevos Juzgados municipales de Sevi
lla, Valencia, Zaragoza, San Sebastián 
Bilbao y Vigo, se proveerán en con
curso extraordinario, por turno de ri
gurosa antigüedad, entre Secretarios 
de Juzgados municipales de capital de 
provincia o poblaciones de mas de 
30.000 habitantes.

Si alguna de las nuevas Secretarías 
de los Juzgados municipales quedare 
vacante por no haber sido solicitada, 
los Presidentes de las Audiencias te
rritoriales respectivas podrán nombrar 
un Secretario interino, para que las 
desempeñen mientras se cubre la va
cante en forma ordinaria.

Artículo 14. Dentro de los quince 
días siguientes a la publicación del 
presente Decreto, dirigirán los Secre
tarios de Juzgados municipales con
cursantes las solicitudes documentadas 
a los señores Presidentes de Jas 
diencias territoriales respectivas.

Artículo 15, Los actuales Secreta'- 
irlos de Jos suprimidos .Juzgados muni
cipales deVillanueva del Grao, Cam
panar, Benimamet Carpesa, Masarro-
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¡chos y Benifaraig, quedarán en situa
ción de excedentes forzosos, con la ca
tegoría de Secretarios de capital de 
provincia o población de más de 30*000 
¡habitantes, que les tué ¡reconocida por 
Orden del Ministerio de Justicia de 6 
de Mayo del pasado año, y tendrán 
preferente derecho para ocupar las Se
cretarías de los Juzgados municipales 
de Valencia. Entre ellos serán ¡preferi
dos los que poseyendo el título de 
Abogado hubieren obtenido su plaza 
por oposición, y, en su defecto, el más 
antiguo.

Artículo lG. La distribución del tra
bajo en ios nuevos Juzgados de pri
mera instancia e instrucción y muni
cipales que se crean se llevará a cabo 
en cuanto tomen posesión los nuevos 
Jueces. Si para entonces 210 se hubie
ran posesionado' los Secretarios, Jue
ces y Fiscales municipales y Alguaci
les, "se procederá con sujeción a las 
siguientes reglas:

A) Los Secretarios de los Juzgados 
de primera instancia y municipales nú
meros 1 de Sevilla, Zaragoza, Bilbao, 
San Sebastián y Vigo, se finarán- cargo 
interinamente de las respectivas Secre
tarías de los nuevos Juzgados de las 
citadas poblaciones.

B) Los Jueces y Fiscales municipa
les suplentes de los Juzgados número 1 
de Sevilla, Zaragoza, San Sebastián* 
Bilbao y Vigo, se harán carga interi
namente de los nuevos Juzgados y Fis
calías de las mismas poblaciones.

O  Los Secretarios de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción -y 
municipales números 1 y 2 de Valen
cia, se harán cargo interinamente de 
las respectivas Secretarias de los Juz
gados números 5 y 6, creados en dicha 
capital.

2» Los Alguaciles de los mismos 
Juzgados desempeñarán interinamente 
el cargo en los de nueva creación.

Articulo 17, Los Jueces, Secretarios 
y Alguaciles tomarán posesión de sus 
respectivos cargos en el término de 
quince dias, a co-ntar desde el siguien
te a la fecha de su nombramiento.

Artículo 18. Los Juzgados munici
pales y Registros civiles de Villanueva 
del Grao, Campanar, Carpes#, Beniina- 
met, Masarrochos y Benifaraig, que se 
suprimen en virtud del presente De
creto, continuarán funcionando, con sus 
respectivos Jueces, Secretarios, Fisca
les, Alguaciles y sus suplientes, hasta 
que estén debidamente constituidos los 
Juzgados de primera instancia o ins
trucción, municipales y Registros civi 
les de mueva creación en la capital*

Los asuntos que se hallen en trami
tación en estos Juzgados, en la fecha 
«11 que deban cesar, conforme a lo or

denado anteriormente, serán remitidos 
al municipal de la capital que corres
ponda, con suspensión del curso de los 
autos y emplazamiento de las partes 
por término de diez días. Una vez re
cibidos en el nuevo Juzgado municipal, 
se les dará por éste la tramitación que 
corresponda.

Artículo 19. Qu e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a Jo 
ordenado en el presente'Decreto.

Dado en Madrid a cuatro do Marzo 
-de mil novecientos treinta.y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA V TOREES .

JB1 Ministro de Justicia,
Alvaro  d e  A lbornoz y  L im in ia n a

M I NISTERIO DE LA GUERRA .

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el 'Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se autoriza la cele

bración de un concurso de arriendo 
para el de un local en Cartagena en 
que poder aparcar el material rodado 
del Regimiento de Infantería núm. 33, 
con arreglo al precio limite y demás 
condiciones fijadas en el acta de la Jun
ta de Arriendos, de aquella plaza.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
8£ Presidenta Sal Consejo da 

Ministro de la Guerra,
Ma n u el  A za ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el Contralmirante de la Armada, en 
reserva, D. Luis de Castro Arizcun, y 
de conformidad con lo acordado por el 
Conseja Director de las Asambleas de 
las Ordenes militares de San Fernando 
y San HeimenegiMo,

Vengo en concederle la Gran €r«z 
de esta última Orden, con antigüedad 
de 12 de Noviembre de 1932, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
ffl Presidente í el Consejo de Ministros, 

Ministra ñ& la Guerra,
Manuel Azaña

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
ILmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 

adpiitir la renuncia  ̂que del cargo de.

Magistrado suplente de esa Audiencia 
ha presentado B. José Argilés Arregui* 

Madrid, 4 de Marzo de 1933. ..
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS' 
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Toledo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado; 
de primera instancia e instrucción de. 
■Sigüenza, en la provincia de Guadala- 
jara, vacante por traslación de D. Pe
dro María ¡Marroquín,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3A 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Alfonso Bernáldez Avila, 
Juez de primera instancia, de categoría 
de entrada, que sirve el Juzgado de 
Medinaceli y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto* 

Lo que digo a V. E. ¡para su cono- 
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1933,

P. D.,
' LEOPOLDO G. ALAS. : 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Exorno. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de; 
Nules, en la provincia de Castellón, 
vacante por traslación de D. Humberto 
Melero Carrillo, i

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2* y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José Ginxeno Olcina, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Sari 
Roque y resulta el más antiguo de los. 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1933»

P. B.,
LEOPOLDO G, ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia*

Exemo. Sr.: Visto Lel expediente de 
provisión por concurso del Juzgada 
de primera instancia e instrucción de 
Laguardia, en la provincia de Alava, 
vacante por traslación de D. Luis Ve-
loso Bazári, j

Esto Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3 /
del Decreto d-e 20 de Abril de 1932-
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acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Florencio de Aldaz Villa- 
nueva,.. Ju-ez de primera instancia, de 
categoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Corcubión y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
•las condiciones que exige el referido 
Decreto» ■

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos» Madrid, 6 de 
Marzo de 1933.

p. n»,
LEOPOLDO,. G, ALAS :

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: Mistó el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Guernica, en la provincia de Vizcaya, 
-yacan-te por traslación de D. Luis Ru
bí do Diégnez,

•.Éste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto. de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Pedro Alberto García Sa- 
rabia, Juez de primera instancia, de 
categoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Híjar y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1933.

p . a .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

'Excmo, Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Cervera del Río Albania, en la provin
cia de Logroño, vacante por traslación 
de D. Luis Giménez-Estárez, x

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Antonio Ruiz San Román, 
Juez de primera instancia, de catego
ría de entrada, que sirve el Juzgado de 
Albarracín y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a . V.. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 193B.

- P, A*,.
. LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos,

Excmo. Sr.í Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Casas Ibáñez, en esa provincia, vacan
te por traslación de D. Luis Quer 
Ríus,

Éste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José Ramírez Pastor, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Man
cha Real y ¡resulta el más antiguo de 
lo s concursantes dentro de las condi
ciones que exige el ¡referido Decreto» 

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1933.

P. A.,
LEOPOLDO G. ALAS

■Señor. Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Benabarre, en la provincia ¡de Huesca, 
vacante por traslación de B. Fructuo
so Cid Abad,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José López Javierre, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de He
rrera del Duque y ¡resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el ¡referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E, para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1933.

P. A.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Barco de Ávila, en la provincia de Avi
la, vacante por traslación de D. Eduar
do García Galán,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Antero Rodríguez Martín, 
Juez de primera instancia, de catego
ría  de entrada, que sirve el Juzgado 
de Medina Sidonia y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreta

Lo que digo ¡a V. E. para su cono 
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 d¿ 
Marzo de 1933.

P. A.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d£ 
Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente d e  
provisión por concurso del Juzgado, 
de primera instancia e instrucción dé! 
Almansa, en esa provincia, vacante poi!1 
traslación de D. Luis Asensio Miró, 1 

Este Ministerio, de conformidad co|, 
lo dispuesto en los artículos 2.° y  3 |  
del Decreto ¡de '20 de Abril de 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Joaquín Domínguez de Mof 
lina, Juez de primera instancia, de caí 
tegoiria de término, que sirve el Juz* 
gado del distrito de San ¡Sebastián, d¿ 
Almería, y resulta el más antiguo dé 
los concursantes dentro de las condií 
ciernes que exige el referido Decreto* 

Lo que digo a V. E. para su ceñó-* 
cimiento y demás efectos, Madrid, 6 de 
Marzo de 1933.

P. A.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Albacete.

Habiéndose padecido un error maté* riai en la Orden de este Ministerio de fecha 22 de Febrero último, publicada en la  Gaceta del 27 del mismo mes* se reproduce a continuación, debidas mente rectificada. ;
Excmo, Sr,: .Visto el expediente de: 

provisión por concurso del Juzgado* 
de prim era instancia e instrucción del 
distrito de San Juan, en Murcia, va
cante por promoción de D. Carlos 
Sambeat Chicoy, i

Este Ministerio, de conformidad co¡n¡ 
lo dispuesto en los artículos 2.° y  3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombraa: para la expresada * 
plaza a D, Fernando Ferreiro Rodrí
guez, Juez de prim era instancia, de 
categoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Chantada y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto. .

.Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos» Madrid, 22 
de Febrero de 1933t

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé  
Albacete. *

. . .   ■'
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 MINISTERIO DE MARINA

ORDENES

Excmo. Sr.: En atención a los perjui
cios que pudieran causarse a los Cela
dores de Puerto que fueron admitidos 
en el Cuerpo de Vigilancia de la Pesca, 
ial obligarles al uso inmediato del uni
forme que señala el Reglamento de ser
vicio, y con objeto de que puedan apro
vechar las prendas de su antiguo uni- 
ilorme militar,

Este Ministerio, a propuesta de 1a 
: Subsecretaría de la Marina civil, ha te
nido a bien disponer que el personal 

¿de la segunda Sección del Cuerpo de 
Vigilancia de la Pesca, que procede del 
Extinguido Cuerpo de Celadores de 
puerto, podrá usar durante un plazo 
ie dos años, a contar desde la fecha de 
ista disposición, el uniforme que a con
tinuación se describe:

Americana.— La de su antiguo unifor
me militar, sustituyendo los botones do
rados por otros negros lisos y las in
signias militares por la placa distintiva 
leí Cuerpo sobre galones en 3a forma 
|pie expresa el artículo 44 del Regla
mento de Servicios. Al costado izquier
do deberá tener la americana una aber
tura horizontal para la suspensión de 
la pistola reglamentaria.

Pantalón .— El del uniforme militar.
Gorra.— Da del uniforme militar, sus- 

ituyendo la cinta, que deberá ser ne- 
jra lisa, de pelo de cabra, y el escudo 
*1 que marca el Reglamento de Servi- 
Jos en su artículo 44; el barboquejo 
^rá de charol negro para los Vigilan
tes de primera y segunda, y dorado pa
ja los Inspectores; los botones del bar
boquejo serán dorados lisos.

Calzado.— Será negro de becerro.
'■ En verano podrán usar con la ame
ricana azul, pantalón blanco o el traje 
jntero blanco <Jue a«tes era reglamen- 

Jario en la Armada, con supresión de 
Soda insignia militar, que serán susti- 
Üiídas por la placa distintivo en la for
ma ya expresada; la gorra en verano 
le usará con funda blanca, y el calzado, 
guando se usa pantalón blanco, será d® 
¡fiel color avellana.

Como abrigo usarán el mismo que 
Jenían en la Armada, sustituyendo los 
fotones e insignias como en la ameri- 
)ana.

Con la americana usarán camisa blan
ca con cuello blanco vuelto y corbata 
legra de nudo.

Madrid, 25 de Febrero de 1933.
GIRAL

erlor Subsecretario de la Marina civil.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
ís# -sio por la Subsecretaría de la Ma

rina civil y lo informado por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder un crédito de 45.000 pesetas, con 
cargo al concepto número 117 del ca
pítulo 2.°, artículo 2.° de la Subsección 
segunda, para la adquisición, por ges
tión directa, previo concurso celebrado 
en la Inspección general de Pesca, de 
tres traineras o embarcaciones cubier
tas y con motor, ya construidas o en 
uso por los pescadores, para ser desti
nadas con urgencia a la vigilancia de la 
pesca en las costas Norte y Noroeste. 

Madrid, 25 de Febrero de 1933___

GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina civil. 
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excm o. S r.: Visto el dictamen emi

t id o  por el Consejo Superior de la 
Guerra y como comprendido en la ex
cepción que determin¡a¡ el artículo 6.° 
del vigente Reglamento de recompen
sas en tiempo de paz, aprobado por 
Decreto de 26 de Mayo de 1920 (Co
lección Legislativa número 50,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al personal de tropa del Instituto 
de la Guardia civil que figura en la si
guiente relación, que da principio con 
el Sargento José Rebollo M ontieíy ter
mina con el Guardia 2.° AiRonio Se
rrano Delgado, las recompensas que 
se indican, por los distinguidos ser
vicios prestados por el mismo en las 
alteraciones de orden público que han 
tenido lugar desde el 14 de Abril de 
1931 al 29 de Marzo último.

Lo que comunico a V E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
3 de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

RELACION QUE SE CITA

Cruz de plata del Mérito Militar, con 
distintivo blanco y pensión de 17,50 
pesetas mensuales durante el tiempo 
d eserv ic io :

Sargentos .

José Rebollo Montiel.
D. Manuel López Verdusco,
Cruz de plata del Mérito Militar, con 

distintivo blanco y pensión de 12,50 
pesetas mensuales durante el tiempo  
d eserv ic io :

Cabos.

Juan Ruiz Calderón^
José Lasada Ruiz.

José Jiménez Rodríguez.
Francisco Maldonado Rubio

Trompeta .

Valentín Martínez Gómez.

Guardias segundos.

Francisco Sambrano Fernández. 
Juan Amado García,
José Franco Motera.
Juan Bermejo Bonilla.
José Alcántara Navarro,
Martín Ruiz Mar quina.
Hermógenes Saín José Franco 
José Rodríguez Pérez,
José Piernas Martínez.
Constantino Ballesteros Olmos. 
Federico Conde Puente.
Cruz de plata del Mérito Militar, con  

distintivo blanco y pensión de 12,50 
pesetas mensuales durante el tiem po  
de -servicio:

Sargentos.

Vicente Sanabria Ruiz,
D. Vicente Rodríguez Rodríguez. 
José Ruiz González^
Cruz de plata del Mérito Militar, con 

distintivo blanco y pensión de 7,50 
pesetas mensuales durante el tiempo 
d eserv ic io :

Cabos.

Isaac Gómez García.
Antonio Bruna Sanz.
Baldomcro Belles Boix.
Doroteo Porras Diez.
D. Daniel Santos Berrnúdez 
José Díaz Viñuela#

Corneta.

Pablo Rárcena Pérez. ^

Guardias segundos ,

Antonio Díaz Herrero,
Alfonso Morata Morata.
Maximino Solera Martínez.
Segundo Moratalla Magro.
Alvaro Gómez García.
Mariano Poveda Martínez#
Leonardo Luna González."
José Merchán Castaño.
Gregorio León de Santos Pino 
José Serralbo Núñez.
Rafael Repullo Miranda.
Vicente Torres Torres. {
Aurelio Muñoz Martín.
Francisco Alcázar Hurtado, 
Buenaventura Alcalá Ram os/
Amadeo Martínez Martínez, *
Antonio Galán Hernández,
Miguel Alcalde Bonilla.
Cirilo Pérez Barrachina.
Tomás Varela García.
David Cambero Vega.
Jerónimo Bosque Felipe.
Tomás Peñai de la Cruz.
Cristóbal Sánchez Pastore 
Serafín López Barquero. * 
Hermenegildo Cuesta Madaria, 
Francisco Ríos Pedrosa.
Francisco Meiendres Polo,
Rafael González Díaz.
José Montero Rueda.
Martín García Sánchez.
Francisco Rubio Serrano,
Sebastián Molina D íaz/
Francisco Lobato Sánchez,
Francisco Argandá Vicente.
Clámente Gredilla Maestro,
Pedro Morrillo Romero,,
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Inocente González Ramos.
Feliciano Frande Expósito. 
Anselmo Pino Fernández.
Lázaro Díaz Lancho.
¡Miguel Isidro Formáriz.
Pablo Fernández del Campo.
José Cortés González.
Federico Mosqueda González.
Juan Romero Camaclio.
José Moreno Gallardo, 
plácido Martínez Recuenco. 
Antonio Serrano Delgado.

Excmo. Sr.: Visto el dictameq emiti
do por el Consejo Superior de la Gue
rra, con arreglo a lo dispuesto en Or
den circular de 29 de Mairzo del año 
'anterior (Z). O. núm. 76), y como com
prendidos en los preceptos del vigen
te Reglamento de recompensas en 
tiem po 'de guerra, aprobado por De
creto de 10 de Marzo de í  920 (C. L. nú
mero  4),

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la las clases e individuos de tropa de 
la Guardia civil que figuran en la si
guiente relación, que da principio con 
el Sargento Gabriel Borjas Mesa y ter
m ina con el Guardia segundo Manuel 
(Camarero Benito, las recompensas que 
se Indican, por haber resultado muer
tos'o heridos en el cumplimiento de su 
deber en las alteraciones de orden pú- 
ISlico que han tenido lugar desde él 14 
de Abril de 1931 hasta el 29 de Marzo 
de 1932.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

RELACION QUE SE,CITA.
Sargento, Gabriel Borjas Mesa. As

censo a Suboficial.
Cabo, José Regidor Sanguino. Ascen

so a Sargento.
Otro, José Blanco Fernández, Idem 

ídem id.
Otro, Blas García Maíllos. Idem ídem 

ídem.
Guardia segundo, Agripólo Simón 

Martín. Ascenso a Cabo.
Otro, José Mato González. Idem id. id. 
Otro, Francisco González Borrego. 

Idem id. id.
Otro, Emilio Martín Merchán. Idem 

ídem id,
Otro, José Martínez Nicolás. Idem 

ídem íd.‘
Otro, Miguel Alcacer Salas. Idem 

ídem id.
Otro, Angel- Cordrera Gago, Idem 

Idem id.
Otro, Fortunato B en aven te González. 

Idem íd. id.
Sargento, Patricio Gómez Sánchez. 

Cruz del Mérito Militar con distintivo 
■rojo y pensión mensual de 17,50 pese
tas durante cinco años.

Cabo, Florencio Segado Baiaip&a. 
Cruz del Mérito Militar con distintivo 
rojo y p e n s i ó n  mensual de 12,50 ¿réte
las durante cinco años* A

Otro, José Hernández Coga, Iden 
ídem íd.

Otro, José Camarzana Sáiz. Iden 
ídem íd.

Corneta, Victoriano Cantalejo ‘López 
Idem íd. íd.

Guardia primero, Miguel García Sán 
chez. Idem íd. íd.

Guardia segundo, Martín Chaguacedí 
Fraile. Idem íd. íd.

Otro, Julián Barbero Bonilla. Iden 
ídem íd.

Otro, Clarindo Sánchez Gembellín 
Idem íd. íd.

Otro, José Ruiz Pardo. Idem íd. íd
Otro, Juan Aragón González. Iden 

ídem íd.
Otro, José Alzaría Mongay. Iden; 

ídem íd.
Otro, Julio Acedo Moreno. Iden 

ídem íd.
Otro, Avelina Ruiz Rojo. Idem íd. íd,
Otro, Francisco Chica Sánchez. Idem 

ídem íd.
Otro, José López Díaz (8.°). Idem 

ídem íd.
Otro, Antonio Ferrer Blanco. Idem 

ídem íd.
Otro, Nicolás López Zúñi-ga. Idem

Otro, Rafael Gil Mesa. Idem íd. íd.
Otro, Juan Romero Camacho. Idem 

ídem íd.
Otro, Carmelo Eoliávez Ocárrz, Idem 

ídem íd.
Otro, Francisco Martín Macarro. 

Idem íd. id.
Otro, Francisco Mirón Tapiar Idem 

ídem ád. .
Otro, Ramón Hernández González, 

ídem íd. íd.
Otro, José Humada Pérez. Idem íd. íd.
Otro, Exuperancio Fatás Mainer. 

ídem íd. íd.
Otro, Andrés García Olivera. Idem 

dem id.
Otro, Manuel Camarero Benito. Idem 

clern id.

E xcm o. Sr.: E ste Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior in
mediato al Jefe, Oficiales y Brigadas 
de la Guardia civil comprendidos en 
la siguiente relación, que comienza 
con D. Joaquín Fernández Trujillo y 
termina con D. Eloy González Conde; 
los cuales están declarados laptos para 
el ascenso y son los más antiguos en 
su empleo, debiendo disfrutar en el 
que se les confiere la efectividad que 
a cada uno se le asigna en la citada 
relación, continuando los Alféreces 
que ascienden a Tenientes en los m is
inos destinos que en la actualidad sir
ven.

Lo comunico ¡ai V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 
de Marzo de 1933.

CASARES QUÍRÓGA
Señor Inspector general de la Guard ia 

civil,

RELACION QIJE SE CITA 

A Coronel,

D. Joaquín Fernández Trujüío, de

la Comandancia de Cádiz, con efecti
vidad de 22 de Febrero de 1933.

A Capitanes .

D. Gorgonio Barco Ledesma, de la 
Comandancia de Caballería del 21.* 
Tercio, con efectividad de 3 de Febre
ro de 1933.

D. Angel Fernández Montes de Oca, 
de la Comandancia de Caballeríai del 
2o.° Tercio, con efectividad de 14 de 
Febrero de 1933.

A Tenientes.

D, Valentín Mochales Tello, de la 
Comandancia de Guaáakujara, c o n  
efectividad de 3 de Marzo de 1933.

D. Aurelio B-elay Díaz, de la Coman
dancia de Pontevedra, con la'mismiáG [

D. Pedro Trigueros Martínez, de \& 
Comandancia de Cuenca, con la mis* 
ma.

D. Bienvenido Acitores Arnáiz, de 
la segunda Comandancia del 26.° Ter* 
ció; con la misma.

D, Antonio Rodríguez Domínguez, 
de los Escuadrones de la Comandan
cia de Oviedo, con la misma.

D. Salomé Maestre Hernández, de la 
Comandancia de Lérida, con la m is
ma.

D. Alfonso Diana Martínez, de la 
Comandancia de Murcia, con la mis
ma.

D# Francisco-del Ama Jiménez, de 
la Comandancia de Toledo, con la 
misma..

D. Pedro Fuentes Ferrer, del Es* 
cuadrón de la Comandancia de Bada  ̂
joz, con la misma.

D. Cirilo Olio Jiménez, del Escua
drón del 25 .° Tercio, con la misma.

A Alféreces .

Da Basilio Hernández Rodríguez, d« 
lai segunda Comandancia del 26.° Ter
cio, con efectividad de 3 de Marzo de 
1933.

D. Leonardo Fernández Muela, de \  " 
Comandancia de Valencia, con la mis^* 
ma.

D. Juan Aliaga Rodríguez, de la Co
mandancia de Jaén, con la misma.

í), Blas de la Hoz Amer, de la Co
mandancia de Guipúzcoa, con la mis
ma.

D. Florencio Gago Camarero, de la 
Comandancia de Segovia, con la m is
ma.

D. Felipe Morcillo Rodríguez, de la 
Comandancia de Jaén, con efectividad ; 
de 3 de Marzo de 1933.

D. Perfecto Ruiz Rubio, de la Co
mandancia. de Lugo, con la misima.

D. Román Muñoz Muñoz, de la Pla
na Mayor del segundo Tercio, con la 
misma. > -

D. Adrián Pendeira Pareja, de la Co
mandancia de Tarragona, con la m is
ma*

D. Leopoldo Oltra Feriándiz, de la 
Plana Mayor del 5.° Tercio, con  la  
misma. * ¿

D. Angel Martínez Puyuelo, de la se« 
gunda Comandancia del 29.° Terciív / 
con lai mísmá. " ,

B. Cecilio Acero Vela, de la segundé /: 
Comandancia del 2é.° Teccio,„cp.nJ*
•misma ¿ ’ r?? * * •*

D. Juan ¡Berna! García,, deí Escúa-
dréíLdel 19> Tercio,;con la misino

D Eloy González Cono-, m \ . -.a-
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|irón de la primera Comandancia del 
«29,® Tercio, con la misma.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.' Consignada en el vigen

te presupuesto la plantilla de los Cai- 
iedráticos numerarios de las Escuelas 
Superiores de Arquitectura de Madrid 
|r Barcelona, y acordado, de confor
midad con dichos Catedráticos, el lu- 
¿air que cada uno ha de ocupar en «el 
Escalafón,

■ Este Ministerio lia dispuesto que se 
confeccione el Escalafón mencionado, 
¿Conforme al acuerdo antes indicado, 
"y; que se publique en la Ga c e ta  de Ma
d rid , (Véase el Anexo único.)

Lo digo á V. L para su conoc.mien
to y efectos. Madrid, 1,° de Febrero 
íde 1933.

P. D„ '
DOMINGO RARNES

¡Señor Director general de Enseñanza,
Profesional y Técnica»

Ilmo. Sr.: Visto- el proyecto: de obras 
le  reparaciones en el Monasterio del 
paular (Madrid) redactado por el Ar
quitecto D. Pedro Muguruza Otaño, con 
ira presupuesto total de 19.691-,07 pe
setas ;

Resultando -que las obras que com 
prende el proyecto afectan a las cu
biertas y pisos de la biblioteca y pa
bellón de conservación, a las vidrieras,-p- ,Artísticas de la iglesia y de las co 
rrientes del claustro grande y .capillas 
¡bajas,- a la supresión de las goteras de 
la iglesia e instalación del pavimento 
de mármol en sustitución del de la
drillo, a los paramentos de las capi
llas bajas, ¡si las puertas inmediatas-al 

'claustro y a la capilla de entrada: 
Resultando que el presupuesto de 

ejecución material se eleva ¡a 18.317,29 
pesetas, que aumentado en su 7 por 

% 00 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras que 
ásciende a 1.282,20 pesetas^ más el 
«premio de pagaduría que es de 91.58 

 ̂ pesetas, hace ’ el total expresado de 
! 19.691,07 pesetas:

Considerando que en cumplimiento 
ifle lo  dispuesto en el ártículo 25 del 
Jleal decreto de 4 de Septiembre de 
1908 se pasó el proyecto a informe de 
la Junta Facultativa de Construccio
nes civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización: 

Considerante que las obras de que 
^t rata, '  deben ser exceptuadas de las

formalidades de subasta, en virtud de 
la autorización que concede el artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de 1.® 
de Julio de 1911 y Real decreto de 27 
de Marzo de 1925:

Considerando que el Comité ejecu
tivo permanente de la Junta de Patro
nato para la protección, conservación 
y  acrecentamiento del Tesoro Artístico 
Nacional acordó, en su sesión- de 6 del 
actual, prestar, su conformidad a la 
propuesta del gasto:,

, Considerando que «en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3-.° del 
Real decreto de 21 d© Febrero de 
1930, se ha hecho constate en el expe
diente la conformidad del gasto por 
el .Delegado en este Departamento de 
la intervención general de la Admi-. 
nistración del Estado, con  la obliga
ción  qué se contrate,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el proyecto de refe
rencia por su importe de 19.691,07 
pesetas, ty que las obras en él com 
prendidas se realicen por el sistema 
de administración, «con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 32, ar
tículo 6.°, concepto 2.°, del vigente 
presupuesto, de gastos de este Depar
tamento.

Madrid, 20 de Febrero de 1933*

P. D .,
DOMINGO-BARNES

Señor Director generar de Bellas Ar
tes.

; Ilmo. Sr.:, Visto el proyecto de al- 
¡ cantarillado para recogida de aguas 

pluviales, retejo de algunos trozos y 
• arreglo de- W. € . en el Claustro del 

Monasterio de San Pedro el Viejo, de . 
Huesca, redactado por el Arquitecto 
D. Teodoro Ríos Balaguer, con un pre
supuesto total de 2.677,11 pesetas.: 

Resultando que el mencionado pro
yecto’. comprende las obras necesarias ¡ 
¡para la construcción «de un desagüe con 
tubería de gres, instalación de un su
midero, construcción de arquetas de 
registro en los cambios «de «dirección 
de tuberías, colocación «en el retrete de 
un aparato “Turca”  de hierro esmalta
do, reparando su pavimento y  colocan- 

' do un friso de azulejos:
Resultando que el presupuesto de

I ejecución material se eleva a 2.663,80 
pesetas que, aumentado en su 0,50 por 
100 de premio «de pagaduría, que as
ciende a 13,31 «pesetas, constituye el to
tal expresado de 2.677,11 pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de j 
1908, se pasó ¡el proyecto a informe de 
la Junta facultativa d© Construcciones i

civiles, la qu© lo ha emitido ¡en sentido, 
favorable a su «realización:

«Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades d© subasta en virtud dé
la autorización que concede el artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad, «de l .e; 
«de Julio de 1911 y Real decreto de 27 
de Marzo «de 1925:
; Considerando que el Comité ejecuíi- 
vo permanente de la Junta de Patro
nato para la .protección, eonservacíóii 
y acrecentamiento del Tesoro Artísti
co Nacional, ha acordado en sesión ce
lebrada en 4 de los corrientes, dar sií 
conformidad con la . propuesta del 
gasto:

'Considerando que, «en «cumplimiento, 
de lo dispuesta en el artículo. 3.® del 
Real decreto de 21 de Febrero'-de 1930, 
se ha fiscalizado la obligación que se 
contrae por el Delegado «en este De
partamento de la Intervención 'general 
«de k. Administración «del Estado,

Este Ministerio ha resuelto «aprobar 
el mencionado proyecto por su presu
puesto de 2.677,11 pesetas y que lás 
obras «en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración!, con 
cargo al crédito consignado en el ea~

• pítulo 32, «artículo 6.°, concepto 2.° «del 
vigente presupuesto «de gastos «de este 
Departamento.
’ Madrid, 20 «de Febrero de 1933- 

p.
DOMINGO BARNES 

Señor Director 'general de Bellas Artes,

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
complementarias para instalación en 
el Teatro María Guerrero, del Conser
vatorio de Música y Declamación de 
Madrid,, redactado por el Arquitectos 
R a Pedro'Muguruza y Oíaña, con  un 
presupuesto importante 45.593,98 p_e- 
seías: . -

Resultando «que !&¡s «obras que.se pro
yectan tienen por objeto -completar las 
instalaciones de caldeo* electricidad y. 
suministro de agua; de reform ar en  
algunos detalles la distribución paira 
proporcionar locales a la administra* 
ción  y gobierno del Conservatorio y 
de efectuar algunas repasasciones ge
nerales, entre ellas el revoco de la fa
chada:
-• ' Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva «a 42.711,01 
pesetas, que aumentado en su 6,50 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
¡asciende a 2.776,2-0 pesetas, más -el 
0,25 por 100 de premio de pagaduría, 
que es 106,77 pesetas, hace el total ex
presado de 45,593/98 pesetas:

Considerando, que en cumplimiento..
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■de lo dispuesto en «el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe, 
de la Junta! Facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo lia emitido en 
sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuada» de las 
formalidades de subasta en virtud de 
la autorización que concede el artícu
lo 56 de la 'ley de- Contabilidad de 1A 
ide Julio de 1911 y Real decreto, de 21 
¡de Marzo de 1925: ■'

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3,° del 
Real decreto de 11 de Febrero de 1939 
¡se ha fiscalizado la obligación que s-e 
¡contrae por el Delegado en -este De» 
¡parlamento de la Intervención gene- 
tm  de la Administración del Estado* 

Este Ministerio ha resuelto, aprobar 
¡el mencionado, proyecto por su pre» 
¡supuesto ' de 45.593,98 pesetas y que 
las obras en él comprendidas'se rea» 
liceo, por el sistema de administración; 
icón cargo ai crédito consignado en el 
¡capítulo-32, artículo 4,°, concepto 10, 
[del vigente presupuesto de este Minis
terio,
" Madrid, 28 de Febrero de 1933,.- 

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director ¡general de Bellas Ar
ies, ... *

limo, Sr.: Misto el proyecto de obras 
[de reforma en la,Escuela.Super’pr de. 
Arquitectura de Barcelona, redactado 
]f>0r el Arquitecto D. José Domenecb 
|r Mansana, con un presupuesto total 
Se 44.33-0,53 pesetas:

6.. Resultando que el mencionado pro» 
y-ecio. comprende las obras necesarias 
para la habilitación de una terraza 
para clase de Modelado en barro, la 
Construcción de un altillo para archi
vo de rollos y  tejados, reforma de las 
Oficinas de Secretaría, sala de Profe- 
Iqres y Biblioteca y otra» secunda
rías :

[Resultando que -el presupuesto de 
ejecución material se eleva ' a pesetas 
i l . 391,49,_ que, aumentado en su 6,59 
[por 100 de honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
[que (asciende a 2.690,60 pesetas, más 
[il 0,50 por 100 de premio de pagadu
ría, que eisi 248,35. pesetas, constituye 
|í totad expresado de 44.330,53 pese- 
las-:. . ,

.'Considerando que, en cumplimicn- 
|o de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
|908, ¡se pasó el proyecto a informe 
J|a la Junta Facultativa de Construc
ciones civiles, la que .lo ha emitido 
Sil sentido favorable a su realización;. #

Considerando que las obras de que 
se trata deben iser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925: 

'Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3 * 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1939, se ha hecho constar en el ex
pediente la conform idad del Delega
do de este Departamento de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado con  la obligación que se 
contrae.

Este Ministerio ha tenido -a bien -dis
poner ise apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de pesetas 

.44.330,53- y que las'obras en él com
prendidas s-e realicen por el -sistema 

' de administración con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 33, ar
tículo único, concepto 9.°, "“Obras del 

; Plan nacional de -'Cultura” -del vigente 
presupuesto de gastois de este Depar
tamento,

Madrid, 1A de Marzo ele 1933,
p. i>.,

DOMINGO BARNES

Señor D irector' general de Enseñanza 
profesional y  técnica..

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento del titu
lar que la desempeñaba, queda vacante 
una plaza de Inspector de Primera en
señanza en la provincia de Falencia; 
por -traslado, -en virtud de concurso a 
otra provincia, queda vacante otra pla
za igual en la de Badajoz; plazas que, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 37 
del Decreto de 2’ de Diciembre de 1932, 
corresponde ¡jig-oveer en los turnos de 
primero y  segundo concurso d-e tras-la
do, respectivamente; por lo que este 
Ministerio así lo ha acordado, con su
jeción a las siguientes norm as:

Ambos concursos se anunciarán por 
el término improrrogable de quince 
días naturales, a partir del de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta 
pe Madrid.

Los concurrentes habrán de presen^ 
tar sus instancias, acompañadas de sus 
respectivas hojas de méritos y  servi
cios, dentro del improrrogable plazo 
citado, haciendo constar en éstas que 
el Inspector o Inspectora a quien se 
refiere no tiene para los efectos del 
concurso la limitación de permanencia 
en su (actual destino que se determina 
CaA el artículo 41. del expresado De
creto.

Salvo esa limitación, pueden concu
rrir a la provisión -de las indicadas pla
zas iodos los I;v ."-dores :h: ; VV. ; a

señaliza quo lo sean en propiedad pos1: 
haber ingresado m  el servicio de la 
Inspección.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Febrero de 1933.

■ DOMINGO ‘BARNES

Señor Director gen o ral de Primera en
señanza,

• -limo. Sr.: Yacan te, por fallecimienta 
del que la Ies-empeñaba, la plaza de 
Profesor de prácticas y Auxiliar que,

■ según el plan de estudios vigente, de 
19 de Septiembre de 1931, corresponde 
a las asignaturas de Química general 
y  Quknica industrial orgánica, en la 
Escuda de Ingenieros Industriales, do 
Barcelona,

Este Ministerio.- ha . resuelto que la 
expresada plaza se anuncie para su 
provisión con la dotación señalada en 
los Presupuestos y disposiciones vigen
tes y de conformidad con las normas 
determinadas en el Decreto de 30 d€ 
Octubre de 1931,

Podrán optar al cargo los Ingeniero;, 
Industriales que hayan cursado sus es
tudios en alguna de las Escuelas oficia' 
Ies de la especialidad, establecidas en 

■Madrid, Barcelona y.-Bilbao.
Los aspirantes al mismo presentará!;, 

sus instancias, acompañadas de los do* 
comentos justificativos de su aptitud 
legal, según la legislación que ¡rige ez? 
la dicha Escuela de Ingenieros Ind-us< 
tríales de Barcelona, en el plazo de se 
senta días, contado desde la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
mencionando los méritos y  servicioi 
que deseen hacer constar.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 27 de Febrera; 
de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES'

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Declarada desierta, en el 
concurso-oposición verificado, la plaz$ 
de Profesor de prácticas y  Auxiliar? 
que, según el plan de estudios vigente 
de 19 de Septiembre do 1931, corres* 
pende a las asignaturas de Metalurgia 
general y Siderurgia y Sanidad, Higie
ne y Psicotecnia industriales, vacante 
en la Escuela de Ingenieros Industria
les de Bilbao, ■ .

Este Ministerio ha resuelto que la ex
presada plaza se anuncie nuevamente 
para su provisión con la dotación s% 
ñalada en los Presupuestos y disposi- 

i clones vigentes, y de conformidad
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las norm as determinadas en el Decreto 
de 30 de Octubre de 1931.

Podrán op tar al cargo los Ingenieros 
Industriales que hayan cursado sus es
tudios en alguna de las Escuelas oficia
les de la especialidad establecidas en * 
Madrid, Barcelona y Bilbao.

Los aspirantes al mismo presentarán  
sus instancias, acompañadas de los do
cumentos justificativos de su aptitud 
legal, según la legislación que rige en 
la dicha Escuela de Ingenieros Indus
triales de Bilbao, en el plazo de sesenta 
días, contado desde la publicación de 
esta O rden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
mencionando los méritos y servicios 
que deseen hacer constar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento * 
y  demás efectos. Madrid, 27 de Febrero 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I lmo. S r . :  Consignada en el cap ítu 
lo 13, artículo  8.°, concepto 2.° del p re 
supuesto vigente la can tidad  de 3.000 
pesetas para  gastos de rep resen tac ión  
del D irector de la Escuela Superior de 
A rquitectura de B arcelona,

Este M inisterio ha acordado confir
m ar en el referido  cargo de D irec to r 
de la m encionada Escuela al C atedrá
tico de la m ism a D. A lejandro Soler y 
M arch, con la indem nización  anual 
p a ra  gastos de rep resen tac ión  de 3.000 
pesetas, que p erc ib irá  desde el día 1.° 
de Enero próxim o pasado.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 28 de Fe
brero  de 1933r

r v  d .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de E nseñanza 
P rofesional y Técnica.

lim o. Sr.: Consignado en el cap ítu 
lo 13, artículo  8.°, concepto 2.° de] p re 
supuesto vigente la can tidad  de 1.500 
pesetas para  gastos de represen tación  
del Secretario  de la Escuela Superior 
de A rquitectura de Barcelona,

Este M inisterio ha acordado confir
m ar en el referido  cargo de Secretario  
de la m encionada Escuela al C atedrá
t ic o -de la misma B. B uenaventura Ba- 
segada y Mus té, con la indem nización 
anual para gastos de represen tación  de 
1 500 pesetas, que perc ib irá  desde el 
(Tía prim ero de Enero próxim o pasado.

Lo digo a Y. I. para su eonocim ien- 
m y efectos. M adrid. 28 de Febrero  

1933.
P. D .f

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de E nseñanza 
P rofesional y Técnica.

I lmo. S r . : Aum entado en el p resu 
puesto vigente a 5.000 pesetas el suel
do de en trada en el E scalafón de Ca
tedráticos num erarios de los Conserva
torios de Música y D eclam ación,

Este M inisterio se ha servido d ispo
n er que doña M aría Rodrigo y Bellido 
y D. E duardo  M artínez T orner, que 
v ienen desem peñando plazas de Cate
dráticos con carácter in te rino  en el 
C onservatorio N acional de Música y 
D eclam ación, perc iban  desde p rim ero  
de Enero próxim o pasado el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, debiendo acom 
p a ñ a r, a la nóm ina, p ara  su justifica
ción, copia de esta O rden.

Lo digo a Y. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 28 de Fe
b rero  de 1933.

p . D„
DOMINGO BARNES 

Señor D irec to r general de Bellas Artes.

I lmo. S r . : Visto el proyecto  de Re
glam ento de régim en in te rio r p resen 
tado a este D epartam ento  p o r la  ̂Aca
dem ia de Bellas Artes, de Granada, y 
de conform idad  con el inform e favo
rable a su aprobación , em itido con fe
cha 18 de los corrien tes po r la Aca
dem ia de Bellas Artes de San F er
nando,

Este M inisterio ha tenido a b ien  d is
poner la ap robación  del referido  Re
glam ento en los propios térm inos en 
que está redactado.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y demás efectos, M adrid, 28 de 
Febrero  de 1933s

P. D „

DOMINGO. BARNES 
Señor D irector general ele Bellas Aries.

REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
GRANADA A QUE SE REFIERE LA 

ORDEN ANTERIOR

CAPÍTULO PRIMERO 
 Objeto de la Academ ia .

A rticulo 1.° Constituye el fin esen
cial de la A cadem ia de Bellas Artes 
de Granada, el fom ento y difusión de 
las Bellas Artes y de las artes indus
tria les en esta ciudad  y su provincia,

A rtículo 2.° La Academ ia cum plirá 
sus fines:

1.° Publicando  biografías y obras 
de artistas g ranadinos, m onografías y 
cualquiera o tra clase de escritos qué 
puedan co n trib u ir  a ilu s tra r  la h isto 
ria  de las Bellas Artes y de las indus
trias artísticas de Granad-ai y su p ro 
vincia, y a p ropagar sil conocim iento.

2.° Recogiendo y conservando or
denadam ente libros, cuadros, dibujos,

estam pas, esculturas, diseños y p lanos 
de obras arquitectón icas, obras y m a
nuscritos m usicales y objetos de arte  
in d u stria l y docum entos relacionados, 
con el arte.

3.° O rganizando conferencias dé 
divulgación artística, prom oviendo ex-' 
posiciones públicas de Bellas Artes 
y de artes industria les y concursos 
con prem ios p ara  los que sobresalgan! 
én su ejercicio o escriban  acerca dé 

>¿llas obras de reconocido m érito. 1
4.° Cultivando las relaciones y eo* 

rrespon  dencia con las demás A cade#’ 
mias, estableciendo con ellas el carné 
bio de obras y producciones de todas' 
clases. !

5.° Velando por la conservación y. 
restau ración  de los -monumentos a r 
tísticos y po r el cum plim iento de laa 
disposiciones vigentes, relativas a las

■ .Bellas Artes y artes industria les.
6.° D irig iendo al Gobierno, Cor» 

poraeiones, E ntidades oficiales y par» 
ticulares, propuestas y m ociones que 
tengan por objeto p rom over m ejoras 
y progresos en las Bellas Artes y ar» 
tes industria les g rana dinas o en la  
condición social de los que las profe-, 
san y la restau ración  y conservación 
de los m onum entos y  obras artísticas.' 
así como las de ca rác ter típ ico  de la 
ciudad  y pueblos de la p rov incia.

7.° Evacuando las consultas qué 
por el Gobierno, C orporaciones y En* 
tidades o particu lares se -le.dirijan en¡ 
asuntos -relacionados- con su misión.. 
Guando las consultas form uladas por, 
E ntidades o p articu lares no se relie rail’ 
a asuntos de in terés general, sino que* 
por el con trario , e l . d ictam en afecté  
d irecta  o ind irectam en te a in tereses 
privados, la Áóademia fijará los hono
rarios que hab rá  de p e rc ib ir  y que, 
precisam ente y sea cual fuere su íim
porte. se destinará a la adquisic ión  da, 
lib ros para  su B iblioteca o de obras 
artísticas para sus colecciones.

CAPITULO II 

Organización de la Academ ia.

A rtículo 3,° La Academia e s ta rá , 
constitu ida por vein ticuatro  AcadémN 
eos de núm ero, residentes en Granada; 
y po r núm ero ilim itado de co rrespon
dientes dom iciliados fuera de la cap i
tal (Real o rden de 28 de Mayo de 
1850), y estará regida p o r la Ju n ta  
general y p o r la del Gobierno.

Artículo 4.° Se d iv id irá  la Acade
m ia en cinco Secciones, a saber: de. 
P in tu ra , de Escultura, de A rquitectu
ra, de Música y de Artes industriales» 
El grabado en dulce pertenece a la  
Sección de P in tu ra  y a la de Escul
tu ra el grabado en hueco.

Cada una de estas Secciones estará 
constitu ida po r los Académ icos de nú
m ero del arte respectivo  y la dé arte^ 
industria les p o r los de P in tu ra , Escul
tu ra  y  A rquitectura. Los Académicos; 
no profesionales pod rán  ad scrib irse  
a las Secciones que estim en oportuno*

A rtículo 5.° La A cadem ia p o d ra  
nom brar las Com isiones especiales que 
a bien tenga p ara  en tender d e 'lo s , 
asuntos que se les confíen,

CAPITULO III 
De los oficios de la Academ ia.

Artículo 6.° P ara  la d irección  dé 
ios trabajos y p a ra  su representación*
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]a Academia tendrá un I-residente, tres 
Consiliarios, un Secretario, un Teso- 
icro  y un Bibliotecario, todos ios cua
les constituyen la Junta de gobierno.

Artículo 7.° Todos estos cargos se
rán perpetuos y gratuitos. Sólo el Se
cretario, cuando así lo acuerde tai Aca
demia, tendrá una gratificación pro
porcionada a sus trabajos y a los me
dios de que se disponga.

Articulo 8.° E ’ Presidente será 
i'ombrsido por el Gobierno, a propues
ta de B general de la Acade
mia, reqiRriéndose para adoptar el 
acuerdo ios votos cié io mayoría de ios 
Académicos de n;:^;?.ro que deben 
constituir la Corporación.

Ariículo 9.° Los Consiliarios serán 
nombrados por el Gobierno, a pro
puesta de la Academia.

Artículo 10. La designación de Se
cretario, Tesorero y Bibliotecario se 
verificará por la Academia y por ma
yoría absoluta de los que componen 
la Corporación.

Artículo 11. Para el debido desem
peño de los diferentes oficios de la 
Academia y el servicio de sus dene-n- 
deudas habrá el necesario número de 
empleados, que serán nombrados por 
la Junta general.

CAPITULO IV.
Del Presidente.

Artículo 12. Corresponde al Presi
dente :

1.° Presidir la Academia, así co 
mo la Junta de gobierno, Secciones 
y Comisiones cuando a ellas asista.

2.° Mantener la observancia de las 
leyes y reglamentos que con la Aca
demia se relacionen.

3.° Ejecutar los acuerdos de la Aca
demia siempre que estén en el círculo 
de sus atribuciones.

4.° Firmar la correspondencia ofi
cia], dictámenes, consultas e informes 
que emanen de la Academia y visar 
las certificaciones y documentos que 
por la Secretaría se expidan,

5.° Dar el curso correspondiente a 
los asuntos de que -deba conocer la 
Academia y distribuir las tareas aca
démicas.  v.,,m

6.° Providenciar, en casos urgen
tes, sin perjuicio de dar cuenta a la 
Junta general en la primera sesión que 
se celebre.

7.° Señalar los días en que se ha
yan de celebrar las Juntas extraordi
narias y fijar con el Secretario los 
asuntos de que ha de darse cuenta en 
ellas y en las ordinarias.

8.° Nombrar las comisiones espe
ciales y ejercer las demás funciones 
que le confieran las disposiciones vi
gentes y los acuerdos de la Corpora
ción.

9.° Representar a la Academia en 
aquellos actos y ceremonias en que no 
sea necesaria la asistencia de una co
misión de Académicos,

10. Expedir los libramientos con -: 
tra el Tesorero, con arreglo a los 
acuerdos de la Junta general y de go
bierno; estos libramientos irán tam
bién refrendados por el Secretario, 
que de ellos tomará razón.

Artículo 13. En ausencias o enfer
medades del Presidente harán sus ve
ces los Consiliarios, por orden de 
sus nombramientos, ly a falta de ellos, 
el Académico más antiguo

CAPITULO V

De los Consiliarios.

Artículo 14. Incumbe a los Consi
liarios:

1.° Substituir al Presidente en los 
casos y forma previstos en el artícu
lo anterior.

2.° Presidir sus respectivas Seccio
nes cuando no asista el Presidente de 
la Academia, dirigiendo sus trabajos*y 
tramitando los asuntos que se les en
comiende.

3.° Asistir a las Juntas generales y 
a lag de gobierno de que forman parte.

CAPITULO VI

Del Secretario .

Artículo 15. Son obligaciones del 
Secretario:

1.° Dar cuenta de la corresponden
cia y de los asuntos que hayan de tra
tarse en las Juntas, teniendo a la vis
ta todos los laintecedenles necesarios 
para la acertada resolución.

2.° Redactan y extender en los li
bros respectivos las actas de las se
siones de la Junta general y de gobier
no; leerlas en la sesión siguiente, y 
aprobadas que sean, recabar las fir
mas de los concurrentes a aquéllas y 
de los que asistan a su lectura y apro
bación.

3.° Extender y firmar todos los do
cumentos qué se hayan de expedir a 
nombre de la Academia; en las comu
nicaciones que se dirijan al Gobierno

ondrá su firma después de la del 
residente.
4.° Expedir las certificaciones de 

actos y acuerdos de las Juntas y de 
documentos obrantes en la Academia, 
previo acuerdo y con el visto bueno 
del Presidente,

5.° Redactar las Memorias de la 
Academia y el resumen anual de sus 
írabpijos, dando cuenta a la Junta ge
neral en la primera sesión de cada 
año

6.° Dirigir las dependencias de la 
Academia teniendo a sus órdenes a los 
empleados y dependientes.

7.° Cuidar del archivo y disponer 
lo conveniente para su arreglo.

Se° Llevar los libros registros de 
entrada y salida de documentos.

9.° Tomar razón de los libramien
tos que por el Presidente se expidan 
contra eí Tesorero.

10. Informar en los expedientes 
cuando así lo acuerden las Juntas o la 
Presidencia.

11. Redactar, con la anticipación 
debida y teniendo en consideración 
las necesidades de la Academia y del 
estado de ^us fondos, el anteproyecto 
del presupuestó anual de la Corpora
c ió n

12*. Convocar en nombre del Pre
sidente-a las Juntas de la Academia.

Articulo 16. En ausencia y enfer
medades del Secretario hará sus ve
ces el Académico de número que la 
Junta general haya designado.

CAPITULO VII

 Del Tesorero.

Artículo 17, Las obligaciones del 
Tesorero serán 2: 

l," lí ’sicér efectivas las cantidades..

que por cualquier concepto correspotó 
dan a la Academia.

2.a Realizar los pagos coinforme t  ■ 
las consignaciones del presupuesta® 
mediante libramiento del Presidente;; 
intervenido por el Secretario.

3.a Llevar la cuenta y razón de loí 
ingresos y  gastos.

4.a Rendir a la Junta general, en I# 
primera sesión de cada año, cuénUf 
justificada de los ingresos y pagos ves 
rificados en el anterior, sometiéndola 
a su censura o aprobación.

Artículo 18. En ausencia o enfe$í 
medades del Tesorero le substituirá á  
Académico que la Junta general ten*: 
ga designado.

CAPITULO VIII 
Del Bibliotecario.

Artículo 19. Son obligaciones del 
B ibliotecario: ,

1A Tener a su cargo y bajo su . 
responsabilidad la conservación 
arreglo de los libros, manuscritos, di$ 
bujos, estampas, planos, partituras j  
demás objetos de fin colección artístíf 
ca de la Academia.

2.a Organizar e inspeccionar Lf 
asistencia y buen servicio de la biblio«\ 
teca. ;

3.a Cuidar de la formación de loV  
caitólogos e índices convenientes paral' 
el mejor servicio. ■ ?

4.a Proponer a la Academia la ad,* 
quisición de obras, cambios, encuadeiy ‘ 
naciones y mejoras en el deparíamen- 
to y dirigir la ejecución una vez acór-* 
dadas. f

5.a..Entregar, bajo recibo, a k>sé 
Académicos y a las Secciones y Comí-L 
siones, para el buen desempeño de su^'í 
trabajos, los libros, dibujos y demá£* 
objetos confiados tai su custodia. j

6.a La formación de los inventarl 
rios generales de todos ios objetos ar? J 
tísticos ¡y del mobiliario que posea 
Academia, anotando las altas y las ba*  ̂
jas que ocurran. j

Artículo 20. ’ Corno en los demás*; 
ofi?i°s, el Bibliotecario será substituís ' 
do por el Académico que la Junta geF 
neral tenga designado tal efecto de laf 
ausencias o enfermedades de aquél.

CAPITULO IX 
De los Académ icos. 

Artículo £ í. Es la obligación 
los Académicos de número contribuid 
con sus trabajos artísticos, literario'# 
o científicos >ai los fines de la Acade
mia, asistir a sus reuniones y votar en 
todos los asuntos quedo requieran.

Artículo 22. Todos los Académicos 
son iguales en categoría y no hay era 
tre ellos otra distinción que la anti 
güedad.

Artículo 23. El distintivo de loí 
Académicos consistirá en una medaííl 
que se le entregará en el acto de 1£. 
recepción y que deberán usar siem pr^ 
que representen a la Corporación 
asistan a actos públicos de la misma f 
La medalla será devuelta a la Acadet 
rafia cuando el que la usara deje poi 
cualquier causa de pertenecer a ¡If 
Corporación o cuando falleciere, p a 
sándose al que le reemplace. Por laj 
Secretaría se llevará un l i b r o  especial 
en él que firmen los Académicos cuan
do reciban la medalla y se anote
deyoluciór cuando se efectúe-
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' 'Articulo 24. Los Académicos -debe» 
¡pán participar a la Secretaría sus cara- 
bios de domicilio, así como sus 
cías temporales y regresos. x

Artículo 25. El Académico que por 
sus razones de índole particular mude 
de residencia, conservará su plaza de 
jiúmero durante dos años, pasados los 
guales quedará como correspondiente 

. y  se declarará la vacante; pero si se 
reintegra a Granada, podrá volver a la 
plaza de número en la primera vacan- 

; te que ocurra en su Sección y clase, 
i Guando el cambio de residencia obe
dezca a nombramiento para cargo ofi
cial fuera de Granada o a traslado en 
el que desempeñe ein. esta ciudad, se 

.declarará inmediatamente la vacante, 
quedando como correspondiente y con 
<el derecho de reintegrarse a la plaza 
'¡de número como antes queda expre
sado.
; Artículo 2(3. En los casos señalados 
,©£i el artículo anterior, se computará 
ja antigüedad sumando el tiempo que 
haya desempeñado sus funciones an
des y después de su ausencia.; pero no 
el de ésta.

Artículo 27. Se entiende que re
nuncia a su plaza dé Académico de 
jnúmero el que residiendo en Granada 
y  sin impedimento físico que lo justi
fique, deje de asistir a las sesiones or
dinarias de la Academia por espacio 
de un año. Transcurrido este tiempo 
la Academia, en su primera sesión,; de- 
íckrará la vacante, igualmente se de
clarará vacante la plaza de Académico 
que durante dos años baya faltado a 
¡diez sesiones no consecutivas de la 
Umita general.

’ ¡ No serán aplicables las anteriores 
[disposiciones a los Académicos mayo
res de setenta años.

; . CAPITULO X '

De i05 Académicos correspondientes,

Artículo 28. Los Académicos co= 
^respondientes contribuirá a los'filies 
de la Academia, estando en comunica- 
¡ción directa y frecuente con la mis= 
hi y a la cual deberán participar todo 
cuanto sobre Bellas Artes o Artes in
dustriales se ejecute o publique en los 
puntos de su residencia y que por su 
ünérito e importancia sea digno uel 
Conocimiento de aquélla o pueda in
teresar a las artes o a los a rp ias.

Artículo 29. Los Académicos co
rrespondientes podrán asistir a las se
siones de la Academia con voz en ellas, 
pero sin voto,
: Artículo 30¿ El Académico'corres
pondiente que interrumpa su coinu- 
Uicaeión con la Academia durante dos 
años, se entiende que renuncia al pues
to, y la Corporación, en su primera 
tesmión, acordará que se le partici
pe así tal interesado.

Artículo 31. Los Académicos co
rrespondientes podrán usar este título 
cuando lo estimen oportuno, pero ex
presando la clase a que pertenece.

CAPITULO XI

/A  A previsión de meantes.

Articulo 32. Para ser Académico 
da número se requieren las condicio
nes siguientes:

10 Ser español.

2.a Haber cumplido v e i n t i c i n c o  
años.

3.R Ser vecino de Granada y acre
ditar su residencia en: esta capital, du
rante más de cinco años sin interrup
ción.

4.a Siendo artista de profesión, ha
berse distinguido por sus creaciones 
artísticas, o por lá publicación de obras 
didácticas de reconocida utilidad para 
las Bellas Artes; estar reputado como 
persona de especiales conocimientos 
en Xas Artes por haber escrito obras 
de crítica o lelativas a ellas con mé
rito patente o desempeñar en la Uni
versidad o en las Escuelas Superiores 
del Estado la Enseñanza de la Estética 
o de la Historia del Arte; haber for
mado colecciones de obras artísticas 
o prestado marcarla protección a las 
Artes o a los artistas.

Artículo 33. Recibida que sea en 
la Secretaría la noticia oficial o fide
digna del .fallecimiento de un Acadé
m ico de. número, se dará,cuenta a la 
Academia en¡ la primera sesión que 
celebre y se declarará vacante. Lo 
mismo en este caso que en el de que 
la vacante sea declarada por -cualquie
ra otra causa, se publicará en los día»

; ríos locales, por lo menos, la convo
catoria para que en el plazo de un 
mes puedan, presentarse en' la -Secre
taría las solicitudes de los interesa
dos o las propuestas de tres Acadé
micos, com o se determina en el ar
tículo siguiente;

Artículo 34. Tanto con la solicitud 
del interesado como con la propuesta 
de los Académicos, deberá presentarse 
justificación bastante de los requisitos 
exigidos en el artículo 32 y expresar
se con la claridad conveniente los 
méritos y circunstancias en que ?$e 
funde la petición o la propuesta. En 
este segundo caso, deberá constar tam
bién la voluntad del interesado de 
aceptar el cargo.

Artículo 35. Expirado el plazo de 
la convoca loria, se dará cuenta, de las 
solicitudes y propuestas en sesión ex
traordinaria, expresándose -en las ■ci
taciones el objeto de la reunión y 
acompañándose la lista de los candi
datos.

Artículo '36. Para que pueda haber 
elección, es indispensable .la asisten
cia, a lo menos, de la mitad más uno 
ue los Académicos de número que de
ben constituir la Corporación.

Artículo 37. Leídas que sean en la 
sesión las solicitudes y propuestas por 
el orden de su presentación, se pro
cederá siempre y sin discusión algu
na a la votación. Esta será secreta por 
medio de cédulas, que se depositarán 
en una - urna en la forma ■ acostum
brada.

Artículo 38. Si verificado el escru
tinio obtuviese algún candidato mayo
ría absoluta de los "Académicos que 
integran la Corporación, quedará ele
gido. Si no es así, se repetirá la vo
tación entre los dos candidatos que 
hubiesen obtenido más votos o que tu
vieren número igual de votos y supe
rior al de los demás, no bajando de la 
tercera parle de los votantes.

Artículo 39. Si a pesar de ello no 
se consiguiera el número de votos fija
do o resultara empate, se suspenderá 
la elección para otra Junta, que se 
celebrará el día que la Academia acuer
de y previo aviso especial, ■ ■

Artículo 40. En esta, nueva sesión, 
con -el número de concurrentes fijado 
para la anterior, ¡se repetirá la vota* 
ción entre ios mismos dos aspirantes* 
y  el que de ellos obtuviese la mayoría 

. de votos de los concurrentes quedará 
elegido. Si hubiera empate quedará 

: elegido el de mayor edad.
Artículo 41. Guando.ocurra la pro

visión de dos o más vacantes a la vez, 
se seguirán los trámites reglamenta
rios-en actos . enteramente separados 
para cada uno.

Artículo 42,' Verificada la elección, 
el Presidente proclamará Académica 
de número al elegido, y el Secretaria 
lo comunicará al interesado, que de* 
berá contestar su aceptación,

' Artículo 43. El Académico electo, 
escogerá el pimío sobre el que ha de' 
¡versar el discurso que debe leer el día- 

’ de su- recepción, y lo pondrá en cono
cimiento. del Presidente, el cual decU 
..dirá si lo ha de contestar el misino q 
el Académico designado por el electa,: 
Si éste renunciara a ese derecho, lo 
designará la Academia libremente.

Artículo 44. Si el Académico elec
to, pintor o escultor, así lo 'prefiriese* 
podrá, en sustitución del discurso* 
ceder'a  la Academia un cuadro o es
cultura -original de mérito e impor*

' tanda (adecuados ai objeto a que se 
destinan a 'juicio de la Academ ia' y; 
que habrán de pasar-al Museo. En es
tos casos, sí el ¡Presidente decidiera 
no hacerlo, el electo designará el Acá* 
démico que en el acta -de su recepción 
lleve la voz de la Academia, y si éste 
renunciara a ese. derecho, lo designa* 
rá libremente la Academia.

Artículo 45. La Academia señalará 
eV'día en que se ha de-celebrar la re*» 
cepción pública del nuevo Académico* 
A este 'acto se invitará al elemento ofi» 
icial y a las demás Academias, y sus; 
individuos tendrán asiento entre los 
•de ésta. También serán invitados los 
Presidentes de las -demás Sociedades 
o Entidades de cultura artística.

Artículo 46. En el caiso de -que ei 
electo lea su discurso, éste y el de con 
testación deberán imprimirse para lá 
distribución cíe ejemplares- entre e l 
elemento oficial de la ciudad, ios de
más A c á  di ¡vicos y Academias y 
coleccione» de ésta; cuando el electo: 
haya donado una de sus obras a la, 
Academia, se unirá al discurso del ’ 
Presidente o ác.l Académico que lleva 
la voz de la Academia en el acto de 
la recepción una reproducción de la 
obra por medio del procediinento ade
cuado»

Articulo 47. El Académico elegida 
deberá tomar posesión del cargo e n ' 
el término de tres meses. Sólo en los 
casos de impedimento legítimo a jui
cio  de la Academia, se prorrogará el 
plazo por otros tres mese-s. Cumplido 
este plazo sin que haya tomado pose* 
sión, la Academia! decidirá en la pri-~ 
mera sesión que celebre si el electa 
ha de conservar su derecho por haber 
presentado su discurso o donado -su 
obra y cumplido con los deberes re
gí ame nía ríos, en cuyo caso, le concede* 
rá otro plazo de un mes, o si lo hs 
perdido por no haber llenado esoí 
requisitos. En este caso se declarará 
la vacante, que se proveerá por el pro
cedimiento 'anteriormente,-establecido. 
j Articulo 4:8. La elección de Acode- 
lUiCOi correspondientes se veriíirzd
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¡por solicitud ' ‘del interesado' o i*ro- 
puesta- de tres Académicos de número, 
faciendo- constar en una y otra ios 
¡méritos y circunstancias; -del interesa
do ¡y. por votación secreta, por bolas,, 
jen ■s-esión ordinaria, limitándose a a-d
imitir o rechazar'ai candidato,

CAPITULO XII

D e la Ju n t a  g e n e r a l

Artículo- 49-. La Academia ¡celebra
rá,. en su local, en los primeros días 
¡de cada mes que previamente se fíjen 
eiu sus Juntas generales- ordinarias pa
ra tratar de sus asuntos artísticos, li
terarios y gubernativos, Celebradas en 
isit.ro -distinto serán nulas, y nulos los 
¡acuerdos que en ellas se adopten, Las 
horas en que lian de celebrarse. las 
fijará : la ■ Academia a] principio del 
año académico,
- Artículo 50* Durante los meses -de 
Julio y  Agosto- no se celebrarán, sesio
nes ordinarias*

Articulo.-51. Las Juntas generales 
¡ordinarias tendrán por objeto:

'L° Enterarse, por la- lectura de Jas 
¡actas de las sesiones de la Junta de 
gobierno, de cuanto ésta acordare, res
pecto -a los asuntos de su competen- 
fcia. ■
. '2.° Las propuestas para el cargo 
¡de Presidente y Consiliarios y -del 
(nombramiento de los demás oficios, de 
los., académicos y empleados confor
m e'a las reglas establecidas para cada 
iCasoL

3J* Acordar cuanto sea conducente 
para el cumplimiento -de los fines de 
la Academia especificados en el ar
tículo 1.°. ■

4„° V igilar,. como delegada de la 
Academia de- Bellas Artes de San Fec
hando, sobre el '•cumplimiento de las 
'leyes y .reglamentos relativos al ejer
c ic io  ¡de las Artes, a edificios y cons
trucciones*
" ; 5J A probar o desechar los dictá- 
ióienes y proyectos de las Secciones y - 
¡jComisiones.

6 .°e Conferenciar sobre los teínas 
artísticos que, con acuerdo de las Sec
ciones, someta ©1'Presidente a su de
liberación*

7A Oír la lectura de Memorias es
critas por los Académicos, previo el 
asentimiento de la sección respectiva y ¡desenvolver .sobre ellas discusiones 
¡meramente artísticas*

8a  _ La discusión y aprobación, en 
la sesión de Diciembre de cada año, 
del presupuesto de ingresos- y gastos 
de la Academia, para el año siguiente, 
y  la censura y aprobación, en la sesión 
de Febrero de cada año, de las cuen
tas justificadas de-lo-recaudado y gas
tado en el año anterior.

Artículo 5.2, La Academia no podrá 
trataren sus juntas de asuntos políti
cos ni religiosos, ni de materias aje
nas â  su <;orripetenciaB ,

.Artículo 53-.' La duración máxima. 
'áe las sesiones será de dos horas* 
Cuando hubieran transcurrido y hu
biera pendiente alguna discusión o el 
despacho de algún asunto urgente, po
drá prorrogarse aquélla si así lo acuer
da lai -mayoría.

^Artículo oá. Las juntas' ser celebra* 
LfíB. ¡en los días y horas fijados, pu
dren do adoptarse todos los acuerdos 
para los que por este Reglamento’ no

se exija número especial de velos, seas 
cualquiera el número de los concu
rrentes; pero por lo menos el de seis, 

Artículo 55, Salvo para la elección 
de Académicos de número, regulada 
en los artículos 38 y 39, en los casos 
•en que sea necesario determinado nú
mero de votos para adoptar acuerdos, 
■quedará el asunto pendiente, si no ios 
hubiera, hasta la sesión próxima en 
la q u e . se resoucra lo que procedas 
por la mayoría de los presentes. 

Artículo 58, Las votaciones serán 
nominales. Sólo serán secretas en los 
casos que así se previene en esto Re
glamento-'o cuando s-e trate de perso
nas.* También,-, serán secretas cuando 
lo soliciten tres Académicos, 

ArtíenIoj37. Si en una votación se
creta hubiera enmate, se repetirá en 
la sesión siguiente, y si- el empate se 
repite e-.n ella, se considerará, el .asun
to como no sometido a deliberación 
y no podrá ser tratado nuevamente 
hasta transcurridos por l o ' menos seis 
•meses.

Artículo 58. Ej Acadcnróo ri;c no 
habiendo asistido a una sesión desee 
unir su voto al .de'los emitidos en ei-a, 
podrá, verificarlo; pero sin que por 
ello se altere el resunta ao de la vota
ción. También podrá hacer constar su 
adhesión a cualquier acuerdo o su dis
conform idad con el mismo pudiendo 
explicar ios motivos que le impulsen; 
pero sin que por esto' pueda prom o
verse -nueva discusión acerca del asun
to resuelto, -

Artículo-. 59-. Adoptado un acuerdo 
•con las formalidades prescritas, no 
podrá adóptame otro que lo modifique 
o. anule hasta transcurridos' por lo rae-' 
nos seis meses^

Artículo fiO. Cuando deba tratarse 
de un asunto que interese personal
ícente a un Académico o a persona 
que le esté ligada por parentesco, de
berá aquél salir del local, permitién
dole, sin embargo,, expon ex* antes cuan
to tenga por con veniente.

Artículo 6J. La 'Academ ia, celebra
rá sesiones extraordinarias cuándo ha
ya d© tratar -de -algún asunto que por 
su_urgencia o gravedad lo requiero. 

Artículo 62, Las sesiones extraor
dinarias se celebrarán cuando lo 
•acuerde la Academia, por disposición 
del Preside ate o cuando lo ¡soliciten 
seis Académicos. En ellas no podrán - 
tratarse otros- ¡asuntos que los fijados 
en la convocatoria.

Artículo 63. También celebrará la 
Academia sesiones extraordinarias pa
ra la recepción 'de los Académicos de 
número y para la adjudicación de pre
m ios en" las ex p os ic ic^ s  y -concursos-. 
Estas sesiones serán publicas y se -ce
lebrarán en el salón -de actos de la Aca
demia .o en el Paraninfo de la Univer
sidad, si aquél no se creyera suficien
te. y previo permiso del Rectorado,

CAPITULO XIII. 

De las Jimias de gobierno .

Artículo 84. La Junta de gobierno' 
se reunirá siempre qué' el Presidente 
lo considere necesario para el despa
cho de los asuntos de su competencia* 

Artículo 65. Entenderá esta Junta 
en todo lo gobernativo y económ ico 
de M¡ Academia y de sus dénm

elas, teniendo a su cargo el cuidado, 
conservación y aumento de cuantos- 
objetos pertenezcan a la Corporación.

Artículo 66. Corresponde, por ion
io a la Junta de gobierno:

í,° Todo lo relativo a la recauda
ción e Inversión clF los fondos do la 
A-eaderaim la conservación del edilL 
cío  y efectos c rk -su •perten.epcln y -cuan
to se reír,¡clone con la economía de la 
Corporación y con sus empleados y¡ 
dependientes.

2.° Exigir e inspeccionar la forma*
. clon de los inventarlos de k> existen* 
p íe en las diversas dependencias y pro

veer a su conservación,
3.° Proponer a. la Junta genero] los 

nombramientos y separaciones de lo s . 
empleados y dependientes, pudiende 
acordar la suspensión de los mismo*

• ínterin resuelve la Academia.
. 4.° Formular los presupuestos '• 

cuentas anuales para someterlos u 1 
Academia, en las lachas indicadas.

CAPITULO XIV

A las secciones  y  c o m is i o n e s

Artículo 67* Cada sección tendrá 
com o Presidente ai Consiliario _ de tu? 
•especialidad; la de Música, ai Acadé
m ico más antiguo de la sección ; la 
Artes industriales, ¡a¿ Consiliario más- 
antiguo de los pintores y arquitectos*
El Presidente de la sección cederá e-1 
puesto al de la Academia cuando -ésta 
asista a la reunión.

I Artículo- 68. Será Secretaria de c-a¡*
• da sección el que ésta elija de cutre 
los que la constituya.

Articulo 69. Las secciones^ enten
derán en los asuntos iacuííaíivos' da 
su arte', prepararán los trabajos de la» 
Academia; evacuarán los informes 
se les pidan y desempeñarán las ^de
más funciones que s-e les encomiéis--'-' 
•den» ó ó

Artículo 70. Siempre que se haya i 
• de tratar de algún asunto co^respon- ¡ 

diente a dos o m is secciones, se nom
brará una Comisión mixta, compuesta 
de igual 'número de Académicos de 
cada - sección, elegidos por esta, y la
que esta .Comisión resuelva se :• órnete- • 
.rá a la deliberación y acuerdo de la 
Academia. _ o # p-

.Artículo 71. Si en estas Comisiones 
figurase un Consiliario, será ¡Presiden
te; -si varios, el más antiguo, y en de
fecto de Consiliarios, las pieUdirá el 
más antiguo de los A m á m A o s  que 
la constituyan

Articulo 72! I,:} Academia podrá
también nombrar Comisione' empecía
les para los asuntos y tinhour que ’h» 
exijan; 'Componiéndose de í s Acadé
micos q u e ' en- cada orno . mr-de 
Jimia general. • ' •

■Disposición. ;7md

Aprobado esiu IbgLmmbm sólo po-- v 
drá s-cr modificado en sesión extra- , . 
ordinaria de la Junta general convo-.. 
cada a este solo efecto, con asistencia 
de las tres cuartas parres y por el vaA 
!:o ue dos terceras cte los Académde&& 
de número que deben conslnnu , a

aiSVpor ,. »
gesión de 15 de Mayo de l9á¿.
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I l m o .  Sr.: Aumentado en el Presu
puesto vigente a 5.000 pesetas el suel
do det entrada en el Escalafón de Ca
tedráticos num erarios de los Conser
vatorios de M úsica y  D eclam ación,
, Este M inisterio se ha servido dis
poner que D. Bernardo Morales San 
Martín, que viene desem peñando una 
plaza de Catedrático con  carácter in 
terino en el Conservatorio de Música 
y D eclam ación, de Valencia, perciba  
desde 1.° de Enero p róxim o pasado 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, de
b iendo acom pañar a la nóm ina, para 
m .  justificación, cop ia  de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1933,

p. D.,

DOMINGO BARNES 

Seor D irector general de Bellas Artes.

Vista la instancia presentada en 
 este M inisterio por doña María del P i
lar Olay Cabal, Ayudante de la Sec
c ió n  de Ciencias del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Cangas de 
.Onís, en la que solicita que p or  estar 
encargado de la plaza de P rofesora de 
H istoria Natural de aquel Centro, se 
le acredite la gratificación correspon 
diente,

Este M inisterio, teniendo en cuenta 
el inform e em itido por el D irector del > 
Centro y  lo dispuesto en el apartado 
tercero del D ecreto de 8 de Septiem
bre de 193Í, ha tenido a bien con ce 
der a la Sra. Alay Cabal la gratifica
ción  anual de 2.500 pesetas, que per
cib irá  desde la fecha en que se en
cargó del desem peño de la aludida 
plaza de Profesora de Higiene Natural.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 1 .° de Marzo de 
1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES -

Señor O rdenador de Pagos p or  ob li
gaciones de este M inisterio.

I lmo. S r .: En el expediente p ro 
m ovido a instancia del Presidente de 
la Federación  de P rofesores de Me
canografía y  Taquigrafía de Escuelas 
.de Com ercio, solicitando se deje sin 
efecto  la Orden de 5 de N oviem bre 
de 1932, el Consejo N acional de Cul
tura ha em itido el siguiente dicta
m en :

“ El Presidente de la F ederación  de 
P rofesores especiales de Escuelas de 
C om ercio  solicita que se deje sin efec
to la Orden de 5 de N oviem bre últi-' ; 
tno, en la que se d E r c o e  su c:::-c en

los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza.

La Orden de ,3 de Septiem bre de 
1928 m andó que los Profesores de 
M ecanografía y Taquigrafía de las 
Escuelas de Com ercio pasaran a des
em peñar estas enseñanzas en los Ins
titutos donde no los hubiere, quedan
do adscritos a los escalafones de su 
origen y  percib ien do por este servi
c io  la gratificación qup se acordase, 
*y por la Orden citada de 5 -de N o
viem bre de Í932 se dispone el cese 
en los Institutos de los Profesores de 
la enseñanza de que se trata que de
pendiesen de las Escuelas de Com er
cio, ya que en el nuevo plan ha sido 
suprim ida esta d isciplina.

El N egociado y la Sección  del Mi
nisterio, considerando que tales nom 
bram ientos no pueden ser nunca es
timados en propiedad, puesto que en 
los interesados no han concurrido  
circunstancias ni hechos que pudie
ran servirles para alegar esta co n d i
ción  y  es facultad propia  de la A d
m inistración  disponer el cese de los 
funcionarios interinos siem pre que 
juzgue rpie no son necesarios sus ser
v icios y, por últim o, que no procede  
autorizar la continuación  de estos 
Profesores, y m ucho m enos declarar
los excedentes forzosos en un cargo 
que no tuvieron nunca en propiedad, 
requisito indispensable para adquirir 
ese derecho, proponen  se mantenga 
firme en todas sus partes la repetida 
Orden de 5 de N oviem bre de 1932, 

Este Consejo, teniendo en cuenta lo 
expuesto, opina que debe resolverse 
de con form idad  a lo sustentado p or  
el N egociado y  la Sección  -del M inis
terio.”

Y este M inisterio, conform ándose 
con  el preinserto dictam en, se ha ser
v ido  resolver com o en el m ism o se 
propone.

Lo digo a V. I. para su cono era len
to y efectos. M adrid, 1.° de Marzo de 
1933.

p . d .,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. S r .: P a s a d o  reglam entaria
mente a in form e del Consejo N acional 
de Cultura el expediente de provisión  
de una plaza de P rofesor auxiliar, va
cante en la Escuela Especial de Inge
nieros de Montes, d icho Consejo ha 
em itido el siguiente d ictam en:

“ Anunciada en la- G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 7 de Enero últim o la provisión  
por concurso de una plaza de P rofe 
sor auxiliar de la Escuela Especial de  
Ingenieros de Montes, d e n tr o  d e l pla

zo de la convocatoria  ha sido solicí* 
tada p or  D. Manuel C orrip io Gonzá*» 
lez, D. H erm inio González Real y  dolí 
Juan Bautista Díaz Rodríguez.

La Junta de Profesores de la Escue* 
la, en sesión  de 28 del mi simo mes* 
form uló terna con  arreglo al articules 
36 del vigente Reglam ento, poniendo! 
en prim er lugar al Sr. Díaz Rodrí® 
guéz, en. segundo al Sr. Corripio y  en; 
tercero al Sr. González Real, y  el Ne« 
gociado  y la 'S ección  del Ministerio*; 
encontrando ajustada la propuesta di 
lás disposiciones' legales, es de parecer 
que se oiga este Consejo.

T en iendo en cuenta lo expuesto 35 
considerando, además, que el coneur® 
so de que se trata fué anunciado co ií 
anterioridad al D ecreto de 14 de Ene* 
ro del año corriente, publicado en 1$ 
Ga c e t a  del día 18 siguiente,

Este Consejo opina que debe noxn® 
Erarse P rofesor auxiliar, en la plaza 
vacante en la Escuela Especial de In® 
geníero de Montes, a D. Juan Bautista 
Díaz Rodríguez, que figura en ©1 peí® 
m er lugar de la t e r n a  eorrespon* 
diente.”  - 

Y  de acuerdo con el preinserto d ic
tamen,

Este M inisterio ha resuelto n om brar  
P rofesor auxiliar de la Escuela Espe® 
eial de Ingenieros de Montéis a don 
Juan Bautista Díaz Rodríguez, con  los 
derechos y  em olum entos que regla® 
m entadam ente le correspon den .

Lo digo a V. I. para ¡su conocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 2 de Mar
zo de 1933.

P . D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Enseñanza 

profesion al y técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades 
conferidas p or  el artículo 12 del De
creto de 2 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nom brar 
inspector Jefe de Primera enseñanza 
de la provincia de Huesca a D. Ildefon® 
so Beltrán Pueyo, debiendo cesar en el 
referido cargo D. Luis Francisco Gal- 
de ano.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos. Madrid, 3 
de Marzo de 1933.

p. D»,
( DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera en
señanza.

lim o. Sr.: E11 v iitud de las .facultades 
conferidas por el artículo 12 del De
creto de 2 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Inspector Jefe de Primera enseñanza
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de la provincia de Lérida a D. José Llo
verás Gironeila.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Marzo de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

 I l mo. Sr.: En virtud de las facultades 
conferidas por el artículo 12 del De
creto de 2 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Inspector Jefe de Primera enseñanza 
de la provincia de Vizcaya a D. José 
Luis Sánehez-Trincado y Campos, de
biendo cesar en dicho cargo D. Higinio 
Pérez Vergara.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 3 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general ele Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para clasificar de beneficencia 
particular docente la Fundación que, 
a favor de la Escuela de Bárcena de 
Carriedo, Ayuntamiento de Villacarrie- 
do (Santander), instituyó' la señora 
doña María Pérez Mazorra; y 

Resultando que dicha señora, por 
testamento otorgado en Santander el 
12 de Septiembre de 1899, ante D. Ur
bano de Agüero, ordenó en su cláusu

la décimosegunda “ que la renta de 4.500 
pesetas que existía en la Deuda perpe
tua intransferible (pie impusieron don 
Pedro y D. Roque San Miguel Alvear, 
en Puerto Real, se entregase todos los 
años ah que regentara la Escuela cons
tituida-a sus expensas en el pueblo de 
Bárcena de Carriedo” :

Resultando que la Fundación posee 
actualmente la lámina intransferible 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 
100, número 5.182, representativa de 
un capital nominal de 4.265,62 pesetas, 
con renta líquida al año de 136,48: 

Resultando que la fundadora no re
glamentó el patronazgo ni la adminis
tración de la Obra pía:

Resultando que en Bárcena de Ca
rriedo existe Escuela Nacional, regen
tada por Maestra que cobra su sueldo 
del Estado:

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido cuan
tos requisitos señalan los artículos 41, 
42 y 43 de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913:

Considerando comprendida la Fun
dación .de ane se trata dentro de los

artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do, además, las circunstancias del 44 
de la Instrucción antes citada: 

Considerando que, no habiendo de
signado la causante quién haya de des
empeñar el Patronato de la Obra pía, 
puede el Protectorado hacer uso de las 
facultades que le reserva la regda 8.% 
apartado b) clel artículo 5.° de la Ins
trucción :

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones particulares benéfico- 
docentes están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912 y 79 y 84 
de la Instrucción, salvo cuando el 
fundador les hubiera expresamente re
levado de dicha obligación, lo que no 
ocurre aquí:

Considerando que si cuando la Ins
titución se creó pudo cumplir el fin 
que se propuso la instituidora, hoy no 
es posible, toda vez efue la legislación 
vigente (de que es resumen la Real 
orden de 6 de Septiembre de 1930) 
estima incompatible el percibo de ha
beres del Estado por los Maestros Na
cionales con las gratificaciones de 
rentas fundacionales (Gac e ta  del 8 de 
Septiembre de 1930):

Considerando, por tanto, que se está 
en el caso de transmutar el fin funda
cional, previo el expediente que deter
minan los artículos 54, 55 y 56 de la  
repetida Instrucción, en armonía con 
el artículo 1.° del Real decreto de 15 
de Junio de 1921:

Considerando que el Departamento 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
es el único competente para clasifi
car esta Fundación desde el Real de
creto de la (Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29 de Julio de 1911: 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de coinlfor- 
midad con el dictamen emitido por 
la Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfi
co docente de# carácter particular la 
Fundación instituida por la señora do
ña María Pérez Mazorra en Bárcena 
de Carriedo, Ayuntamiento de Villa- 
carriedo (Santander):

2.° Que se nombre Patrona de la 
misma a la Junta provincial de Bene
ficencia, con obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que la propia Junta incoe el 
oportuno expediente de transmutación 
de fines fundacionales; y

4.° Que de la presente resolución 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo*

Lo digo ¡a V. I. para su conocim ieiK 
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Marzo de 1933. J ,

p. d ., ;
DOMINGO BARNES <

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

 ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer se proceda a la publi
cación en la Ga c eta  de Madrid  del 
Escalafón del Cuerpo técnico adminis* 
trátivo y auxiliar de este Departamen
to, pudiendo hacerse contra didho Es
calafón las reclamaciones que se esti
men pertinentes, dentro del plazo dq 
quince días, a partir de la fecha de su 
publicación. (Véase el anexo único,)] 

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L; CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio#

Ilmo. Sr,: Por el Jurado mixto dá 
Espectáculos públicos de Madrid, se; 
han adoptado las bases de Trabajo del 
Pianistas (Cabaret con Varietés o 
Atracciones) en sesión celebrada e l 
día 28 de Noviembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el carácter casi nacional de dicho or
ganismo, ha dispuesto sean publicadas 
dichas bases en la Gac eta  de Mad r id ,  
concediéndose un plazo de diez día^ 
a parl/r de la publicación expresada 
para la interposición de recursos por 
los interesados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Rases de trabajo de pianistas, “ Caba
ret con varietés o atracciones” , apro
badas por el pleno de esta Sección el 

día 28 de Noviembre de 1932.

SUELDOS MÍNIMOS Y  CONDICIONES DE CON- 
TATACIÓN

Primera categoría.
En ios locales de primera categoría

y cuyo trabajo normal consista .ei^ya- 
rietés o «atracciones y superfango,.ia$ 
Empresas estarán obligadas a contra
tar para este espectáculo^ de acuerdo/ 

i con lo que ya está legislado, un maes< 
tro pianista,, encardado efusivam ente
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'del trabajo ele varietés o atracciones.
Este pianista percibirá un sueldo mí- 

.tóno do 2-8,25 pesetas diarias.
Para el trabajo ido soupers o baile, 

.las Empresas tienen la facultad de 
contratar un solo pianista, siempre que 
el trabajo de esta índole no sea con

tinua, ilebiendo existir en este caso des
canso de diez minutos; caso de que el 
trabajo y la ejecución de música sean 
continuos, será obligatoria la contrata
ción de otro pianista, auxiliar, y  que 
alternará con su compañero durante- 
los bailables.

En uno y otro caso, el sueldo mí
nimo o retribución de cada pianista 
será de 31,50 pesetas diarias.

CONDICIONES GENERALES

uJ Ccn arreglo al precio de la con
sumición. mínima y a la importancia y 
situación de los respectivos locales, 
ííjanse como de primera categoría los 
siguientes: Alkázar, Lido, Maipú Pi- 
gaifis, Stambul, conceptuándose los de
más abiertos hoy al público como in
cluidos en la segunda categoría.

2.a De acuerdo con lo legislado en 
¡ las Bases de Trabajo de este Jurado 
; «mixto, tanto el pianista de varietés co
mo los de baile, solamente pueden ac-

: tuar en el género exclusivo para que 
i lian sido contratados, prohibiéndoseles 
| categóricamente trabajar en cualquier 
' otro' aspecto profesional pianístico 
.dentro del mismo local.

3.a Se entiende que para la aplica
ción de estas Bases, en lo que se refie
re al número de pianistas, que no han 
de computarse los extranjeros que pue
den contratar las Empresas,.

4.a Guando la Empresa de un caba
ret de esta clase, por conveniencia de 
sus negocios, fije té-tango a diario, los 
pianistas contratados percibirán un su- 
plemenío de cinco pesetas por día de 
actuación.

5.a Tocio servicio extraordinario se
rá retribuido a razón de cinco pesetas 
hora.

G.a Cualquier otro local que se inau
gure oficialmente después’..-de la apro
bación de las presentes Bases de Tra
bajo, será clasificado en la categoría 
pie señale la Sección de maestros di
rectores y pianistas del Jurado mixto 
le  Espectáculos públicos.

Segunda categoría.

En los cabarets comprendidos dentro 
&e esta clase, será obligatoria la actua- 
bión, de acuerdo con lo ya legislado, 
de un maestro pianista de varietés, con 
ía retribución diaria de 26,25 pesetas.

Para el soupertango, caso de no 
existir música continua y con descan
so de diez minutos, podrá ser contra
tado un solo pianista; y si el trabajo 
es continuado en su ejecución, serán 
dos ios, que obligatoriamente han de 
actuar, ¡repartiéndose entre sí e l . tra
bajo, cada uno de los cuales percibirá 
un sueldo de 26,25 pesetas diarias.

Son de aplicación a los “ cabarets” 
de esta categoría las condiciones gene
rales estipuladas en la sección ante
rior.

HOTELES

Primera categoría.

Se conceptúan hoteles de primera 
¡categoría los siguientes: Riíz, Palace,

Nacional, Gran Vía, Florida, Alfonso 
y  Victoria.

' En estos hoteles la tarifa mínima a 
percibir por el pianista será de 16 
pesetas diarias, con la obligación de 
hacer los servicios ele almuerzo y co 
mida.

La duración máxima ¡de cada ser
vicio será de dos horas.

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

Se consideran como tales todos 
aquellos que se celebren a distintas 
horas del almuerzo 'y de. la. comida, 
rigiendo las siguientes tarifas:

Bodas (tres- horas máximo), 12 pe
setas.

Té-baile (tres horas máximo), 20 
pesetas.

Una vez transcurridas las tres ho
ras tarifa das. se percibirá suplemen
to por el pianista a razón de cinco 
pesetas por hora o fracción.

Guando ¡un servicio extraordinario 
enlace con uno de los de almuerzo o 
comida, el maestro pianista tendrá de
recho a hora y media de descanso y 

ara comida, salvo que el hotel fací- 
te. ésta,, en cuyo caso puede ser rea

nudada su actuación antes de dicho 
lapso de tiempo,.

Queda bien entendido- que estas ba
se s (de servicio extraordinario) sólo 
son aplicables al pianista que .esté fijo 
y contratado en la casa.

BOLOS O SERVICIOS SUELTOS EN HOTELES

Todo maestro pianista que actúe en 
alguno de los hoteles de primera cate
goría en servicios sueltos, cobrará 
por las tres primeras horas o fracción 
la retribución de 21 pesetas, y una 
vez pasadas Jas tres horas, a razón de 
cinco pesetas por cada duración ho
raria de exceso.

Segunda categoría.

: Para los efectos de las presentes 
bases de trabajo, todos los demás ho
teles de Madrid se conceptúan como 
de segunda categoría, siendo el suel
do mínimo a percibir por el maestro 
pianista la cantidad de 13,50 pesetas 
diarias y con idénticas obligaciones de 
trabajo que el de la categoría anterior.

Las tarifas de servicios extraordi
narios serán también análoga a la de 
la clase anterior.

CAFÉS Y  BARES

Por una sola obligación diaria en 
cafés de tres horas consecutivas per
cibirá el pianista un sueldo mínimo 
de 15 pesetas.

Por la actuación de cuatro horas 
repartidas en dos servicios, tarde y no
che, la retribución del maestro pia
nista será de 17,50 pesetas, devengan
do por cada hora más cinco pesetas.

BARES

Cuando la actuación s¡ea de cuatro 
horas diarias y -repartidas- en dos ser
vicios, tarde y noche, ¡la retribución 
del pianista será tde 12,50 pesetas. Por 
cada hora más devengará cinco pe
setas.

SALONES DE TE

i En los salones de ¡té de primera ca

tegoría y en que se ejecute música 
■continua de baile, la Empresa tendrá 
la obligación de contratar dos pia- . 
-nistás, cada uno de los cuales perci
birá la remuneración siguiente:

Té-baile con duración de tres horas, 
21 pesetas.

■Por cada hora suplementaria co
brará cuatro pesetas.

En los de segunda categoría el suel
do mínimo que se fija es el de 15 pe
setas diarias y por cada hora más de 
las tres del té-baile disfrutará el au
mento de cuatro pesetas.

RESTAURANTES

Las tarifas y condiciones ¡de los 
restaurantes será análogo a las estipu
ladas para hoteles, quedando facul
tado el Jurado mixto, en cada caso, 
para las fijaciones de categoría de 
locales.

TEATROS DE VERSO

Por la aiiienización de intermedios 
en teatros de verso, e] maestro pia
nista percibirá un sueldo mínimo de 
15 pesetas diarias.

Guando actúe con fin de fiesta y sea. 
Pianista contratado de fijo para la 
temporada, el sueldo será de 21 pese
tas, que será también el que perciba 
cuando las obras tengan cantables, 
bailables, etc.

. BAILES EN GENERAL

En los bailes sueltos con duración 
máxima de cuatro horas el sueldo del 
pianista será de 26,25 pesetas por 
baile.

Por cada hora más o fracción per
cibirá cinco pesetas.

Guando en el local se den cuatro 
bailes mínimos semanales el sueldo 
será de 16 pesetas la primera hora y 
cinco pesetas las restantes.

PIANISTAS DE ORQUESTAS

El sueldo mínimo del pianista que 
actúe en temporada integrando or
questa de teatros cobrará 16 pesetas 
diarias.

Los Pianistas que actúen en cine, 
espectáculos de varietés y demás ge
nero del espectáculo cuyas bases y 
reglamentación no hayan sido objeto 
4e reforma en las presentes modifica-* 
clones, continuarán e¡n la misma for
ma y condiciones reglamentadas con 
anterioridad por esta Sección del Ju
rado mixto.

DISPOSICIÓN GENERAL

En los casos no previstos específí* 
camente en las presentes bases dé 
trabajo decidirá con la urgencia re
querida una ponencia mixta de uhi 
empresario y un maestro pianista1; 
.convalidando su acuerdo el Pleno 
correspondiente.

Ilmo. Sr,: Vista la actual constitií* 
ción del Jurado ¡mixto de la Constele** 
ción, de Albacete, en lo que se refiere! 
a la representación patronal, que fu| 
designada haciendo uso de lo prevent»
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do en el artículo 16 de la vigente Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, en aten
ción a no existir a la sazón entidades 
de dicho carácter inscritas -en el 
Censo Electoral •Social,'representación 
que no fué elegida en su totalidad y 
que hoy se encuentra muy disminuida, 
puesto que de ¡seis Vocales efectivos 
y seis suplentes que debían integrarla, 
solamente la forman cuatro efectivos; 
y considerando que, si bien tales cir
cunstancias subsisten en cuanto a la 
carencia de entidades patronales1 de 
esta modalidad industrial inscriptas 
en el mencionado Censo, no es menos 
cierto, sin embargo, que podría ser 
completada aquella representación por 
designación individual y directa de 
patronos pertenecientes a la profesión, 
o isea, en virtud de lo que establece 
el artículo 15 de la Ley antes citada,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la  G a c e ta  d e  
M a d r i d , se verifiquen elecciones, de 
conformidad con los preceptos; del ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1331, para designar dos Voca
les de representación patronal, «con el 
carácter de efectivos y seis con el de 
suplentes de la propia representación, 
para el Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción, de Albacete,

Lo que digo a V. I. para isu conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción dentro del Jurado mixto de 
Transportes Terrestres, de Huelva, de 
una Sección de Contratas Ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
expresada -Sección se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, -contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° La -representación patronal ¡sc- 
rá elegida por la Asociación de Con
tratistas de Servicios Ferroviarios.

3.° La representación obrera se de
signará de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter que 
sa dichas actividades se refiera ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio-'

Lo que digo a V. I. para isu conocí- 
anienlo1 y efectos. Madrid, 3 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la orden de este De
partamento que dispuso la -constitu
ción de una Sección de Limpiabotas, 
dentro del Jurado mixto de Servicios 
de Higiene, de Salamanca,

Este Ministerio ha dispuesto :!
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
treis! Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección men
cionada; y

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal ni obrera ¡que a dicha 
especialidad y provincia se refiera, 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, la designación de 
las respectivas representaciones se ha
rá de acuerdo coii lo prevenido en el 
artículo 15 de la ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para ¡su conoci
miento y efecto®. Madrid, 28 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose aportado por 
la Cámara Nacional de Industrias Quí
micas, de Barcelona, diversos datos y 
relaciones que modifican los consigna
dos en el Censo Electoral Social, re
flejados en la Orden de convocatoria 
de elecciones dé representación pa
tronal del Jurado mixto de Industrias 
químicas de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se suspenda la elección de 
Vocales patronos del Jurado mixto de 
Industrias Químicas, de1 Barcelona, en 
todas sus Secciones, hasta nueva -con
vocatoria.

Lo -que digo a V. I. para isu conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Ferrocarri
les, de Zaragoza, ha presentado don 
Celestino Archanco Pamc^

¡Este (Ministerio ha dispuesto ique seai 
aceptada dicha dimisión. i

Lo que digo a V. I. para fsu conocí* 
miento y  efectos. Madrid, 2 de Mar* 
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
| Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don  
Vicente Miró Calaf en solicitud de qué 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente! 
a la casa barata número 15 deí pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi-! 
cas:

Resultando que el interesado funda: 
su pretensión en que ha adquirido el! 
plano dominio de la finca, y lo acre*! 
dita con la escritura de compra hechas 
en Madrid a 30 de Noviembre de 1932*1 
ante D. Pedro Menor Bolívar, bajo él- 
número 806 dé su protocolo, inscrit^ 
en el Registro de la Propiedad del 
Norte, de Madrid: ¡

Considerando que con arreglo a la' 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu-i 
blieada en la G a c e t a  del día 23, tod§j 
beneficiario de casa barata que hay£ 
adquirido ©1 dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombré 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y ¡según escri
tura de 16 de Junio de 1931, ante don 
Juan Moreno Esteban, asciende a pese
tas 19.590,73, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
) que hayan llegado a ser propiedad del 

beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de la dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real -: 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Vicente Miró Calaf la 
casa barata y su terreno, número 15 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, que es la finca número 6.988 del 
Registro de la Propiedad, del Norte, de 
Madrid, libro 1.163 del archivo y 349 
de la Sección tercera, folio 91, vincula-; 
ción que lleva consigo la imposibilidad! 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no ¡sa
tisfechos por la compra del inmueble,
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a Ja adjudicación se hayan ob
tenido dé cualquier entidad o particu< 
lar, y los derechos reservados al Es-
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¿lado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 30 
Se Noviembre de 1932, pueda la finca 
$er transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún l&s reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co- 
■frrespc adiendo exclusivamente ,a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
i y demás efectos. Madrid, 2 de Marzo 
I de 1933.

i FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

> limo. Sr.: Vista la instancia de don 
^Enrique Gurruchaga Alicostes, en soli- 
■ citad de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 49 
¿el proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas :

Resultando que ¡el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acrdita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 5 de Noviembre de 1932, ante 
í). Antonio Puohil Camacho, bajo el nú
mero 1.691 de su protocolo, inscrita en 
Cl Registro de la Propiedad del Norte, 
de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en l a  Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 1-6 de Junio de 1931, ante don 
Juan Moreno Esteban, asciende a pese- 
las 19.590,73, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
ore  ío-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Enrique Gurruchaga 
Alicostes la casa barata y su terreno, 
número 49 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, que es la finca nú

mero 7.022 del Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, Jibro 1.164 
del archivo y 345 de la Sección terce
ra, folio 83, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 5 de No
viembre de 1932, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia a donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar ¡la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Eroo. Sr.: Vista la instancia de don 
Gabino Amaya Guerrero m  solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 55 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas :

Resultando que el interesado funda 
su pretención en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 11 de Noviembre de 
193?* ante D. Fidel Perlado, bajo el 
número 1.699 de isu protocoilo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 16 de Junio de 
1932 ante D. Juan Moreno Esteban, 
asciende a 19.590,73 pesetas, más las 
costas e intereses de)l 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando crue las casas baratas

que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de* 
creto-ley^de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Gabino Amaya Gue
rrero la casa barata y su terreno, nú
mero 55 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas, que es la finca 
número 7.028 del Registro de la Pro
piedad del Norte, de Madrid, libro 
1.164 del archivo y 345 de la Sec
ción tercera, folio 131; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que lia casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 11 de Noviembre de 1932, pue
da la finca ser transmitida a título 
¡distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Julián Sánchez Prieto Redondo, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 21 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas baratas y económicas:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 1.° de Noviembre de 
1932 ante D. Andrés Domínguez Gui- 
tián, bajo el número 2.230 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo <de 1928»
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p u b lic a d a  en la G a c e ta  del d ía  23, to- 
lijo beneficiario de casa barata que ha
ya  adquirido el dominio de la misma 
llene 'derecho a que se gire a su nom
bre la  amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
¡a su casa, que en este caso, y  según 
¿escritura de 16 de Junio de 1931, an- 
le  De Juan Moreno Esteban, asciende 
r$i 19.590,73 pesetas, más las costas e 
Intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe 
Quedarán vinculadas^  éste, en virtud 
-de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
19:24:

Vistos el precepto citado y la Real 
Orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Julián Sánchez 
Prieto Redondo la casa barata y su 
terreno número 21 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas baratas y económicas, que es la 
finca núm. 6.994 del Registro de la 
Propiedad del Norte, de Madrid, libro 
1.163 del archivo y 3.411 de la Sección  
tercera, inscripción cuarta, folio 127, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechas por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
'^ecreto-ley de KTtté Octubre de 1924, 
sin  que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 1.° de No
viembre de 1932, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
[quien corresponda el derecho de su
cesión, según, las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiente exclusiva- 
¡meiite a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1933.
; FRANrlSCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, S r .: Vista la instancia de don 
Leonardo Martín Alonso en solicitud  
de que en lo sucesivo se entiendan 
con  él las notificaciones necesarias 
para que -realice personalmente el pa
go de j o s  intereses y  el reinlegr-o del

capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 99 ' del proyecto aprobado a la  
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión ten que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 14 de Noviembre dei 
1932 ante D. Eduardo López Palop, 
bajo el número 1.985 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la  
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y  
-según escritura de 16 de Junio de 
1932, ante D. Juan Moreno Esteban, 
asciende a 17.798,79 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe que
darán vinculadas a éste en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Leonardo Martín 
Alonso la casa barata y su terreno nú
mero 99 del proyecto aprobado ia la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, que es la finca nú
mero 7.072 del Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, libro 1.165 
del archivo y 346 de la Sección terce
ra, folio 236, vinculación que lleva con
sigo la im posibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad -a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 14 de 
Noviembre de 1932, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvmculacióli si procediere.

Lo digo a V. I. pora su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 2 de Maz 
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. ,

limo. iSr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patrona? 
y obrera del Jurado mixto de Tran
vías, de Madrid, para el cargo de Vi
cepresidente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con le  
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi 
dente del mencionado Jurado mixto, 
D. Luis Ruiz Castillo.

Lo que digo a V. I. para isu conoci
miento y efectois1. Madrid, 4 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Obreros Vulcanizadores, de Valen
cia, ein: demanda de que, dentro del Ju
rado mixto de Industrias Químicas, se 
constituya una Sección de Industrias 
del Caucho; vistos los informes favora
bles emitidos por el Jurado de que se 
trata y por el Sr. Delegado de Traba
jo, y considerando que el artículo 4.° 
de la v ig en te" Ley de Jurados mix- 
toisi, en el grupo 8.°, Industrias Quími
cas, comprende cound una Sección eí
caucho,3 *Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que dentro del Jurado mixto 
de Industrias Químicas, de Valencia, y 
con la misma jurisdicción que éste, se 
constituya una Sección de Industrias 
del Cauchó, la cual habrá de estar in
tegrada por cuatro Yo caléis efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación,

2.° Que para la designación de las, 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electora?.1 
Social de eiste Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del s i
guiente-al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e ta  de M ad rid ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas. -, ¿

Lo que digo a V. I. para su cónocU 
miento y efeclois1. M a d rid , 4 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Traba¡fa>.
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limo. Sr.: pistas las designaciones 
realizadas para elegir los Vocales que 
han de integrar la 'Sección de Auxilia
res de Notarías, del Jurado mixto de
Despachos y Oficinas, de Jerez de la
Frontera,

Este Ministerio ha dispuesto que ia 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocal patrono efectivo: D. Manuel 
fiarcía Atance,

Vocal patrono suplente: D. Antonio 
Sánchez Solis.

Vocal obrero efectivo: IX Cayetano
Ruiz Sánchez.

Vocal obrero suplente: B. Manuel 
Guerrero Rendón.

Lo que digo a V. I. para ¡su conoci
miento1 y efectois. Madrid, 4 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado <4e las
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Notarlas y Regis
tros de la Propiedad, del Jurado mix
to de Despachos y  Oficinas, de Raima
de Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Da
mián Vidal Burdils, D. Jerónimo -Mas- 
janet Sempol y D. Miguel Alcón 
Drrico.

Vocales patronos suplentes; D. To- 
Jhás Sastre Gamundi, D. Jaime Puig 
fearceló y D. José ¡Ciar Salvá.

Vocales obreros efectivos: D. Salta- 
lar Liabrés Bennasar, B. Andrés Palou 
Capó y D. Félix Lorenzo Adrover, 

Vocales obreros suplentes: D. José 
Arnáu Rosselló, D. José Coll Liabrés y 
D. José Ruiz Arriaga.

Lo que digo a V. L para isu conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Mar
io  de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para elegir lo,s Vocales de 
la Sección de Tracción a sangre, del 
Turado mixto de Transportes Terres
tres, de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

.Vocales patronos efectivos: D. Ma- 
fcimiano Hernánc’.:z Martínez, D. Emi- 
Üo ¡Sánchez Quesada, D. Rafael Casado 
Corzo v D. Andrés Soria Aecb7 )

Vocales patronos suplentes: D. Joisé 
Mena Priego, D. Santiago Sánchez- 
Quesada, D. José González Hernán
dez y >D. Juan Martínez 'Fernández.

Vocales obreros efectivos: B. San
tiago Donaire Dueñas, D. Juan Cris
tóbal Rodríguez, B; Manuel Martín .Cas
tillo y D. José Ortega Gontreras.

Vocales obreros ¡suplentes: D. Juan 
Hermoso Gázquez, D. Rafael Martín 
Martín, D. Rafael Bracero Romero y 
D. Cristóbal Morillas Martínez.

Lo que digo a V. I. para tsu conoci
miento y efectos. -Madrid, 3 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para elegir los Vocales que 
han de integrar la Sección de Aserra
durías mecánicas, del Jurado mixto 
de Industrias1 de la Madera, de Jerez 
de la Frontera,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Argudo Rivero, D Luis Ramos Catali
na y B. Jaime García M'ier.

Vocales patronos suplentes: D. Fer
nando Gontreras Cuenca, B. Emilio 
Riveilot Tejera y D. José ¡María Ver- 
gara,

Vocales obreros efectivos: D, Ma
nuel Mesa Ramírez, D. Nicolás Ruiz 
Montaldo y D. Cayetano de la Rosa 
Caballero.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Aranda Aguilar, B. ¡Miguel de Vargas 
Nieves y D. Cayetano] de lo® Santos 
Blanco.

Lo que digo a V. I. para isu conocí- 
miento y efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 31 de 

Diciembre de 1332 declarando com
prendidos en la sexta disposición tran
sitoria del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros industriales a 
los Ayudantes que al publicarse el mis- 

¡ m.o estuviesen en posesión del titulo 
de Ingeniero industrial: 

i Vista la instancia de D. Rafael Ma
nera Revira, Ayudante industrial en 

* ¿Te excedencia, solicitando

que se I© incluya en el Escalafón del 
i Cuerpo de Ingenieros industriales, en 
¡ vísta de la aclaración que por Orden 
i de 31 de Diciembre último se hace dé 
| la sexta disposición transitoria del Re- 
| .gla-menfo orgánico del Cuerpo de Inge

nieros industriales al servicio de esté 
Ministerio r 

| Resultando que D. Rafael Manera;
Rovira acompaña a su instancia eerti- 

| fieado del Secretario de la Escuela de 
i Ingenieros industriales de Barcelona, 

por el que se acredita hallarse en po- 
! sesión del titulo de Ingeniero indus

trial desde el 14 de Noviembre de 1925 a 
Considerando que el mencionado/ 

Ayudante Sr. Manera Rovira reúne* 
pon tanto, los requisitos exigidos en la 
citada Orden de 31 de Diciembre úl
timo para ser incorporado al Escala- 

| íón del Cuerpo de Ingenieros en las 
| condiciones prevenidas en dicha Or- 
| den»
i Este Ministerio ha dispuesto que, uc- 
; cediéndose a la solicitud de D. Rafael 
T Manera Rovira, se le incorpore al 

Cuerpo de Ingenieros industriales al 
servicio de este Departamento y se le 
nombre Ingeniero tercero coa destino 
a una de las varias vacantes que exis
ten, acreditándosele la antigüedad por 
la fecha de la posesión de su primer 
destino como tal Ingeniero tercero.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 dé 
Febrero de 1933.

p. D„
SANTIAGO VALIENTE ¡ 

Señor Director general (de Industria*

Ilmo. Sr.: Visto el escrito en que 
D, Cesáreo Plaza Dórente, vecino dé 
Cazorla, provincia de Jaén, denuncia 
supuestos abusos cometidos por las 
dos centrales de electricidad de aque
lla población, “Eléctrica de Cazorla* 
S. A ”  y «El Angel59:

Resultando del amplio e interesante 
dictamen deí Ingeniero Jefe de Indus
tria de Jaén que por las causas en él 
detalladas—(pérdidas en la red de dis* 
tribución; posibles fraudes de los abo
nados; defecto evidente de las deri
vaciones para los domicilios particu
lares y falta del caudal de agua ne
cesario ¡a la producción de la energíal 
contratada y mantenimiento de su¿ 
caracteristicas, así en las entradas dé 
la “Biecra de Cazorla, ¡S. A.99, como eri 
la fábrica «El Angel59, siendo de notar 
en ésta la antigüedad y excesivo usó 
de su maquinaria, cuya sustitución np 
ha permitido hasta el día el escasd 
atendimiento económico de esta expío;* 
tación industrial (4,5 por 100), s|ih 
contar los gastos de Gerencia y Di
rección—, el servicio es irregular: '
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Considerando que, al evacuar el 
trárniíe de vista del expediente, los 
Sres. D. Leocadio Moreno Martínez y 
D. Gabriel García Ortega, en nombre 
y  representación, respectivamente, de 
las Empresas suministradoras de ener
gía eléctrica a la ciudad de Caz-orla, 
únicamente el primero de dichos se
ñores rebate con argumentos de ca
rácter técnico el informe de la Jefa
tura de Industria, pues el Sr. García 
Ortega, Director de la “Eléctrica de 
Caz-orla” , se limita a manifestar que 
la pertinaz sequía del año próximo 
pasado hizo que el estiaje excediera 
del calculado por la Empresa y que, 
ni aun utilizando la fuerza de reser
va, pudo regularizarse el servicio:

Considerando que lo® hechos que 
denunció D Cesáreo Plaza Lorente re
sultan notorios y  que, aparte el im
previsto de la anormalidad del régi
men de lluvias, que produjo el mayor 
estiaje en el año 1931, causa no im
putable a las Empresas, hay otros mo
tivos, como los apuntados por el In
geniero Jefe de Industria de Jaén, re
lativos a la falta de obra precisa— am
pliación de depósito de agua, uliliza- 
ción  de un motor de aceites pesados 
en la central “El Angel” — y deficien
cias en las instalaciones, que debie
ron preverse unos y corregirse otros, 
-de éstos algunos necesario® y exigi
dos, no sólo para la normalización 
del servicio, sino también para garan
tía y seguridad de las personas,

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar:

1.° Que se manifieste' a ambas Em
presas suministradoras “ El Angel” y 
“ La Eléctrica de Cazarla” que están 
obligadas a mantener la tensión nor
mal, de conformidad con lo preveni
do en el Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1923 y de acuerdo con lo 
dispuesto en el atóenlo fifi del Regla
mento de 19 de Marzo de 1931, rea
lizando para ello las obras que la téc
nica aconseja, en la inteligencia de 
que la Jefatura de Industria de Jaén 
habrá de medir y comprobar perió
dicamente la tensión y la frecuencia,, 
conforme disponen los artículos 67 y 
siguientes del citado Reglamento, im
poniendo las sanciones a que dieren 
lugar»

2-° Que en el plazo que la Jefa
tura marque, concillando la urgencia 
del caso con la posibilidad material 
de las reparaciones, la Empresa “El 
Angel” ha de poner doble aislador en 
los hilos fiadores de la doble suspen
sión de algunos postes, aisladores in 
termediarios en las tirantas de otros 
postes que por su situación no pue
den llevar tornapuntas de -madera; 
que ha de ampliar la doble suspen

sión en algunos tramos y elevar el 
poste fijo al molino del Sr. Hidalgo y 
efectuar el cruce de una línea telefó
nica debajo del tramo siguiente a su 
cruce actual, que lleva doble suspen
sión.

3.° Que en la baja tensión también 
debe precederse a un cálculo de las 
secciones de hilos en relación con la 
capacidad de las lámparas derivadas, 
estableciéndose además un equilibrio 
•de esta capacidad entre las tres fa
ses, para que la carga en éstas sea 
sensiblemente la misma; y

4.° Que también déhen mejorarse 
las acometidas a las casas particula
res que la Jefatura designe.

Lo que comunico a V. J. para su co
nocimiento y efectos que procedan. 
Madrid, 14 de Febrero de 1933,.

p . d .,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

limo. Sr.: Visto el escrito en que el 
Ingeniero jefe de Salamanca propuso 
una fórmula, conciliable con .los inte
reses de los abonados al suministro de 
energía para alumbrado y fuerza mo
triz de las Empresas Hidroeléctrica 
Navarra, S, A., y  Electricista Salman
tina, filial de aquélla, que evitase las 
consecuencias del estiaje durante los 
meses de Julio a Noviembre, en que 
disminuye hasta anularse muchos años 
las apartaciones de agua que utilizan 
los saltos de la provincia; y  visto el 
informe técnico de la Sección, que es
timó aceptable la iniciativa de que, en 
el momento que principiase el descen
so del nivel del embalse de la Central 
de la Hidroeléctrica Navarra, la Socie
dad Electricista Salmantina comenza
rla a suministrar energía térmica para 
compensar aquél estiaje, hasta llegar 
a la cifra de 523.000 k. w. h., en cuyo 
momento la Central de la Hidroeléc
trica Navarra dejaría de suministrar 
energía para sus abonados de fuerza 
motriz y la -Electricista Salmantina 
pondría a plena marcha su Central 
térmica, con una producción media dia
ria de 22.000 k. w. h«, -que suministra
ría al precio de 0,20 pesetas k. w. h. a 
los abonados que lo solicitase©:

Resultando que, por afectar la solu
ción que a tal iniciativa se diera a va
rios intereses, por igual dignos de la 
protección del Estado, y para ajustar 
§us actos a Jas normas adjetivas o de 
procedimiento, se solicitaron los infor
mes de las Empresas suministradoras 
de energía eléctrica de la provincia de 
Salamanca y de las Cámaras oficiales 
de la Propiedad urbana y de Indus- 
tria y Comercio:

Resultando manifiesto el acuerdo de 
las mencionadas empresas para, en he* 
Delicio de sus abonados, prever y su* 
plir las consecuencias del estiaje ep 
la laguna de Solana de Béjar, conocí* 
da por “Laguna del Duque” , en la for- 
ma propuesta por la Jefatura Indus
trial, que tiende a normalizar el servi
cio de una época en que, por una cau
sa fortuita, puede llegarse hasta e? 
agotamiento de los recursos hidráull 
eos:

Resultando, que las Cámaras requerí 
¡das, con la representación que ostenta! 
de los intereses del vecindario, del co 
mercio y de la: industria de la pobla
ción a <pe el acuerdo afecta, exponen 
su conformidad al explicar su tras* 
c en delicia, para los abonados del su-! 
ministro de electricidad, que así verían 
obviados los quebrantos producidos! 
por una fuerza mayor, cual es la posi
ble desecación de la “Laguna del Du
que” :

Considerando, pues, fundamentada la 
propuesta del Ingeniero Jefe de Sala
manca, pero atendiendo a que, por exi* 
gencias áe la tramitación reglamentaria' 
dél asunto, ha transcurrido la oportu
nidad en el actual,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar y autorizar la adopción de la fór
mula de suministro combinado entre las 
centrales d© La Hidroeléctrica Nava
rra y La Eléctricista Salmantina, para 
los años sucesivos en que puedan pre
sentarse las drcunsíancias que la moti
varon, si bien con la frecuente inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de In
dustria de Salamanca, al objeto de que,- 
en el mismo día que haya aportaciones/ 
de agua a la “Laguna del Duque” , si
tuada en la Sierra de Solana de Béjar, 
cese el cobro por tarifa de energía tér
mica, y que ésta no empiece hasta que 
el nivel no sea de 4,50 metros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos que procedan. Madrid, 
14 de Febrero de 1933.

p. o.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Joaquín Castillo Alfonso, Ayudante in
dustrial en la Jefatura de Santa Cruz 
de Tenerife, solicitando un mes de l i 
cencia por encontrarse enfermo, según 
acredita con certificación médica qué 
acompaña, y  cuya instancia ha sido in
formada favorablemente por el Ingenie
ro Jefe de la provincia:

Vista la propuesta del Consejo de In
dustria de &  ée F^rem  último, favo* 
rabie asimismo a la petición del señor 
Castillo,
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Este Ministerio ha resuelto conceder 
tn  mes de licencia por enfermo al Ayu
dante D. Joaquín Castillo Alfonso, de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 15 del Reglamento de Ayudantes 
Industriales, en relación con el 63 y 64 
áel de Ingenieros.

Lo digo a V. I .para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 1.° de Marzo 
de 1933.

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Vacante en la Zona ¡de Protectora
do de España en Marruecos la plaza 
de Inspector de Enseñanza, dotada 
con el sueldo anual de 7.000 pesetas 
y una gratificación también anual de 
6.300 pesetas, se saca a concurso la 
provisión de la misma entre el perso
nal del Cuerpo de Inspectores de Pri
mera enseñanza de la Península.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias a la Presidencia del Consejo 
de Ministros (Dirección general de 
Marruecos y Colonias) hasta el 25 del 

tual mes de Marzo, acompañadas de 
s documentos que justifiquen los 

méritos de los interesados.
Madrid, 4 de Marzo de 1933.—El Di

rector general interino, Fernando Du- 
üue.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación por antigüedad de los s,ervi- 

vicios en la carrera de los solici
tantes a las plazas de Jueces de pri
mera instancia e instrucción anun
ciadas para su provisión por con
curso con fecha 15 de Febrero últi
mo (Ga c e ta  del 1 6 ) , con expresión 
de los Juzgados que solicitan por 
orden de preferencia y que se pu
blica en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decre
to de 20 d,e A.hril pasado:
D. Joaquín Domínguez ¡de Molina, 

solicita Almansa.
D. José Gimeno Olcina, solicita Hu

les y Almansa.
D. Alfonso Bernáldez Avila, solicita 

Sigile nza.
D. Arturo Serrano Salvador, ídem. 
D. José Espinosa Herra, ídem,
D. Felipe Ballesteros Pérez, solicita 

Almansa.
D. Francisco Ruiz Jarabo, solicita 

¡Sigüenza.
D. Juan Higueras Sabaíer, ídem.
D. José Ramírez Pastor, solicita Al

to ansa y Casas-Jbáñez

D. Fidel de Oro Pulido, solicita Si- 
gtienza.

D. Miguel Quijano Bautista, solicita 
Cazorla. Queda fuera de concurso por 
no llevar cinco años de servicios efec
tivos, y, por tanto, no puede aspirar 
a servir Juzgado de población supe
rior a 10.000 habitantes.

D. Eduardo Ruiz Carrillo, solicita 
Sigüenza.

D. Manuel Morales Dary, ídem.
D. Pedro Alberto García Sarabia, 

solicita Sigüenza y Guernica.
D. Florencio de Aldaz Villanueva, 

solicita Guernica y Laguardia.
D. Antonio Martín Ballestero, soli

cita Sigüenza y Guernica.
J). Anastasio Escalouilia Figueroa, 

solicita Sigüenza y Casasdbáñez.
D. José Muría Haro Salvador, solici

ta Nule's.
D. Agustín Bernardino Puente Ve- 

loso, solicita Sigüenza.
D. Antero Rodríguez Martín, solici

ta Barco de Avila.
D. Manuel Ferrer de Navas, solicita 

Berga. Queda fuera de concurso por 
haber desistido de tomar parte en él.

D. José Martínez Sanz, solicita Si
güenza.

D. Antonio Peral García, ídem.
D. Valeriano Valiente Delgado, ídem. 
D. Tomás Pereda Iturriaga, ídem.
D. Francisco J. Sánchez del Campo 

y Echenique, solicita Guernica.
D, Pascual Galbe Los huertos, soli

cita Sigüenza y Guernica.
D. Serafín Jurado Pérez, solicita Si

güenza y Barco de Avila.
D. Antonio Ruiz Sanromán, solici

ta, Sigüenza, Nules, Guernica y Cer- 
vera del Río Alhena.

D. Víctor Scrváñ Mur, solicita La- 
guardia.

D. Antonio Hoyuela del Campo, so
licita Sigüenza.

D. Benedicto Hernández Herrero, 
solicita Barco de Avila.

D. José López Javierre, solicita Be- 
nabarre.

Madrid, 6 de Marzo de 1933.—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Necesitando la Subsecretaría de la 
Marina civil adquirir embarcaciones 
ya construidas o en uso por los pes
cadores para dedicarlas a la vigilan
cia de la pesca,, y  de las caracterís
ticas aproximadas que a continuación 
se expresan, los armadores que de
seen vender harán su oferta en so
licitud dirigida al Excmo. Sr. Subse
cretario de la Marina civil, en el pla
zo de quince días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  en cuya oferta 
constarán los entremos siguientes: 

Nombre de la embarcación. 
Matrícula, lista y folio.
Año de construcción.
Puerto donde se encuentra. * 
Eslora, manga y  puntal.
Tonelaje total.
Clase de aparejo (velámen). 
Pertrechos que completan la oferta. 
Marca del motor.
Potencia del misma-

Edad'del motor, •
Si es de explosión o combustión»
Año de instalación.
Andar.
Precio de la embarcación con su 

motor y pertrechos.
A ser posible debe acompañarse fo

tografía de la embarcación, con su 
aparejo.

Tipos de embarcaciones.
Trainera cubierta o embarcación, 

también cubierta, de las costas del 
Cantábrico o Galicia, con motor, de, 
siete a doce toneladas, de andar su
perior a siete millas y aparejo (vela
men).

Nota. — Los armadores que hubie
ren hecho ya oferta de sus embarca
ciones no necesitarán repetirlas, sal
vo el caso que deseen modificarlas.

Madrid, 3 de Marzo de 1933. — El 
Inspector general, Luis de Garay.

.MINISTERIO DE HACIENDA

Instrucciones para las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo auxiliar de Con
tabilidad del Estado de 18 de Febre
ro de 1933.
Habiéndose padecido error en los 

artículos 10 y 11 de las citadas ins
trucciones publicadas en la G a ceta  de 
M a d r id  de 28 del pasado, se insertan 
a continuación después de rectifica
dos :

“ Artículo 10. Los opositores serán 
llamados por el orden de los números 
que les haya correspondido en el sor
teo, a cuyo efecto se fijará en cada día 
el número de los que hayan de actuar 
en el siguiente.

Los que no se presentaren cuando 
fueren llamados por el Tribunal per
derán el derecho a la oposición, si no 
alegaren oportunamente causa que, a 
juicio del Tribunal, fuese justificativa.

En este caso, el opositor, para no 
decaer de su derecho, tendrá necesa
riamente que actuar antes de que se 
dé comienzo a los exámenes del si
guiente ejercicio o parte de él.

La falta de presentación de un opo
sitor lleva consigo la pérdida de los 
derechos de examen.

Artículo 11. Para la calificación, el 
Presidente y Vocales del Tribunal, en 
votación secreta, al terminar el opo
sitor cada una de las partes del ejer
cicio teórico-oral, le asignarán por ma
teria un número de puntos compren
dido entre cero y veinte, y dividida 
la suma total de puntos asignados por 
el número de Jueces del Tribunal, se 
obtendrá la puntuación con que debe 
figurar el opositor en cada parte del 
ejercicio.

Respecto a los dos trabajos que in
tegran cada uno de los ejercicios prác
ticos, después de que los hayan reali
zados todos los opositores, se proce
derá igualmente a su calificación en 
votación secreta, asignando al Presi
dente y los Vocales, por cada uno de 
ellos, un número de puntos entre cero 
y veinte, y dividida también la suma 
total de puntos asignados por el nú
mero de Jueces del Tribunal, se ob
tendrá la puntuación con que debe 
figurar el opositor en cada ejercicio
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Para pasar de uno a otro ejercicio o 
parte de ejercicio, se necesitará obte
ner la puntuación mínima de 21.

Los opositores que no alcancen di
cha puntuación mínima en uno de los 
ciercicios o parte de ejercicio, no po
drán actuar en el siguiente y quedarán 
excluidos de las oposiciones.”

También se han padecido errores en 
algunos temas del programa, que que
dan rectificados como sigue:

En el Tema 9 de Aritmética Mercan
til, dond# dice “ Ser de razones igua
les” , se entenderá “ Serie de razones 
iguales” ; en el Terna 13, donde dice 

'■“ Regla de falsa com posición simple y 
compuesta, se entenderá “ Regla de fal- 
gsa posición simple y compuesta5".
- El Tema 10, de Teneduría de Libros, 
queda redactado como sigue:

Cuentas personales; sus clases.—  
Operaciones de cuenta propia y de 
cuenta -ajenia.;— Cuentas llevadas a co
rresponsales residentes en plazas na
cionales.— Cuentas con corresponsales 
domiciliados en el extranjero.— Consi
deraciones sobre el saldo.

En el tema 13 donde dice “ Empleo 
de los números encargados y de los 
complementos en las cuentas corrien
tes” , se entenderá “Empleo de los nú
meros encarnados y de los complemen
tos en las cuentas corrientes”

Madrid, 4 de Marzo de 1933.— El In
terventor general, Adolfo Sixto.— Apro
bado, el Ministro de Hacienda, por de
legación, Vergara.

DIRECCION- GENERAL DE ADUANAS

I l mo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de El Grove, en súplica 
de que se habilite dicho puerto para la 
exportación de piedra en bruto y ado
quines, con intervención de la Aduana 
cié Villagarcía de Aros a :

Resultando que fundamenta la peti
ción en las dificultades de explotación 
de las numerosas canteras que hay en 
dicho término municipal, a causa del 
encarecimiento que sufre la piedra en 
su transporte a otro puerto habilitado: 

Resultando que son favorables ios in
formes emitidos por las Autoridades 
provinciales que menciona el artícu
lo 3.° de las Ordenanzas de Aduanas,
,salvo observaciones del Jefe de la Co
mandancia de Carabineros, en el caso 
¡improbable de un tráfico intensivo.

Y considerando que accediendo a la 
petición se beneficia la economía nacio
nal, sin perjuicio para el Tesoro,

Esta Dirección general ha acordado 
habilitar el puerto de El Grove para la 
exportación de piedra en bruto y ado
quines, bajo la vigilancia del Resguardo 
de dicho puerto e intervención y do
cumentos de la Aduana de Villagarcía 
de A ros a, siendo de cuenta de los em
barcadores el suministro de los útiles 
necesarios para los despachos y el abo
no de las dietas y gastos de locomoción 
reglamentarias al funcionario de Villa- 
garcía que efectúe éste. Asimismo ha 
acordado que si el número de operacio
nes requiriese el aumento de la fuerza 
del Resguardo de aquel puerto, se estu
die y eleve por la Junta de Jefes de 
esa provincia la oportuna propuesta.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento v efectos, Madrid, 3 de Mar

zo de 1933.—El Director general, J. Re- 
renguer.
Señor Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Pontevedra.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro por D. Arturo Bella Ar- 
qnés, como Presidente de la Sociedad 
de Socorros Mutuos, denominada Mon
tepío de la Asociación de Vendedores 
de Pescado fresco en los puestos de 

: Canon de Barcelona, por la que solicita 
la exención de pago del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que en la referida instan
cia se expone que dicha Asociación tie
ne por objeto el socorro mutuo de sus 
asociados, en casos de enfermedad, con 
subsidio diario salido del fondo gene
ral que entre ellos ;se constituye, me
diante el pago de una pequeña cuota 
mensual, y que entendiéndose que se 
encuentra comprendida en los casos de 
exención de las disposiciones vigentes 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, se solicita que se 
declare tal exención:

Resultando que con la referida ins
tancia se aporta al expediente 'Certifi
cación acreditativa de que D. Arturo 
Bella Arqués desempeña el ^cargo de 
Presidente de la referida Sociedad y 
otra certificación para acreditar que la 
expresada Sociedad está formada sola
mente por obreros y además relación 
del capital social que asciende a la 
cantidad de 17.051,90 pesetas y un ejem
plar del Reglamento de la Asociación 
cotejado con el original, según se acre
dita con diligencia extendida por el 
Gobierno civil de Barcelona, y que del 
examen de dicho Reglamento se deduce 
que el objeto del Montepío en cuestión, 
es el socorro de sus asociados en el 
caso de enfermedad y el de entrega 
de una cantidad en caso de defunción 
de aquéllos (artículo 1.°), que el capi
tal del Montepío está constituido por 
las cuotas de los socios, por las cuotas 
diarias en los sorteos de puestos en 
los Mercados, por el importe del trans
porte de bultos, consumo de hielo, inul
tas que paguen los asociados por falta 
de asistencia a las reuniones del Mon
tepío, venta de Reglamentos y  descuen
to de la tramitación de pólizas y cuan
tos auxilios puedan recabarse en pro 
del Montepío, más lo que recaude en 
concepto de intereses del capital (ar
tículo 3.°); que por ios artículos 37 y 
siguientes de dicho Reglamento se re
gula la forma del percibo de los subsi
dios en caso de enfermedad, y que por 
el articulo 56 del propio Reglamento, 
se prescribe q u e  la cantidad que por 
subsidios devengados alcanzare el socio 
que fallezca, se entregará a la persona 
que acredite en forma legal sea el he
redero, y a falta de éste, se entregará 
correlativamente al cónyuge supervi
viente, a los hijos o a los tutores, si 
fueren menores de edad, a los padres, 
a los hermanos, sobrinos o a la per
sona o jefe de familia en cuya com
pañía hubiese vivido el socio enfermo 
y fallecido y por quien hubiese sido 
asistido durante su enfermedad, enten
diéndose que la petición de mejor de
recho ai cobro de dicha cantidad, de

berá hacerse dentro de los treinta díai 
de la defunción:

Considerando que, según el número 9 
del artículo 261 del*Reglamento de 16 
de Junio de 1932, en relación con el 
•apartado g) del articulo 44 de la ley de 
los Impuestos de derechos reales y so
bre transmisiones de bienes de 11 de 
Marzo del mismo año, gozarán de 
exención (h 1 '¡opuesto sobre los bienes 
de las persona;* jurídicas, los de carác
ter mueble j crtenecientes a las Asocia
ciones obreras que persigan fines ins
tructivos o de mejoramiento de las con
diciones del trabajo y los de igual clase 
que pertenezcan a las Asociaciones co
operativas de socorros mutuos, que for* 
mando un fondo social con las entregas 
o cuotas periódicas de los asociados y 
con los donativos benéficos que reci- 
han, se limiten a repartir pensiones o 
auxilios a los mismos socios o a sus1 
familias en casos determinados de pa* 
ralización de trabajos, enfermedad f  
muerte o al sostenimiento y educación 
de los hijos de los asociados: 

Considerando que aesde el momento 
de que por el art. 56 del Reglamento) 
de montepío de que se trata, se dispone 
que los subsidios devengados en caso 
de fallecimiento de los socios, se entre
garán a la persona que acredite ser .en 
forma legal su heredero, cuyo coneep*

, lo de tal se precisa para realizar di
cha entrega y se aclara por el propio 
artículo en el sentido de admitirse re
clamaciones sobre el mejor derecho al 
percibo de tal subsidio, con lo cual 
puede darse el caso de que tal- subsidio 
no sea disfrutado por la familia del 
socio :

Considerando que, según se deduce 
de la disposición citada del Reglamen
to de 1932 y de la ley de 11 de Mar
zo del mismo año, para que las Asocia
ciones de que se trata puedan gozar da 
los beneficios de exención de este im
puesto, se precisa entre otros requisitos 
que los auxilios que conceda se repar
tan entre los mismos socios o a sus fa
milias, y como quiera que, según se ha 
razonado en el Considerando anterior 
pueden percibir el subsidio en caso da 
muerte personas distintas a la- familia 
del asociado, no cabe comprender a Ag 
Asociación de que se trata ¡en los q /  
nefieios de la exención que ;se pretendeá 

Considerando que este Centro está 
facultado para la resolución de los ex
pedientes de esta naturaleza por dele
gación permanente del Ministro de Ha
cienda, conferida en el último párrafo; 
del artículo 262 del citado Reglamento, 

La Dirección general de lo Conten- 
ciooso del Estado acuerda denegar la 
exención de pago del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, 
solicitado por la Sociedad de Socorros 
mutuos denominada Montepío de la 
“ Asociación, de Vendedores de Pesca
do fresco de Barcelona*5.

Madrid, 25 de Febrero de 1933.— E 
Director general, V. Gasanueva.
Señor Delegado de Hacienda en Barci 

lona.

MINISTERIO DE LA GOBER
N A C I O N

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
En cum plim iento de lo dispuesto en 

Orden ministerial ae  c¡»w
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©©raudo la vacante de Director del 
Preventorio de San Martín de T re vejo 
¡(Cáceres), al concurso-oposición libre, 
convocado en 16 de Febrero último 
para proveer varias plazas afectas a 
la lucha antituberculosa.

Esta Dirección general se te  serví» 
ido disponer que, subsistiendo las mis» 
mas normas que se citaban en la Circu
lar de igual fecha para los aspirantes 
-jai dicha plaza, se entenderá, no obstan
te, prorrogado el plazo de presenta- 
eión^de instancias, tanto para la pla
jea de Director del Preventorio de San 
Martín de Trevejo, como para las que 
se indican en la Orden y Circular an
tes aludidas, hasta las catorce horas 
del día 20 del 'actual.
' Lo que se hace público para general 
¡conocimiento. Madrid, 1.° de Marzo de 
1933.—El Director general, ¡P. IX-, Sadí 
de Buen.

CIRCULAR

Relación, de las aspirantes al curso de 
50 Enfermeras alumnas de la Escue
la de Enfermeras Visitadoras y es
tado en que se encuentran sus docu
mentaciones :
¡Número 1.— Doña. Micaela Perdigue

ro Arranz. Completa.
2.— Doña Vicíoriana García Martíiv 

Completa.
3.— Doña María Paz Vela,seo Gómez. 

Completa.
4.— Doña Josefa Lencina Muñoz, 

Completa,
5.— Doña Saturnina Hernández Ji

ménez. Falta legalizar partida de naci
miento,

6.— Doña. Antonia Avila Gallego. 
Completa.

7.— Doña Blanca López Azcárate. 
Completa.

8.— Doña Milagros Bellido García, 
Completa.

9.— Doña Cris teta Delgado Fernán
dez, Escede de la edad. Eliminada.

10.— Doña Consuelo Julia Marquínez 
y; Gómez, Completa.

11„—Doña Joaquina Marquínez y Gó
mez. Completa.

12.— Doña Amparo Alonso Pérez. 
Completa.

13.— Doña Luz Alba e Igual, Com
pleta.

14.— Doña Laura Keller Azquisga, 
Completa.

15.— Doña María Santamaría Esean, * 
Completa.

16.— Doña Caridad Gutiérrez Gutié
rrez. Completa.

17.— Doña María Josefa Morcada y 
Lastres. Completa,

18.— Doña Ruíina Perales Altozano. 
Falta títuio profesional.

19.—Doña Victoria Maíz San Según- 
¿o . Completa. •

20.— Doña Aurora Más Gam lidc. 
Completa.

21*-—Doña Pilar Judez Bailón, Falta 
titulo profesional.

22.— Doña Manuela Riobó Grandal. 
Completa.

23.— Doña María del Pilar Manso 
Domingo. Completa.

24.-—Doña Carlota Blasco Barriga. 
.Completa.

2b .— Doña María Simona Disdier 
Prieto. Completa,

2 6.— D o ñ a Me re e u e ¿ A gu a tf o A: v a rez, 
./ampiela.

27.—Doña Elvira Iglesias Pozo. Com
pleta.

28.—Doña Petra Justa Domínguez 
Calvo. Completa.

29.—Doña Mercedes Buitrón Queipa 
de Llano. Completa.

30.—Doña Francisca Mesa Llano; 
Completa.

31.—Doña Elvira Martin Cifueiiíes. 
Completa.

32.—Doña Modesta Isabel Jiménez 
Escribano. Completa.

33.— Doña Amelia Jiménez Escriba
no. Completa.

34.—Doña Cayetana Bravo Moreno, 
Completa.

35.—Doña Marina Beatriz Real Re- 
rráiz. Completa

36.—Doña Eugenia Bullón Ramírez, 
Completa.

37.—Doña Carmen Ruiz Armenia, 
Completa.

38.—Doña Concepción Ruis Armen
la. Completa.

39.— Doña María Josefa Trinidad 
Rojo Davo. Completa.

40.—Doña Manuela Pilar Martínez 
Gómez. Completa.

41.—Doña Concepción Rermédez 
Reyna y Madariuga. Completa.

42.—Doña Fueiicisla García García, 
Completa.

43.—Doña Concepción! G. de Lopida
ña y Senacq. Faltan pólizas de 1,50 y 
3 pesetas.

44.—Doña María de la Concepción 
Ecliagüe Mestayer. Faltan pólizas: 
una de 3 pesetas y 2 y 1,50 y título 
proíesiónah

45.—Doña Candelaria Collado Herre
ro. Completa.

46.—Doña María Figuera Andú. Com
pleta.

47.—Doña Remida Caballero Fer
nández. Completa,

48.—Doña Elena Nogal Bravo. Com
pleta,

49.—Doña Concepción Girones Abo
fa. Completa*

50.—Doña María del Amparo Álva- 
rez Pajares. Completa.

51.— Doña María de los Remedios 
Hernández. Completa.

52.— Doña María Ascensión Colme
nares Espín. Completa.

53.—Doña Luisa Valeria Fuentes del 
Olmo. Falta legalizar la partida de na
cimientos

54.—Doña Pascuala Cortés Maestro. 
Completa..

55.—Doña Julia Rodao Maeso, Falta 
título profesional,

56.—Doña Bo ni facía González Iz
quierdo. Falta partida de nacimiento.

57.—Doña Francisca de Ja Fuente 
Miguel. • Completa.

58v—Doña Rosario Carrasco Rodrí
guez. Sin documentos.

59.—Doña Josefa Beato González. 
Completa»

60.i—Doña Paula Africa Velase Lo
zano. Completa»

61.— Doña Josefa Pulido García,.Fal
ta certificación de Penales.

62.—Doña Carmen Espinosa Zarza. 
Completa.

63.— Doña María Josefa Martín Bajo.
. Falta partida de nacimiento, certifica
do de aptitud física y de Penales.

64.—Doña Avelina Traspaderne Na
varro* Falta partida de nacimiento y

í certificado de aptitud física.
65.—Doña Modesta Blanco Serrano, 

Falta certificado de aptitud física.
66.—Doña iPite Boris Benito» Falta

titulo profesional, partida de nacimieu* 
lo y certificado de aptitud física.

67.—Doña Felipa Traspaderne Nava* 
rro. Falta partida de nacimiento y eer* 
tifieado de aptitud física.

68.—Doña María de ios-Cobos-Miran* 
da. Completa. * i

69.—Doña María Josefa Mateos de la 
Higuera.. Completa.

70.—Doña Manuela García Santos,;' 
Completa»

71.— Doña Carmen García Sánchez,. 
Falta partida de nacimiento y certifi
cado médico»

72.-—Doña •Carmem Alvarez Rodrí* 
guez. Falta título profesional y certifi* 
cado de Penales y aptitud física»

73.—Doña María López Castilla/ 
.Completa»

74»—Doña Elvira Borrego Martín/ 
Completa.

75.—Doña María Ana Redan Moreno, 
Completa;.

76»—Doña Josefa Bedialauneta y  
Osante. Falta certificado de aptitud l£í* 
sica. _ j

77.—Doña Aurelia González JLlovet< 
Completa.

78.— Doña María de la Faz Sánchez 
Sánchez. Sin documentos.

79.—Doña Julia Martín Abad, Corn* 
pleta.

80.—Doña María del Pilar Valle Mo* 
reno. Sin documentos-,

81.—Doña Josefa Salud Benito■ Prie* 
to. Compleía.

82.—Doña Inés Cortina- Fernández,. 
Completa.

83.—Doña María de las Nieves Co
rojo y Merino. Completa.

84.—Doña Lucía San Juan Acebedo,. 
Completa.

85.—Doña María Teresa Molí Garrí* 
ga. Completa.

86.—Doña T. Juliana Corredera He* 
rrera. Sin documentos.
_  87.—Doña Esperanza Rubio López,

. Excede de la edad,
88.—Doña María Cepeda Picón. Sin 

documentos.
89.— Doña María Figueroa O’NeilL 

Sin documentos.
90.— Doña María, del Carmen Sauz 

González. Sin documentos.
91.—Doña AraceM Loriga Tabeada. 

Sin documentos,
92.— Doña Uoncepción ZuSa Baran* 

guau. Falta, partida de nacimiento y 
certificación de Penales.

93.—Doña: Amparo Caravantes Fer« 
námicfesz. Compleía,

94.—Doña Antonia Martin Martín* 
Completa.

95.—Doña ¡María del Rosario Caía* 
ián Rubio» Falta certificado de IPemalei 
y de aptitud física.

96.—Doña Visitación Catalán ¡Rubio* 
Falta certificado de Penales y de apti« 
tud física» .

97.-—Doña Regina Minué Franco, 
Sin documentos,

98̂ —Doña Carmen Fernández Gon
zález. Falta título profesional, partida 
de naeimiento y certificación de apti
tud física.

99.—Dona Milagros Valero Cano* 
Completa.

100»-—Teresa García-Puente RodrL 
guez. Excede de la edad. Eliminada.

1-01.— Doña María Luisai Martín Ra-* 
mosm Sin documentos.

102.— Lucinda García Vía. Falta par**
* ti da de nacimiento y certificados de

Pea ales y de aptitud física.
103,—María Palacio Arranz. Falta
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partida de nacimiento y  certificados 
de aptitud física y  de Penales.

■ 1¿4,—Regina Tornil Baldefión» Sin 
documentos,

105..—Isatíel 'Martín Espinosa» Com
pleta.

106..—'María Miguel Rodríguez. Com
pleta.

' 107.—Doña Dolores de listara Basan 
he, Excede de la edad. Eliminada» 

108.—Doña Casiana’ Asunción _ de 
Hoyos Fernández. Excede da la edad. 
Eliminada.

'109.—Doña Paulina Celia Pereg y 
Adalia. Falta certificado de Penales., 

110.—-Doña Gairm.en de.Smith y Pra
do. Falta titulo profesional* certifica
do de Penales y póliza de tres pesetas» 

IIP —Doña María García Osuna» 
Completa,

112.—Doña Rosario Gam'iiíde e ígar- 
Túa. Falta título profesional, certifica.- 
:do de Penales y  pólizas de 1,50 y tres 
pesetas,

; 113.—Doña Juana Márquez García» 
Completa.

114.—D-oñai Josefina Martínez Cres
po. Completa.

115.—-Doña Albina ¡Benítez Lumbre
ras, Sin documentos,

116.—Doña Ana * Pérez González-*' 
Completa»

117.—Doña Amparo Romero Bend
ito. Completa,

118.—Doña Antonia ViIlaT.es Molina» 
Caita titulo profesional y certificado 
de aptitud física.
^Jjoña Rafaela Gómez de la Llave. 

Eliminada por presentarse .¡fuera do 
plazo.

Las aspirantes que no tengan com
pleta su documentación deberán com
pletarla dentro del plazo de cinco días 
Lábiles, contados ¡ar partir del siguien
te al de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  haciéndose 
constar que de no hacerlo así perde
rán sus derechos al presente concurso. 
¡Terminado dicho plazo, se anunciará 
ion el tablón de anuncios de la Direc
ción el lugar y día .en que darán co
mienzo los ejercicios.

Madrid, 4 de Marzo de 1938,.—El 
Inspector general, Santiago Ruesta* ^

M I N I S T E R I O  DE OBRAS  
 PUBLICAS

DIRECCION GENERAL BE OBRAS 
HIDRAULICAS 

SECCIÓN DE AGUAS

Servicio de obras de puesta en riego.
El plan de obras de puesta en riego 

del valle inferior del Guadalquivir, 
suscrito por el Delegado del Ministe
rio1 de Obras públicas. D. Leopoldo Ri- 
druejo, fué aprobado provisionalmen
te por Orden ministerial de 19 de Oc
tubre pasado, con determinadas pres- 
icripciones que en la mencionada dis- 
iposlción se incluían. Figura entre 
lilas la de sacar a información púbii- 
jpa el referido plan para e este modo 
dar cumplimiento a lo que se precep
t o  en el artículo 3* de la Ley de 3 3 
de Abril pasado.

¡Se ha llevado a cabo dicha infor
mación, y  ¡sobre los alegatos que a la 
misma se hicieron por varias entida
des han informado, la Delegación de

Obras de-puesta en riego, ¡el Servicio 
Agronómico y  el Negociado de, Estu
dios de la 'Sección de Flanes y la Je
fatura de la misma.

A la vista de todos estos anteceden
tes y de acuerdo con la propuesta de 
la Dirección general de .Obras- Hidráu
licas,

Este Ministerio lia tenido -a bien dis
poner:

.1.° Se ■-aprueba definitivamente el 
pian de obras -de puesta en riego del 
canal del valle inferior del Guadal
quivir, suscrito por el Delegado del 
Ministerio de Obras públicas B0 Leo
poldo Ridruejo, en cuanto no se opon
ga y  con sujeción a las siguientes 
prescripción és y n o r m a s  de ejecu
ción, '.

2." G o m o consecuencia de esta 
aprobación definitiva del plan, se pro
cederá por el Servicio de Obras de 
puesta en riego a redactar los proyec
tos de cada uno de ios sectores que 
figuran en el anejo adicional, sobre los 
cuales habrá de recaer en su día ••apro
bación : de . este . Ministerio. En ellos 
figurará como' anejo un estudio ¡de va
loración unitaria para las distintas 
ciases de tierras en sqeano e inme
diatamente después de íerr.iradas las 
•obras.

3.° En cada proyecto se determi
narán los propietarios y  Sindicatos 
que hayan ¡solicitado licencia para 
ejecutar direetam nte las obras por su 
cuenta.

4.® Comenzarán las obras por la 
parta de la zona en que actualmente
haya menor proporción de hectáreas 
con ¡acequias de riego.»

'Obras*

5 .° .Se acuerdan .definitivamente las 
-obras que ose proponen en el plan -con 
sujeción a las siguientes ¡pre-cripcio- 
Ees S:

, 'Poblados.

a) Se propondrán las Bases para 
el -concurso de anteproyectos de. po
blados entre Arquitectos españoles pa
ra los ocho poblados que se indican 
en el -plan. El ¡número de viviendas 
agrícolas de cada uno de ellos se re
ducirá en los mismos al 20 por 100 de 
las que corresponden en el plan al de
nominado momento inicial. Tina vez 
aprobados los proyectos se procederá 
al replanteo, deslinde y  expropiación 
de todos lós poblados de acuerdo con 
las superficies y perímetros que de 
ellos resulten. Los servicios públicos 
comunales, de abastecimiento, instruc
ción, -etc», y las viviendas de -artesanos 
se proyectarán con toda la extensión 
que se indica en el plan para el refe- 
trido momento inicial. Los proyectas 
así respetados serán los que han de 
construirse inmediata y simultánea
mente. La Delegación de Obras de 
puesta en riego elevará inmediatamen
te a este Ministerio propuesta de Ba
ses para la celebración de «este con
curso.

b) Los poblados se ejecutarán por 
el Estado, quien los administrará di
rectamente, arrendando las viviendas 
por alquiler o cediéndolas por canon 
de alquiler y mnmñLaclon, sopón las 
normas ave o ¡ ¡-i;> •=■ pravo;  me coa

el proyecto de ejecución so aprueba 
por el Ministerio. El Estado podrá 
enajenar las viviendas por su coste 
abonado al contado, sometiéndose el 
nuevo propietario a las regias urbanas 
y de tasa de rentas que se establezcan*

c) Se podrán construir viviendas aL 
¡rededor de los poblados ya existente^ 
siempre que se construyan a menos de 
200 metros de la última vivienda del 
casco de población y ajustándose a las 
normas de urbanización que se ¡dicten. 
Se entenderá a este efecto por pobla
do todo núcleo de población que dis
pongo. de ¡servicios públicos de abas-' 
tecimiento, instrucción, comunales, et
cétera.-, Para edificar viviendas dentro 
del perímetro de la zona regable se 
necesitará previa autorización del Mi
nisterio de Obras públicas.

d) Sin perjuicio de lo prescrito ea 
el párrafo anterior, se podrán cons
truir viviendas por particulares en los 
nuevos poblados con sujeción también 
a las normas urbanísticas que se dic
t e ,

Vías de comunicación.

e) La Delegación de Obras dé, 
puesta en riego construirá todos los 
caminos afirmados, incluso los de -ca
rácter vecinal, que se proponen en el 
Flan,

f) Los caminos -afirmados podrán' 
ser d-e 5,50 metros de ancho dónate 
el tráfico lo exija.

~g) Independientemente de los pro
yectos generales de cada sector se ele
varán a este Ministerio los proyectaí 
de los caminos afirmados para qu( 
éste acuerde sobre su inme dalia eje 
cución.

h) Los caminos rurales se ejecu
tarán con arreglo a las normas de la 
Ley de 13 de Abril, tendrán el ancho 
de 3,50 metros, con apartaderos ditV 
crecionales y ancho de cinco metros 
en la parte de mayor tráfico.

i) Todas las anchuras citadas 0  
entienden entre aristas interiores, <14 
terrapléaii o cuneta, y al proyectar 4 
red rural, se procurará trazar algunos 
caminos a lo largo de las acequias.

j) El coste total de la red rural 
de cada sector se distribuirá e n ca r 
tes iguales entre todas las hectáreas 
regables del mismo.

Preparación de. las tierras para el 
riego.

k) Se determinará en los proyec
tos la clase de preparación que ha do 
darse a las tierras con arreglo a* las 
normas del Flan completadas con las 
siguientes:

Se dotará a las tierras abancalada* 
de dos pendientes, una en el sentido 
del riego y otra en el sentido írans* 
versal; la primera oscilará de 1 a 5 
por 1.000, según la permeabilidad del ; 
sueflo, y la segunda podrá variar del 
1 ¡al 2 por í .000»

Acequias.

1) Las acequias se ejecutarán con* 
forme vienen propuestas en el 
suprimiéndose el revestimiento ú®** 
carneóte en las partes donde el ser* 
vicio de Puesta -en riego M ^nsiderm 
conveniente y siendo ai¡trotKrA -1* base del módulo de 2o litro*
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por segundo que recomienda en ¡Plan. 
La distribución del costo de las ace
quias se efectuará en la misma forma 
que en el caso de los caminos ru
rales. . . ..

Desagües. ,
m) Los desagües se ejecutarán tam

bién conforme al plan, y la distribu
ción de su coste se hará lo- mismo que 
se lia dicho para loe caminos rurales 
y acequias.

Los desagües de las depresiones ori
ginadas por préstamos de tierras pa
ra construcción de acequias prima
rias, caminos, ferrocarriles o que afec
ten a otras obras públicas, serán de 
cargo del Estado. Se exceptúan las 
graveras existentes en propiedad par
da eul a r.

De la ejecución de las obras.
6.a a) Dentro del plazo de un mes, 

contado a partir de la publicación de 
esta aprobación definitiva del plan, 
ios Sindicatos, Asociaciones o propie
tarios podrán solicitar el debido per
m iso para ejecutar las obras a que se 
refiere la primera disposición adicio
nal de la Ley de 13 ide Abril. Las so
licitudes en dicho sentido deben abar
car a todas las obras que se compren
den en el plan, o sea vías rurales, 
acequias, desagües y preparación de 
■te rrenos.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, si el valor me
dio por hectárea de todas las obras 
de puesta en riego que han de estar 
a cargo ¡del propietario y que se ha
yan de ejecutar en una propiedad, es, 
según el proyecto, superior al que se 
deduzca de este plan, el propietario 
correspondiente podrá renunciar al 
perm iso concedido para ejecutarlas 
por su cuenta dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de hacerse públi
ca la aprobación del proyecto. Duran
te estos dias podrán los propietarios 
examinar dichos proyectos en las ofi
cinas de Obras de puesta en riego.

c) Cuando se solicite la ejecución 
directa de las obras por un grupo de 
propietarios constituido en Sindicato o 
Asociación, que con sus fincas integren, 
por lo menos, el 70 por 100 de la su
perficie del sector, podrá serles conce- 
lida la ejecución directa de las obras 
,iue autoriza la Ley con las condiciones 
que se determinan en los apartados e), 
í ) ,  g) y h).

En la parte de superficie del sector 
perteneciente a propietarios que no so
licitasen la ejecución de sus correspon
dientes obras, el Estado procederá a 
ejecutarlas directamente por el sistema 
de administración (y de acuerdo con 
lo que preceptúa el Decreto referente 
a destajos de 16 de Febrero de 1932).

d) Cuando los propietarios solicitan
tes de la construcción de las obras no 
integren con sus fincas él 70* por 100 
de la superficie del sector o se trate 
de propietarios que lo soliciten aisla
damente, el Estado ejecutará las obras 
de caminos rurales, acequias y desagües, 
y  los propietarios solicitantes abonarán 
la parte correspondiente de las certifi
caciones trimestrales de estas obras 
realizadas en el sector respectivo.

Los propietarios solicitantes de este 
apartado, que se acojan a dicho régi
men (A abono par cert if icaciones tri

mestrales, ejecutarán por sí las obras 
de preparación de terrenos y las de 
otro orden que exclusivamente les afec
ten, en el plazo máximo señalado por 
la Ley, quedando en las mismas condi
ciones que marca su disposición adicio
nal primera y con los mismos derechos 
que los propietarios del apartado ante
rior, que ejecutarán directamente todas 
las obras.

La falta de pago de una certificación, 
significa la pérdida de este derecho y  
la inclusión del propietario en el régi
men de ejecución completa por el Es
tado que marica la Ley.

e) Cuando las solicitudes de los pro
pietarios o Sindicatos reúnan las con
diciones a que se refieren los apartados
c) y d), la Delegación de Obras de 
puesta en riego, acordará el permiso 
para ejecutar ¡las obras, sobre replanteo 
e inspección de la Administración. Con
tra la resolución denegatoria de la De
legación se dará recurso de alzada ante 
este Ministerio.

Al autorizar la ejecución, la Dele
gación de Obras de puesta en riego 
fijará las condiciones particulares a 
que se ha dp sujetar la misma, de
terminando plazos parciales de eje
cución, normas de vigilancia e ins
pección etc., y, en general, cuantas se 
consideren necesarias para la buena 
ejecución de estas obras.

La concesión de esta autorización 
por parte de la Delegación constitu
ye a ios propietarios en la obligación  
de ejecutar las obras con las respon
sabilidades a que se refiere la dispo
sición adicional primera de la Ley.

f) El plazo de ejecución a que alu
de el segundo párrafo de la primera 
disposicional adicional de la Ley se 
entenderá contado a partir del mo
mento en que se les notifique la au
torización antes citada.

g) Guando el Sindicato o Asocia
ción ejecute las iobras_por sí, con arre
glo a las normas anteriores, podrá, 
durante el curso de la ejecución de 
las mismas, notificar a la Administra
ción que las que él asumió por cuen
ta de algún propietario quedan a car
go del Estado, renunciando dicho pro
pietario a los derechos que trae con
sigo la ejecución de obras por sí m is
mo. La simple notificación hecha por 
el Sindicato tendrá el efecto, respec
to al propietario, de considerarle ex
cluido de los beneficios que lleva con
sigo la ejecución directa por cuenta 
del mismo. El Sindicato podrá termi
nar las obras comenzadas por el pro
pietario, en cuyo caso la Administra
ción le abonará el costo justificado 
de las mismas, siempre que no sea 
superior a los precios del proyecto, y 
la Administración procederá con el 
propietario en la misma forma que si 
e l Estado pudiera ejecutar las obras 
con arreglo al artículo 5.° ue, la Ley.

Si las obras no hubieran sido reali
zadas con arreglo a las prescripciones 
fijadas por la Administración, ésta se 
dirigirá contra el propietario para ha
cer efectivas en él las penalidades es
tablecidas en el último párrafo de la 
disposición adicional primera.

h) Las solicitudes de los Sindica
tos o Asociaciones de propietarios- es
pecificarán los nombres de los pro
pietarios con la determinación de sus 
correspondientes fincas, en represen
tación de las cuales ni den la ejecu

ción de las obras. La inclusión en esta, 
relación obligará direetámente al pro-** 

, pietario, con arreglo a las disposición 
nes de la Ley, sin perjuicio de la res* 
ponsabilidad del Sindicato o Asocia* 
ción. Las citaciones o notificaciones 
de toelá clase que la Administración] 
haga al representante legal del Sin di* 
cato tendrán efecto respecto a todoü 
y cada uno de los propiearios inclui
dos en la relación.

Generales.
7.a Los proyectos referentes a tie

rras que tengan establecidas ya ace
quias especificarán la situación actual, 
de aquéllas y las modificaciones y  
complemento que se propongan, pro
curando aprovechar de la obra ya rea
lizada lo que no perturbe la buena, 
explotación y justificando las varia
ciones que se efectúen con aumentos 
previsibles en la producción agrícola 
o con ell mejor rendimiento del re* 
gadío. , ‘

8.a Cuando las obras realizadas por, 
los propietarios y que sean utiliza da® 
en el plan .fueran de aquellas cuyo im 
porte lia de ser repartido entre los 
propietarios del sector, se incluirá su 
justo valor, apreciado por la Delega
ción de Obras de puesta en riego, etj,1 
la liquidación general de las obras del 
sector, abonándosele a l propietario o. 
propietarios que las hubiesen ejecu
tado.

Lo que de orden del señor Ministro 
com unico a V, S. para su conocim ien
to y cumplimiento -  a los efectos de 
la primera disposición adicional de 
la Ley de 13 de Abril de 1933. Ma
drid, 25 de Febrero de 1933.— El D i
rector general, Demetrio D. de To
rres.
Señor D e l e g a d o del Ministerio de

Obras públicas en Obras de puesta
en riego.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE'REFORMA AGRARIA

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de es
ta Comisión mixta arbitral agrícola el 
recurso número 6.351, sobre revisión  
de renta de finca rústica seguido en
tre D. Gregorio Perea Morcillo y don 
Milagros Díaz y procedente del Juzga
do-de Lillo, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigu e:

Que ¡procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 13 de Diciem bre de 1932* 
El Presidente, José María Ruiz M anen!

Visto por la Subsección cuarta de -la 
Sección de la Propiedad rústica de es
ta Comisión mixta arbitral agrícola él 
recurso número 6.352, sobre revisión  
de renta de finca rústica seguido en* 
tre D, Alfonso Marín del Alamo y do© 
Ensebio Marín Navarro y proc-edenfé 
del Juzgado de Lillo, acoidó resolver* 
lo con esta fecha com o sigue:

Que precede la confirmación del fá- 
11o recurrido.
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Madrid, 23 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 6.353, sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Gregorio Perea Morcillo y D. Bonifacio Triguero y procedente del Juzgado ^de Lillo, acordó resolverlo con esta fecha como sigue :Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 13 de Diciembre de 1932. El Presidente, José María Ruiz M anent

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola ei  ̂ recurso número 6.354 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Laureano Fernández Liñán y otro y doña María Cepeda Leal y procedente^ del Juzgado de Lora del Río, acordó resolverlo con esta fecha como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 13 de Diciembre de 1932. El Presidente, José María Ruiz M anent

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 6.355, sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Francisco Castells Valdó y doña Flora García Esteban y otros y procedente del Juzgado de Carmoina, ¡acordó resolverlo con esta fecha como sigue :Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 13 de Diciembre de 1932. El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de 3a Sección de la Propiedad rústica de ¡esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 6.356, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Víctor Álvarez Muñoz y D. Pedro Pérez Marín y procedente del Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede revocar el fallo apelado, fijando la rebaja de la renta en ¡el 20 por 100 de la pactada.Madrid, 13 de Diciembre de 1932. El Presidente, José María Ruiz Mamen!.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de jfesta Comisión mixta arbitral agrícola ¡él̂  recurso número 6.357, sobre revisión dé renta de finca rústica, segui- ytp entre D. 4ndrés Villaescusa y don Joaquín Sánchez PaRarés y procedente del Juzgado de fiellíú, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue*Que procede revocar el fallo apelado, fijando la rebaja de la renta en el 20 por 100 de la pactada.Madrid, 13 de Diciembre de 1932.

El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 6.358, sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. José Hervás Gil y D. Francisco Fernández Ruiz, y procedente del Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue: Que procede revocar el fallo recurrido, fijando la rebaja de la renta en el 20 por 100 de la pactada.Madrid, 14 de Diciembre de 1932. El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 6.359, sobre revi- —sión de renta de finca rústica seguido entre D. Pedro García Fernández y D. Pedro Rubio Fernández y procedente del Juzgado de Hellín, acordó ¡resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede revocar el fallo recurrido, declarando no ha lugar a la ¡revisión solicitada.Madrid, 14 de Diciembre de 1932. El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 6.360., sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Alejandro Sánchez Ramón y D. José Ala Borda y procedente del Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, con esta ¡fecha, como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 14 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 6.361 ¡sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Juan Este Bled& y D. Pedro Pastor Millán (herederos) y procedente del Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede revocar el fallo recurrido, fijando la rebaja en el 26 por 100 de la /renta pactada.Madrid, 14 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Ma- nént.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrioola el recurso número 6,362 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre P . Francisco Mascuñán y doña Julia itódenas y procedente del Juzgado de Hellín, acordó ¡resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confina ación del fallo ¡recurrido.Madrid, 14 de Diciembre de 1Q32.-

El Presidente, José María Ruiz Mafc nént.

Visto por la Subsección cuarta dflí la Sección de la Propiedad rúsi ica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 6.363 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Laureano López Sarreas y otro y D. Demetrio García Sevilla y otro y procedente del Juzgado de Hellín, acordó resolverlo,- con esta fecha, como ! | sigue:| Que procede la confirmación del fa- ¡ lio ¡recurrido.I Madrid, 14 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Ma« nént.  „ \

Visto por la Subsección cuarta dé la Sección de la Propiedad rústica dp ésta Comisión mixta arbitral agrícoh el recurso número 6.364 sobre revisióií de renta de finca rústica seguido entri D. Antonio Figueras y otros y D. Gon* zalo Mora y otros y procedente del Juzgado de Vendrell, acordó resolver* lo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirmación del fallo ¡recurrido.Madrid, 14 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta d e : la Sección de la Propiedad rústica de 1 ¡esta Comisión mixta arbitral agrícola  el recurso número 6.365 sobre revisión  de renta de finca rústica seguido entre ¡ D. José Amatller y D. Juan Figueras y procedente del Juzgado de Vendrell, j acordó resolverlo, con esta fecha, co- i mo sigue: :Que procede la confirmación del fa- ¡ lio ¡recurrido. jMadrid, 14 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Ma« ¡ nént.

Visto por la Subsección cuarta d# la Sección de la Propiedad rústica d<$ esta Comisión ¡mixta arbitral agrícok( el recurso número 6.372 sobre revisióif de renta de finca rústica seguido ¡eiré tre D. Pablo Bejarano Hernández j | D. Francisco Santillana Pérez y otros^ y procedente del Juzgado de Don Bé-v ¡nito, acordó resolver con esta fe chai como sigue:Que procede revocar ¡el fallo recurrido, fijando la renta en la cantidad de 15.000 pesetas.Madrid, 6 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta <$eó la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícoíj| el recurso número 6.376 sobre revi* sión de renta de finca rústica seguid do entre D. Feliciano Gómez Bravo yj í). Santiago Palomo, y procedente de| Juzgado de Don Benito, acordó resofc ver con esta fecha como sigue: .Que procede la confirmación del f& 
lio recurrido. - ¿Madrid, 15 de D iciem bre d e 19Jj.~ El P residen te, José María Pmz Ma
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'Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de» 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
¡el recurso número 6.377 sobre revi
sión de renta de finca rústica segui
do entre D. Felipe Hidalgo Fernández 
y ¡I). Francisco Godoy, y procedente 

'del Juzgado de Don Benito, acordó 
¡resolverlo con esta fecha como sigue;

Que procede revocar el fallo recu» 
.rri'do. fijando una rebaja del 33 por 
100 de la renta pactada.

Madrid, 15 de Diciembre de 1332 —  
El Presidente, José María Rui* Ma
ne nt

. Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica á& 
¡esta Comisión mixta arbitral agrícola 
¡el recurso número 0.378 sobre revi- 
jsión de renta de linca rústica segui- 
ido entre D. José Sánchez Mangas y 
doña Margarita Mangas López, y pro» 
'icedente del Juzgado de Salamanca, 
¡acordó resolverlo con esta fecha como 
sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, fijando la rebaja de la renta en 
un 25 por 100 de la pactada.
, Madrid, 15 de Diciembre de 1032,— 
•El Presidente, José María Rúiz Ma- 
nent.

Visto por la Subsección cuarta »d;e 
ja Sección de la Propiedad rústica de 

esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.370 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguí» 
'do entre D. Nicasio .Martín y D.-Se
rafín Tabernero y procedente del 
jfuzg add ríe Salamanca, acordó resol
verlo con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo rece- 
trido y fijar la rebaja en un 40 por 
1(10 de la renta pactada.

Madrid, 15 de Diciembre de Í932t— 
‘El Presidente, José Mirria Ruiz. Ma
nea í.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
él recurso número 6.380, sobre revi
sión de finca rústica,. seguido entre 
D. Domingo Arroyo Pérez y doña Inés 
Luna Terrero, y procedente del Juz
gado de Salamanca, acordó resolver
lo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 15 de Diciembre de 1032. 
El Presidente, José María. Ruiz Ma
near.

Visto por la Subsección cuarta »de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
asta Comisión mixta arbitral agrícola 

recurso número 6.381, sobre revi- 
sión de Tenía de ñuca rústica, segui
do entre JD. Manuel Cabezas Hernán
dez y doña Pilar Ramos Pérez, y pro
cedente del Juzgado de Salamanca, 
acordó resolverlo oou esta fecha co- 
Tur- sigue:

?.me procede revocar el fallo ape- 
fijando una rebaja del 18 por 

10‘i sobre la pactada.
Madrid, 14 €3 diciembre de 1932. 

H; Presidente, J®sé María Ruiz ¡Ma-

Visto por la Subsección cuarta ido 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
-el recurso número 6.382, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D. Claudio Hernández Gó
mez y D. Joaquín Martínez Cornps, y 
procedente del Juzgado de Salamanca, 
acordó resolverlo, con esta fecha, co 
mo sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 15 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
ne 111.

Visto por la Subsección cuarta ¡de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.383, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D, Ensebio Torres y. otros y 
D.. Manuel-Olea Ihúñez, y procedente 
del Juzgado de. Afinen árale jo, acordó 
resolverlo, con esta 'fecha, como si
gue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, -15 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María R.ulz Ma
nen!.

Visto por la Subsección cuarta fie 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.384, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D. Felipe López García y 
otros y doña Juana Torres Blázquez 
y procedente del Juzgado de Piasen- 
cía, acordó resolverlo, con esta fecha, 
como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido y se fija la rebaja de la renta en 
un 39 por 100 de la pactada.

Madrid, 12 de Diciembre de 1932, 
El Presidente, José María. Ruiz Ma
nen!

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
ed recurso número 6.385 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Antonio Miguel y otros y don 
José Pie y procedente del Juzgado de 
3£alls, acordó resolverlo, con esta fe
cha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recurri
do, fijando la rebaja de la renta en un 
25 por 160 de la renta pactada.

Madrid, 17 de Diciembre de 1932. 
El Presiden te, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.386 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Antonio Granell y otros y don 
José Serra y procedente del Juzgado 
de Valls, acordó resolverlo, con esta 
fecha, como sigue:

Que procede revocar el falte recu
rrido en cuando a Teresa Valles, de
clarando no haber lugar a rebaja algu
na, confirmando el fallo en cuanto a 
Antonio Granell y Juan Alberich,

Madrid, 17 de Diciembre de 1932, 
El Presidente, José ¡María Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de l.i Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.387 sobre ¡revi
sión de renta de finca rústica seguido; 
entre D. Antonio Maten y B. -Gres-cen
cío Maten y procedente del Juzgado 
d e . Valls, acordó resolverlo, con esta 
fecha, corno sigue:

Que procede confirmar el fallo en 
cuanto a Pedro Gómez., y revocarse 
declarando una rebaja del 20 por 100 
de la renta pactada para las apelacio
nes de Antonio Maten y José Serrán.;

¡Madrid, 17 de Diciembre de 1932* 
El Presidente, José María Ruiz Manen!

Visto por la -Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso, número 6,388 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido, 
■entre D. José Andreu y otros y doña 
Josefa Vidal y procedente del Juzga
do de Valls, acordó resolverlo, con 
esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, fijando la rebaja de la renta ea 
un 20 por 100 de la renta pactada.

'Madrid, 17 de Diciembre de 1932, 
El Presidente, José María'Ruiz Manen!

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Ge misión mixta arbitra! agrícola 
e! recurso número 6.389 sobre revi*, 
sión de renta de finca rústica seguido; 
entre B. Joé -Gavaldá y D. Salvador, 
Calaf Masó y procedente del Juzgado- 
do Valls, acordó resolverlo, con esta 
fecha, como sigue:

Que ¡procede revocar el fallo recu
rrido y fijar una rebaja del 25 por 100 
de la renta pactada.

Madrid, 17 de Diciembre de 1982., 
El Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección cuarta áe¡ 
la Sección ele la Propiedad rústica de’ 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.396 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido éntre 
D. Valentín ••Gadevall y otros y D. Mi
guel Vives y otros y procedente del 
Juzgado de Manresa, acordó resolver
te, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
lte recurrido.
* Madrid, 28 de Noviembre de 1932,— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
né-nú •

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión mixta arbitral agrícola el re
curso número 6.397 sobro revisión de 
renta de finca rústica seguido entre 
D. Pascual Alba Simón y otro y doña 
Amparo Furió García y procedente del 
Juzgado de Valencia, acordó resolver
lo, con esta fecha, como signe:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 17 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma« 
uéal.
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Visio por la Subsección cuarta ele 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el ¡recurso número 6.398 sobre revisión 
de. renta de finca rústica seguido entre 
ID. Marcelino Gibert y  B. Luis Puigja
ne r y procedente del Juzgado de San 
Feliú de -Llobregat, acordó resolverlo, 
con  esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, declarando no ¡haber lugar a 
rebaja alguna.

Madrid 17 de Diciembre de 1932.—  
E l Presidente,. José María Ruiz Ma- 
siént

Visto por . la Subsección .cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
ésta /Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.399 sobre revi
sión da renta de finca rústica seguido 
■entre D. ¡Francisco Quiñones y D. Cres
ce n d o  Morate y 'procedente del Juzga
do de Villalón, -acordó resolverlo, con 
esta fecha, com o sigue: .

Que procede confirmar el fa llo  recu
rrido.

Madrid, 17 de Diciembre de 1932,—  
El Presidente, José María Ruis Ma~ 
aaént,

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de ca
ta 'Comisión mixta arbitral agrícola el 
recurso -número 6.400 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido en
tre D. Pedro Ferre Galopé y D. Blas 
Arnovaí y  procedente del Juzgado de 
Vendrell, acordó resolverlo, con  esta 
íecha5 com o sigue:

■Que procedo la confirmación del fa 
llo recurrido,

Madrid, 19 de Diciembre de 1932.—  
E l Presidente, José María Ruiz Ma- 
néniv

Visto por la Subsección tercera de 
la  Sección  de la ¡Propiedad rústica de 
C om isión mixta arbitral agrícola el re
curso núm ero 7.900, sobre revisión de 
renta de finca rústica seguido entre 
D. Severo Terrón  y "-©tro y D. Jesús 
González, y  procedente del Jurado de 
Piasen,cia, acordó  resolverlo, con  esta 
fecha, com o sigu e :

Que p roced e  la confirm ación  del fa
llo recurrido,

M adrid, 16 de D iciem bre de 1932.—  
El Presidente, José María Paiiz Ma
nen,t.

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la ¡Propiedad rústica de 
Comisión mixta arbitral agrícola el re
curso número 7.901, sobre revisión'de 
renta de finca rústica seguido entre 
P. Calixto García Delgado y Herede
ros de Francisco Calle, y procedente 
del Jurado mixto de Plasencia, acordó 
resolverlo, con esta fecha, como sigue: 
. ‘Que procede revocar el fallo recu
rrido, fijando la rebaja de la renta en 
un 20 por 100.

Madrid, 16 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
Comisión mixta arbitral agrícola el re

curso ¡número 7.902, sobre revisión  de 
renta de finca rústica seguido entre 
D. Lorenzo Garrido y Otros y D. V icto
riano Gutiérrez, y procedente del Ju
rado de Plasencia, acordó resolverlo, 
con  esta fecha, com o sigue:

Que procede la confirm ación  del fa
llo recurrido.

Madrid^ 16 de D iciem bre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz M a
nen!,

Visto por  la Subsección  tercera de 
la Sección  de la ¡Propiedad rústica de 
Com isión m ixta arbitral agrícola el re-1 
curso núm ero 7.963, sobre revisión  de 
renta de finca rústica seguido entre 
D. Bernabé Gómez y otro y D. M arce
lin o  R odrigo Mateos y  otros, y p roce 
dente del Jurado m ixto de Plasencia, 
acordó  resolverlo, co n  esta fecha, c o 
m o sigue:

Que proced e  revocar el fallo recurri
d o , fijando la rebaja de la renta en un 
38 p or  160 de la pactada.

M adrid, 16 de D iciem bre de 1832.—  
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección  tercera de
Sección  de M P rop iedad  rústica de 

ic o  i i o s  11 „ wO a bitr J agrícola el re- 
e i r  r 7 9 . *ohre revisión  de

c i  k  n i ' - \ seguido entre
D. Marcos Manzano y otros y D. W en
ceslao Meléndez, y  procedente del Ju
rado de iPlasencia, acordó resolverlo, 
con  esta fecha, com o sigu e :

Que proced e  la confirm ación  del fa
llo recurrido.

M adrid, 16 de D iciem bre de 1932.— ' 
El Presidente, José María Ruiz Ma
n e n !

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección  de la Propiedad rústica de 
esta Com isión mixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 7.905, sobre revi
sión  de renta de finca rústica, segui
d o  entre D. Em iliano García García 
y D. Abundio González y  otros, y p ro 
cedente del Jurado m ixto de Piasen» 
ela,. acordó resolverlo, co n  esta fecha, 
com o signe:

Que p rocede revocar el fallo recu
rrido, fijando la rebaja en un 25 por 
100 de la renta contractual.

M adrid, 20 de D iciem bre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección tercera de 
la Sección de la P ropiedad rtística de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.906, sobre revi
sión  de renta de finca rústica, segui
do entre D„ Emiliano García y De Ru
fino Mateos Tornéo, y procedente del 
Jurado mixto de Plasencia, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 20 de Diciembre de 1932, 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección  tercera de 
la Sección de la P ropiedad  rústica de 
esta Com isión mixta arbitro! aerícola

el irecurso número 7.967, ¡sobre revi* 
sión de renta de finca rústica, seguí*: 
ido entre D. Emiliano García García 
y D. Angel García García y otros, y! 
procedente del Jurado de Plasenciafj 
acordó resolverlo, con esta fecha, co* 
mo sigue:

Que procede la confirmación d e l 
fallo n mir’ ido.

M adrid, 20 de Diciembre de 1932»'; 
El Presidente, José María Ruiz Ma«' 
nent. d

Visto p or  la S ubsección -tercera c il
la S ección  de la Propiedad rústica de* 
esta Com isión mixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 7.968-, sobre revi*] 
sión  de renta de finca rústica, seguxJ 
do entre D. Santiago Rodrigues PWj 
zarro y D. Ladislao Sánchez, y pro*,» 
•cédente del Jurado m ixto de Piasen*!- 
c ia , acordó resolverlo, con  esta fech%  
com o sigue:

Que procede revocar el fallo recu* S 
raido, fijando la rebaja de la renta -erni i 
un 30 por 100. ' ;

M adrid, 20 de D iciem bre de 1932,' 
El Presidente, José María Ruis Ma*. 
nent. ¡ ■

i
Visto p or  la Subsección tercera á 4  

la S ección  de la P ropiedad -rústica d i  

■esta Com isión mixta arbitral agrícola 
■el recurso núm ero 7.809, sobre revi< 
sión de renta de finca rústica seguid 
do entre D. F ran cisco  Hornero Garv- 
•cía y  otros y D. T eodoro  Sánchez Mtí* 
ños, y procedente del Jurado m ixta  
de Plasencia, acordó resolverlo, con, 
■esta fecha, com o sigue:

Que procede la confirm ación  del 
fallo recurrido.

M adrid, 20 de D iciem bre de 1932* 
El Presidente, José María Ruiz Ma* 
nen L i

Visto por la Subsección  tercera d<$ 
la Sección  de la P rop iedad  rústica 
esta Com isión m ixta arbitral agrícola! 
-el recurso núm ero 7.810 sobre rev i
sión  de renta de finca rústica seguida 
entre I), Em eterio Cuadrado y  don 
Jacinto Fernández y  procedente del 
Jurado m ixto de P lasencia, acordé', 
resolverlo, con  esta fecha, com o sigue i

Que proced e  la confirm ación  del 
fallo recurrido. }

M adrid, 20 de D iciem bre de 1932* 
El Presidente, José María Ruiz Manen!*

Visto por la Subsección  torcera dd 
la Sección  de4a P ropiedad  rústica de 
esta Com isión m ixta arbitral agrícola  
el recurso número 7.911 sobre revi; 
sión de renta de finca rústica seguid^ 
entre D. Custodio Franco y otros» y 
D. Ramón Delgado y procedente de| 
Jurado m ixto de Plasencia, acordó re
solverlo, con  esta fecha, com o  s igu e ;

Que procede revocar el fallo reern 
rrid o , declarando en su lugar la re< 
baja del 37,50 p or 100.

M adrid, 22 de D iciem bre de 1932* 
El Presidente, José María RuízManenfc^

—   o — -  J  *

Visto por la Subsección tercera da 
la Sección de la Propiedad rustica d« 
esta Comisión mixta arbitral agriccu? -
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el recurso núm_ero 7.912 sobre revi™ «ion de ren ta  de finca rústica seguido en tre D. Antonio Antón y otros y don Eufem io Begas y procedente deil Ju rado  mixto de Plasencia, acordó re solverlo, .con esta fecha, como sigue: Que procede la confirm ación dci 
fallo recurrido .M adrid, 22 de D iciem bre de 1932. E l Presidente, José María Ruiz Manent.

’ Visto p o r la Subsección tercera  de la Sección de la P rop iedad  rú stica  de esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola el recurso núm ero 7.913 sobre rev isión  de ren ta  de finca rústica seguido en tre  D. Justo García y D. Diego Llames y procedente deil Jurado  m ixto de p lasencia, acordó resolverlo, con esta 'fecha, coimo sigue :Que procede la confirm ación del fallo recurrido .M adrid, 28 de D iciem bre de 1932. SI Pres i dente, José M aría Ruiz M anent

Visto po r la Su-bsección cuarta  de la Sección de la P rop iedad  rú stica  de esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola el recurso núm ero 7.914 sobre rev isión  de renta de finca rústica seguido ;n tre  D. Felipe Sánchez Pérez y otros 
Ü D. Antonio Núñes Domínguez y pro- del Ju ra# ^  m ixto de P lasen

cia, acordó resolverlo, con esta fecha, 
como sigue:Que procede revocar el fallo recurrido , fijando la rebaja de la ren ta  en el 12 por 100 de la pactadaM adrid, 28 de D iciem bre de 1932. El P residente, José María Ruiz Manent,

Visto por la  Subsección tercera de la Sección de la Propiedad nóstica de esta Comisión mixta arb itra l agrícola el resürso número 7.915 sobre revisión de renta rústica seguido entre D. Santos Pérez y Santos y D. Francisco Mu- 
ñc?¿ y procedente del Jurado mixto de Plasencia, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede revocar el fallo recurrido , fijando que la ren ta sea solo de una peseta por cabeza de ganado, Madrid, 22 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José M aría Ruiz Manen!.

Visto por 4a Subsección tercera de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola el recurso número 7.916 sobre revisión de renta de linca rústica seguido entre D. Segundo Moreno y B. Pedro Villa- rroel y procedente del Jurado mixto 
de Valencia de A lcántara, acordó re solverlo, con esta fecha, como sigue: Que procede revocar el fallo 'recurri

do, fijando la rebaja de la ren ta en un 20 por Í00.Madrid, 22 de Diciembre de 1932.— El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección tercera de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arb itra l agrícola; el recurso número 7.917 ¡sobre revisión de ren ta  de finca rústica seguido entré D. Manuel Fernández Nieto y D. Rosa- lino Liñán y procedente del Juzgado de Carmona, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirmación del fa- co recurrido.Madrid, 22 de Diciembre de 1932. -  ■ El Presidente, José M aría Ruiz 'Manent

Visto por la Subsección tercera de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión m ixta arb itra l agrícola el recurso número 7.918 sobre revisión de ren ta  de finca rústica seguido entre D. José Santos Sánchez y D. Miguel Pago Quintanilla y otros y procedente del Juzgado de Carmona, acordó re solverlo, con esta fecha, como sigue:
Que procede la confirm ación del fallo recurrido .Madrid, 22 de Diciembre de 1932.— E l Presidente, José M aría Ruiz Ma« nenfe


